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LEY 31/1995 de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y
Yo vengo en sancionar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a
los poderes públicos, como uno de los principios rectores de
la política social y económica, velar por la seguridad e higie-
ne en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desa-
rrollar una política de protección de la salud de los trabaja-
dores mediante la prevención de los riesgos derivados de su
trabajo y encuentra en la presente Ley su pilar fundamental.
En la misma se configura el marco general en el que habrán
de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en cohe-
rencia con las decisiones de la Unión Europea que ha expre-
sado su ambición de mejorar progresivamente las
condiciones de trabajo y de conseguir este objetivo de pro-
greso con una armonización paulatina de esas condiciones
en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por
consiguiente, la necesidad de armonizar nuestra política con la
naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada
vez en mayor medida, por el estudio y tratamiento de la preven-
ción de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello
fue la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad
Económica Europea por la llamada Acta única, a tenor de cuyo
artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada
en vigor, promoviendo la mejora del medio de trabajo para con-
seguir el objetivo antes citado de armonización en el progre-
so de las condiciones de seguridad y salud de los
trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Trata-
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do de la Unión Europea mediante el procedimiento que en el
mismo se contempla para la adopción, a través de Directi-
vas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse pro-
gresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo
jurídico europeo sobre protección de la salud de los trabaja-
dores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la
más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE, relativa a la
aplicación de las medidas para promover la mejora de la
seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, que
contiene el marco jurídico general en el que opera la política
de prevención comunitaria.

La presente Ley transpone al derecho español la citada Di-
rectiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo
básico en esta materia disposiciones de otras Directivas cuya
materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE
y 91/383/CEE, relativas a la protección de la maternidad y
de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo
temporales, de duración determinada y en empresas de tra-
bajo temporal.

Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo
40.2 de nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica estable-
cida por la Unión Europea en esta materia configuran el so-
porte básico en que se asienta la presente Ley. Junto a ello,
nuestros propios compromisos contraídos con la Organiza-
ción Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del
Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabajadores y
medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del tex-
to legal al incorporar sus prescripciones y darles el rango
legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.

2

Pero no es sólo del mandato constitucional y de los compro-
misos internacionales del Estado español de donde se deri-
va la exigencia de un nuevo enfoque normativo. Dimana
también, en el orden interno, de una doble necesidad: la de
poner término, en primer lugar, a la falta de una visión unita-
ria en la política de prevención de riesgos laborales propia
de la dispersión de la normativa vigente, fruto de la acumula-
ción en el tiempo de normas de muy diverso rango y orienta-
ción, muchas de ellas anteriores a la propia Constitución
española; y, en segundo lugar, la de actualizar regulaciones
ya desfasadas y regular situaciones nuevas no contempla-
das con anterioridad. Necesidades éstas que, si siempre re-
visten importancia, adquieren especial trascendencia cuando
se relacionan con la protección de la seguridad y la salud de
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los trabajadores en el trabajo, la evolución de cuyas condi-
ciones demanda la permanente actualización de la normati-
va y su adaptación a las profundas transformaciones
experimentadas.

3

Por todo ello, la presente Ley tiene por objeto la determina-
ción del cuerpo básico de garantías y responsabilidades pre-
ciso para establecer un adecuado nivel de protección de la
salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de
las condiciones de trabajo, y ello en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz de prevención de los riesgos
laborales.

A partir del reconocimiento del derecho de los trabajadores
en el ámbito laboral a la protección de su salud e integridad,
la Ley establece las diversas obligaciones que, en el ámbito
indicado, garantizarán este derecho, así como las actuacio-
nes de las Administraciones públicas que puedan incidir po-
sitivamente en la consecución de dicho objetivo.

Al insertarse esta Ley en el ámbito específico de las relacio-
nes laborales, se configura como una referencia legal míni-
ma en un doble sentido: el primero, como Ley que establece
un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias
irán fijando y concretando los aspectos más técnicos de las
medidas preventivas; y, el segundo, como soporte básico a
partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su
función específica. En este aspecto, la Ley y sus normas
reglamentarias constituyen legislación laboral, conforme al
artículo 149.1.7ª de la Constitución.

Pero, al mismo tiempo —y en ello radica una de las principa-
les novedades de la Ley—, esta norma se aplicará también
en el ámbito de las Administraciones públicas, razón por la
cual la Ley no solamente posee el carácter de legislación
laboral sino que constituye, en sus aspectos fundamentales,
norma básica del régimen estatutario de los funcionarios
públicos, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1.18ª de la Constitución. Con ello se confirma también
la vocación de universalidad de la Ley, en cuanto dirigida a
abordar, de manera global y coherente, el conjunto de los
problemas derivados de los riesgos relacionados con el tra-
bajo, cualquiera que sea el ámbito en el que el trabajo se
preste.

En consecuencia, el ámbito de aplicación de la Ley incluye
tanto a los trabajadores vinculados por una relación laboral
en sentido estricto, como al personal civil con relación de
carácter administrativo o estatutario al servicio de las Admi-
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nistraciones públicas, así como a los socios trabajadores o
de trabajo de los distintos tipos de cooperativas, sin más
exclusiones que las correspondientes, en el ámbito de la fun-
ción pública, a determinadas actividades de policía, seguri-
dad, resguardo aduanero, peritaje forense y protección civil
cuyas particularidades impidan la aplicación de la Ley, la cual
inspirará, no obstante, la normativa específica que se dicte
para salvaguardar la seguridad y la salud de los trabajado-
res en dichas actividades; en sentido similar, la Ley prevé su
adaptación a las características propias de los centros y es-
tablecimientos militares y de los establecimientos peniten-
ciarios.

4

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en
cuanto conjunto de actuaciones de los poderes públicos dirigi-
das a la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo
para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de
los trabajadores, se articula en la Ley en base a los principios
de eficacia, coordinación y participación, ordenando tanto la
actuación de las diversas Administraciones públicas con com-
petencias en materia preventiva, como la necesaria participa-
ción en dicha actuación de empresarios y trabajadores, a través
de sus organizaciones representativas. En este contexto, la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo que se
crea se configura como un instrumento privilegiado de partici-
pación en la formulación y desarrollo de la política en materia
preventiva.

Pero tratándose de una Ley que persigue ante todo la pre-
vención, su articulación no puede descansar exclusivamen-
te en la ordenación de las obligaciones y responsabilidades
de los actores directamente relacionados con el hecho labo-
ral. El propósito de fomentar una auténtica cultura preventi-
va, mediante la promoción de la mejora de la educación en
dicha materia en todos los niveles educativos, involucra a la
sociedad en su conjunto y constituye uno de los objetivos
básicos y de efectos quizás más transcendentes para el fu-
turo de los perseguidos por la presente Ley.

5

La protección del trabajador frente a los riesgos laborales
exige una actuación en la empresa que desborda el mero
cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más
o menos amplio, de deberes y obligaciones empresariales y,
más aún, la simple corrección a posteriori de situaciones de
riesgo ya manifestadas. La planificación de la prevención
desde el momento mismo del diseño del proyecto empresa-
rial, la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo
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y su actualización periódica a medida que se alteren las cir-
cunstancias, la ordenación de un conjunto coherente y glo-
balizador de medidas de acción preventiva adecuadas a la
naturaleza de los riesgos detectados y el control de la efec-
tividad de dichas medidas constituyen los elementos bási-
cos del nuevo enfoque en la prevención de riesgos laborales
que la Ley plantea. Y, junto a ello, claro está, la información
y la formación de los trabajadores dirigidas a un mejor cono-
cimiento tanto del alcance real de los riesgos derivados del
trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos, de ma-
nera adaptada a las peculiaridades de cada centro de traba-
jo, a las características de las personas que en él desarrollan
su prestación laboral y a la actividad concreta que realizan.

Desde estos principios se articula el capítulo III de la Ley, que
regula el conjunto de derechos y obligaciones derivados o co-
rrelativos del derecho básico de los trabajadores a su protec-
ción, así como, de manera más específica, las actuaciones a
desarrollar en situaciones de emergencia o en caso de riesgo
grave e inminente, las garantías y derechos relacionados con
la vigilancia de la salud de los trabajadores, con especial aten-
ción a la protección de la confidencialidad y el respeto a la inti-
midad en el tratamiento de estas actuaciones, y las medidas
particulares a adoptar en relación con categorías específicas
de trabajadores, tales como los jóvenes, las trabajadoras em-
barazadas o que han dado a luz recientemente y los trabajado-
res sujetos a relaciones laborales de carácter temporal.

Entre las obligaciones empresariales que establece la Ley,
además de las que implícitamente lleva consigo la garantía
de los derechos reconocidos al trabajador, cabe resaltar el
deber de coordinación que se impone a los empresarios que
desarrollen sus actividades en un mismo centro de trabajo,
así como el de aquéllos que contraten o subcontraten con
otros la realización en sus propios centros de trabajo de obras
o servicios correspondientes a su actividad de vigilar el cum-
plimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la nor-
mativa de prevención.

Instrumento fundamental de la acción preventiva en la em-
presa es la obligación regulada en el capítulo IV de estructu-
rar dicha acción a través de la actuación de uno o varios
trabajadores de la empresa específicamente designados para
ello, de la constitución de un servicio de prevención o del
recurso a un servicio de prevención ajeno a la empresa. De
esta manera, la Ley combina la necesidad de una actuación
ordenada y formalizada de las actividades de prevención con
el reconocimiento de la diversidad de situaciones a las que
la Ley se dirige en cuanto a la magnitud, complejidad e in-
tensidad de los riesgos inherentes a las mismas, otorgando
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un conjunto suficiente de posibilidades, incluida la eventual
participación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales, para organizar de manera racio-
nal y flexible el desarrollo de la acción preventiva,
garantizando en todo caso tanto la suficiencia del modelo de
organización elegido, como la independencia y protección
de los trabajadores que, organizados o no en un servicio de
prevención, tengan atribuidas dichas funciones.

6

El capítulo V regula, de forma detallada, los derechos de
consulta y participación de los trabajadores en relación con
las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el tra-
bajo. Partiendo del sistema de representación colectiva vi-
gente en nuestro país, la Ley atribuye a los denominados
Delegados de Prevención —elegidos por y entre los repre-
sentantes del personal en el ámbito de los respectivos órga-
nos de representación— el ejercicio de las funciones
especializadas en materia de prevención de riesgos en el
trabajo, otorgándoles para ello las competencias, facultades
y garantías necesarias. Junto a ello, el Comité de Seguridad
y Salud, continuando la experiencia de actuación de una fi-
gura arraigada y tradicional de nuestro ordenamiento labo-
ral, se configura como el órgano de encuentro entre dichos
representantes y el empresario para el desarrollo de una
participación equilibrada en materia de prevención de ries-
gos.

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga la Ley
a la negociación colectiva para articular de manera diferente
los instrumentos de participación de los trabajadores, inclu-
so desde el establecimiento de ámbitos de actuación distin-
tos a los propios del centro de trabajo, recogiendo con ello
diferentes experiencias positivas de regulación convencio-
nal cuya vigencia, plenamente compatible con los objetivos
de la Ley, se salvaguarda a través de la disposición transito-
ria de ésta.

7

Tras regularse en el capítulo VI las obligaciones básicas que
afectan a los fabricantes, importadores y suministradores de
maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, que enla-
zan con la normativa comunitaria de mercado interior dicta-
da para asegurar la exclusiva comercialización de aquellos
productos y equipos que ofrezcan los mayores niveles de
seguridad para los usuarios, la Ley aborda en el capítulo VII
la regulación de las responsabilidades y sanciones que de-
ben garantizar su cumplimiento, incluyendo la tipificación de
las infracciones y el régimen sancionador correspondiente.
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Finalmente, la disposición adicional quinta viene a ordenar
la creación de una fundación, bajo el protectorado del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social y con participación, tanto
de las Administraciones públicas como de las organizacio-
nes representativas de empresarios y trabajadores, cuyo fin
primordial será la promoción, especialmente en las peque-
ñas y medianas empresas, de actividades destinadas a la
mejora de las condiciones de seguridad y salud en el traba-
jo. Para permitir a la fundación el desarrollo de sus activida-
des, se dotará a la misma por parte del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de un patrimonio procedente del exceso
de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Con ello se refuerzan, sin duda, los objetivos de responsabi-
lidad, cooperación y participación que inspiran la Ley en su
conjunto.

8

El Proyecto de Ley, cumpliendo las prescripciones legales
sobre la materia, ha sido sometido a la consideración del
Consejo Económico y Social, del Consejo General del Poder
Judicial y del Consejo de Estado.
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CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Normativa sobre prevención
de riesgos laborales

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está
constituida por la presente Ley, sus disposiciones de desa-
rrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o
convencionales, contengan prescripciones relativas a la adop-
ción de medidas preventivas en el ámbito laboral o suscepti-
bles de producirlas en dicho ámbito.

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y
la salud de los trabajadores mediante la aplicación de
medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para
la prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios genera-
les relativos a la prevención de los riesgos profesionales
para la protección de la seguridad y de la salud, la elimi-
nación o disminución de los riesgos derivados del traba-
jo, la información, la consulta, la participación equilibrada
y la formación de los trabajadores en materia preventiva,
en los términos señalados en la presente disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regu-
la las actuaciones a desarrollar por las Administraciones
Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y
sus respectivas organizaciones representativas.

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta
Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo caso
el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible,
pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los conve-
nios colectivos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación
tanto en el ámbito de las relaciones laborales reguladas
en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, como en el de las relaciones de carácter admi-
nistrativo o estatutario del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, con las peculiaridades que,
en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus
normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento
de las obligaciones específicas que se establecen para
fabricantes, importadores y suministradores, y de los de-
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rechos y obligaciones que puedan derivarse para los tra-
bajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las
sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la
legislación que les sea de aplicación, en las que existan
socios cuya actividad consista en la prestación de un tra-
bajo personal, con las peculiaridades derivadas de su
normativa específica.

Cuando en la presente Ley se haga referencia a traba-
jadores y empresarios, se entenderán también com-
prendidos en estos términos, respectivamente, de una
parte, el personal con relación de carácter administra-
tivo o estatutario y la Administración pública para la
que presta servicios, en los términos expresados en la
disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra,
los socios de las cooperativas a que se refiere el pá-
rrafo anterior y las sociedades cooperativas para las
que prestan sus servicios.
(Apartado 1. modificado por la Ley 31/2006)

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas activi-
dades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito de
las funciones públicas de:

- Policía, seguridad y resguardo aduanero.

- Servicios operativos de protección civil y peritaje
forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y ca-
lamidad pública.

- Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guar-
dia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica
que se dicte para regular la protección de la seguridad y
la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en
las indicadas actividades.
(Apartado 2. modificado por la Ley 31/2006)

3. En los centros y establecimientos militares será de apli-
cación lo dispuesto en la presente Ley, con las particula-
ridades previstas en su normativa específica.

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la
presente Ley aquellas actividades cuyas características
justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a
efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la
determinación de las condiciones de trabajo de los em-
pleados públicos.

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación
laboral de carácter especial del servicio del hogar fami-
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liar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar
está obligado a cuidar de que el trabajo de sus emplea-
dos se realice en las debidas condiciones de seguridad e
higiene.

Artículo 4. Definiciones

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarro-
llen:

1º) Se entenderá por «prevención» el conjunto de activida-
des o medidas adoptadas o previstas en todas las fases
de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir
los riesgos derivados del trabajo.

2º) Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que
un trabajador sufra un determinado daño derivado del
trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista
de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabili-
dad de que se produzca el daño y la severidad del mis-
mo.

3º) Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las
enfermedades, patologías o lesiones sufridas con moti-
vo u ocasión del trabajo.

4º) Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente»
aquél que resulte probable racionalmente que se mate-
rialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño
grave para la salud de los trabajadores.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de cau-
sar daños graves a la salud de los trabajadores, se con-
siderará que existe un riesgo grave e inminente cuando
sea probable racionalmente que se materialice en un fu-
turo inmediato una exposición a dichos agentes de la que
puedan derivarse daños graves para la salud, aún cuan-
do éstos no se manifiesten de forma inmediata.

5º) Se entenderán como procesos, actividades, operaciones,
equipos o productos «potencialmente peligrosos» aqué-
llos que, en ausencia de medidas preventivas específi-
cas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los
trabajadores que los desarrollan o utilizan.

6º) Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier má-
quina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el
trabajo.

7º) Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier ca-
racterística del mismo que pueda tener una influencia sig-
nificativa en la generación de riesgos para la seguridad y
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la salud del trabajador. Quedan específicamente inclui-
das en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instala-
ciones, equipos, productos y demás útiles existentes
en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y bio-
lógicos presentes en el ambiente de trabajo y sus co-
rrespondientes intensidades, concentraciones o
niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes
citados anteriormente que influyan en la generación
de los riesgos mencionados.

d) Todas aquellas otras características del trabajo, in-
cluidas las relativas a su organización y ordenación,
que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté
expuesto el trabajador.

8º) Se entenderá por «equipo de protección individual» cual-
quier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el
trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos
que puedan amenazar su seguridad o su salud en el tra-
bajo, así como cualquier complemento o accesorio desti-
nado a tal fin.
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CAPÍTULO II

Política en materia de prevención de riesgos para
proteger la seguridad y la salud en el trabajo

Artículo 5. Objetivos de la política
1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la

promoción de la mejora de las condiciones de trabajo di-
rigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores en el trabajo.
Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas
reglamentarias y de las actuaciones administrativas que
correspondan y, en particular, las que se regulan en este
capítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas
Administraciones públicas competentes en materia preven-
tiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones que
conforme a esta Ley correspondan a sujetos públicos y pri-
vados, a cuyo fin:
a) La Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas y las entida-
des que integran la Administración local se prestarán
cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus
respectivas competencias en el ámbito de lo previsto
en este artículo.

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a
cabo con la participación de los empresarios y de los
trabajadores a través de sus organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas.

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Adminis-
traciones públicas promoverán la mejora de la educación
en materia preventiva en los diferentes niveles de ense-
ñanza y de manera especial en la oferta formativa co-
rrespondiente al sistema nacional de cualificaciones
profesionales, así como la adecuación de la formación
de los recursos humanos necesarios para la prevención
de los riesgos laborales.
En el ámbito de la Administración General del Estado se
establecerá una colaboración permanente entre el Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios que co-
rrespondan, en particular los de Educación y Ciencia y de
Sanidad y Consumo, al objeto de establecer los niveles for-
mativos y especializaciones idóneas, así como la revisión
permanente de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas
a las necesidades existentes en cada momento.

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomenta-
rán aquellas actividades desarrolladas por los sujetos a que
se refiere el apartado 1 del artículo segundo, en orden a la
mejora de las condiciones de seguridad y salud en el traba-



29........................................................................................
jo y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o
fomento de nuevas formas de protección y la promoción de
estructuras eficaces de prevención.
Para ello podrán adoptar programas específicos dirigi-
dos a promover la mejora del ambiente de trabajo y el
perfeccionamiento de los niveles de protección. Los pro-
gramas podrán instrumentarse a través de la concesión
de los incentivos que reglamentariamente se determinen
que se destinarán especialmente a las pequeñas y me-
dianas empresas.

4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad
del principio de igualdad entre mujeres y hombres, consi-
derando las variables relacionadas con el sexo tanto en
los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en
el estudio e investigación generales en materia de pre-
vención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar
y prevenir posibles situaciones en las que los daños de-
rivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el
sexo de los trabajadores.
(Apartado 4. de nueva incorporación, según Ley Orgánica
3/2007)

5. La política en materia de prevención de riesgos laborales
deberá promover la integración eficaz de la prevención de
riesgos laborales en el sistema de gestión de la empresa.
Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en
el trabajo tendrá en cuenta las necesidades y dificultades
específicas de las pequeñas y medianas empresas. A tal
efecto, en el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones de carácter general en materia de prevención de
riesgos laborales deberá incorporarse un informe sobre
su aplicación en las pequeñas y medianas empresas que
incluirá, en su caso, las medidas particulares que para
éstas se contemplen.
(Apartado 5. de nueva incorporación, según Ley 25/2009)

Artículo 6. Normas reglamentarias
1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas

reglamentarias y previa consulta a las organizaciones sin-
dicales y empresariales más representativas, regulará las
materias que a continuación se relacionan:
a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones

de trabajo para la protección de la seguridad y la sa-
lud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las ope-
raciones, los procesos y las exposiciones laborales a
agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la
salud de los trabajadores. Específicamente podrá es-
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tablecerse el sometimiento de estos procesos u ope-
raciones a trámites de control administrativo, así
como, en el caso de agentes peligrosos, la prohibi-
ción de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquie-
ra de los supuestos contemplados en el apartado
anterior, tales como la exigencia de un adiestramien-
to o formación previa o la elaboración de un plan
en el que se contengan las medidas preventivas a
adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la
salud de los trabajadores, normalización de metodo-
logías y guías de actuación preventiva.

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control
de los servicios de prevención, considerando las pecu-
liaridades de las pequeñas empresas con el fin de evitar
obstáculos innecesarios para su creación y desarrollo,
así como capacidades y aptitudes que deban reunir los
mencionados servicios y los trabajadores designados
para desarrollar la acción preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas espe-
cíficas en trabajos especialmente peligrosos, en par-
ticular si para los mismos están previstos controles
médicos especiales, o cuando se presenten riesgos
derivados de determinadas características o situacio-
nes especiales de los trabajadores.

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades
profesionales, así como requisitos y procedimientos
para la comunicación e información a la autoridad
competente de los daños derivados del trabajo.

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado an-
terior se ajustarán, en todo caso, a los principios de polí-
tica preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la
debida coordinación con la normativa sanitaria y de se-
guridad industrial y serán objeto de evaluación y, en su
caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experien-
cia en su aplicación y el progreso de la técnica.

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones
públicas competentes en materia laboral

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las
Administraciones públicas competentes en materia labo-
ral desarrollarán funciones de promoción de la preven-
ción, asesoramiento técnico, vigilancia y control del
cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito
de aplicación de la normativa de prevención de riesgos
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laborales, y sancionarán las infracciones a dicha norma-
tiva, en los siguientes términos:

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a de-
sarrollar por los órganos técnicos en materia preven-
tiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la
información, divulgación, formación e investigación en
materia preventiva, así como el seguimiento de las
actuaciones preventivas que se realicen en las em-
presas para la consecución de los objetivos previstos
en esta Ley.

b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales mediante las actua-
ciones de vigilancia y control. A estos efectos, presta-
rán el asesoramiento y la asistencia técnica necesarios
para el mejor cumplimiento de dicha normativa y de-
sarrollarán programas específicos dirigidos a lograr
una mayor eficacia en el control.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales por los sujetos com-
prendidos en el ámbito de aplicación de la presente
Ley, con arreglo a lo previsto en el capítulo VII de la
misma.

2. Las funciones de las Administraciones públicas compe-
tentes en materia laboral que se señalan en el apartado
1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los
trabajos en minas, canteras y túneles que exijan la apli-
cación de técnica minera, a los que impliquen fabrica-
ción, transporte, almacenamiento, manipulación y
utilización de explosivos o el empleo de energía nuclear,
por los órganos específicos contemplados en su norma-
tiva reguladora.

Las competencias previstas en el apartado anterior se
entienden sin perjuicio de lo establecido en la legislación
específica sobre productos e instalaciones industriales.

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
es el órgano científico técnico especializado de la Admi-
nistración General del Estado que tiene como misión el
análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud
en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora
de las mismas. Para ello establecerá la cooperación ne-
cesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas
con competencias en esta materia.
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El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las
siguientes funciones:

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la nor-
mativa legal y en el desarrollo de la normalización,
tanto a nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades
de formación, información, investigación, estudio y di-
vulgación en materia de prevención de riesgos labo-
rales, con la adecuada coordinación y colaboración,
en su caso, con los órganos técnicos en materia pre-
ventiva de las Comunidades Autónomas en el ejerci-
cio de sus funciones en esta materia.

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento de su
función de vigilancia y control, prevista en el artículo
9 de la presente Ley, en el ámbito de las Administra-
ciones públicas.

d) Colaboración con organismos internacionales y de-
sarrollo de programas de cooperación internacional
de este ámbito, facilitando la participación de las Co-
munidades Autónomas.

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus fines y le sean encomendadas en el ám-
bito de sus competencias, de acuerdo con la Comisión
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo regulada
en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, en su
caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Au-
tónomas con competencias en la materia.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, en el marco de sus funciones, velará por la coordina-
ción, apoyará el intercambio de información y las
experiencias entre las distintas Administraciones públi-
cas y especialmente fomentará y prestará apoyo a la rea-
lización de actividades de promoción de la seguridad y
de la salud por las Comunidades Autónomas.

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administracio-
nes competentes, apoyo técnico especializado en mate-
ria de certificación, ensayo y acreditación.

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
actuará como centro de referencia nacional, garantizan-
do la coordinación y transmisión de la información que
deberá facilitar a escala nacional, en particular respecto
a la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el
Trabajo y su Red.
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4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-

jo ejercerá la Secretaría General de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la
asistencia técnica y científica necesaria para el desarro-
llo de sus competencias.

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social
1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad So-

cial la función de la vigilancia y control de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales.

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes
funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales, así como de las normas jurí-
dico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo
en materia de prevención, aunque no tuvieran la califi-
cación directa de normativa laboral, proponiendo a la
autoridad laboral competente la sanción correspondien-
te, cuando comprobase una infracción a la normativa
sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con
lo previsto en el capítulo VII de la presente Ley.

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajado-
res sobre la manera más efectiva de cumplir las dis-
posiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de
los Social en las demandas deducidas ante los mis-
mos en los procedimientos de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes
de trabajo mortales, muy graves o graves, y sobre
aquellos otros en que, por sus características o por
los sujetos afectados, se considere necesario dicho
informe, así como sobre las enfermedades profesio-
nales en las que concurran dichas calificaciones y, en
general, en los supuestos en que aquélla lo solicite
respecto del cumplimiento de la normativa legal en
materia de prevención de riesgos laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obliga-
ciones asumidas por los Servicios de Prevención es-
tablecidos en la presente Ley.

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuan-
do, a juicio del Inspector, se advierta la existencia de
riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de
los trabajadores.
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2. Las Administraciones General del Estado y de las comu-

nidades autónomas adoptarán, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, las medidas necesarias para
garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento téc-
nico necesarios a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que, en el ámbito de la Administración General del
Estado serán prestados por el Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo.

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordina-
rán planes de actuación, en sus respectivos ámbitos com-
petenciales y territoriales, para contribuir al desarrollo de
las actuaciones preventivas en las empresas, especial-
mente las de mediano y pequeño tamaño y las de secto-
res de actividad con mayor nivel de riesgo o de
siniestralidad, a través de acciones de asesoramiento,
de información, de formación y de asistencia técnica.

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públi-
cos de las citadas Administraciones que ejerzan labores
técnicas en materia de prevención de riesgos laborales a
que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar fun-
ciones de asesoramiento, información y comprobatorias
de las condiciones de seguridad y salud en las empresas
y centros de trabajo, con el alcance señalado en el apar-
tado 3 de este artículo y con la capacidad de requeri-
miento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo
ello en la forma que se determine reglamentariamente.

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán
por la respectiva Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social a que se refiere el artículo 17.2
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social para su integra-
ción en el plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
(Apartado 2.modificado según Ley 54/2003)

3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se
refiere el apartado anterior, se deduzca la existencia de
infracción, y siempre que haya mediado incumplimiento
de previo requerimiento, el funcionario actuante remitirá
informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
en el que se recogerán los hechos comprobados, a efec-
tos de que se levante la correspondiente acta de infrac-
ción, si así procediera.

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones
de comprobación de las condiciones materiales o técni-
cas de seguridad y salud recogidos en tales informes go-
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zarán de la presunción de certeza a que se refiere la dis-
posición adicional cuarta, apartado 2, de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.
(Apartado 3.modificado según Ley 54/2003)

4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anterio-
res, estarán sujetas a los plazos establecidos en el artí-
culo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.
(Apartado 4.modificado según Ley 54/2003)

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones
públicas competentes en materia sanitaria

Las actuaciones de las Administraciones públicas compe-
tentes en materia sanitaria referentes a la salud laboral se
llevarán a cabo a través de las acciones y en relación con
los aspectos señalados en el capítulo IV del Título I de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y disposicio-
nes dictadas para su desarrollo.

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas
citadas:

a) El establecimiento de medios adecuados para la eva-
luación y control de las actuaciones de carácter sani-
tario que se realicen en las empresas por los Servicios
de Prevención actuantes. Para ello, establecerán las
pautas y protocolos de actuación, oídas las Socieda-
des Científicas, a los que deberán someterse los cita-
dos servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecua-
dos que permitan la elaboración, junto con las Autori-
dades Laborales competentes, de mapas de riesgos
laborales, así como la realización de estudios epide-
miológicos para la identificación y prevención de las
patologías que puedan afectar a la salud de los traba-
jadores, así como hacer posible un rápido intercambio
de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de pre-
vención y promoción de la salud laboral, deba recibir el
personal sanitario actuante en los servicios de preven-
ción autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigacio-
nes y estadísticas relacionados con la salud de los traba-
jadores.
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Artículo 11. Coordinación administrativa

La elaboración de normas preventivas y el control de su cum-
plimiento, la promoción de la prevención, la investigación y
la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales determinan la
necesidad de coordinar las actuaciones de las Administra-
ciones competentes en materia laboral, sanitaria y de indus-
tria para una más eficaz protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores.

En el marco de dicha coordinación, la Administración compe-
tente en materia laboral velará, en particular, para que la infor-
mación obtenida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma en el apar-
tado 1 del artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento de
la Autoridad Sanitaria competente a los fines dispuestos en el
artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/
1986, de 25 de abril, General de Sanidad, así como de la Admi-
nistración competente en materia de industria a los efectos pre-
vistos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Artículo 12.
Participación de empresarios y trabajadores

La participación de empresarios y trabajadores, a través de
las organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas, en la planificación, programación, organización y
control de la gestión relacionada con la mejora de las condi-
ciones de trabajo y la protección de la seguridad y salud de
los trabajadores en el trabajo es principio básico de la políti-
ca de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por las
Administraciones Públicas competentes en los distintos ni-
veles territoriales.

Artículo 13. Comisión Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo

1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo como órgano colegiado asesor de las Adminis-
traciones Públicas en la formulación de las políticas de
prevención y órgano de participación institucional en ma-
teria de seguridad y salud en el trabajo.

2. La Comisión estará integrada por un representante de
cada una de las Comunidades Autónomas y por igual
número de miembros de la Administración General del
Estado y, paritariamente con todos los anteriores, por re-
presentantes de las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas.
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3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen

las Administraciones públicas competentes en materia de
promoción de la prevención de riesgos laborales, de ase-
soramiento técnico y de vigilancia y control a que se re-
fieren los artículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley y podrá informar
y formular propuestas en relación con dichas actuacio-
nes, específicamente en lo referente a:
– Criterios y programas generales de actuación.
– Proyectos de disposiciones de carácter general.
– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las

Administraciones públicas competentes en materia la-
boral.

– Coordinación entre las Administraciones públicas com-
petentes en materia laboral, sanitaria y de industria.

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal
fin, los representantes de las Administraciones públicas
tendrán cada uno un voto y dos los de las organizacio-
nes empresariales y sindicales.

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepre-
sidentes, uno por cada uno de los grupos que la inte-
gran. La Presidencia de la Comisión corresponderá al
Secretario General de Empleo y Relaciones Laborales,
recayendo la Vicepresidencia atribuida a la Administra-
ción General del Estado en el Subsecretario de Sanidad
y Consumo.

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo téc-
nico y administrativo, recaerá en la Dirección del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo funcionará en Pleno, en Comisión Permanente o en
Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que esta-
blezca el Reglamento interno que elaborará la propia
Comisión.

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento
interno a que hace referencia el párrafo anterior la Comi-
sión se regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los
riesgos laborales

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

El citado derecho supone la existencia de un correlativo
deber del empresario de protección de los trabajadores
frente a los riesgos laborales.

Este deber de protección constituye, igualmente, un de-
ber de las Administraciones públicas respecto del perso-
nal a su servicio.

Los derechos de información, consulta y participación,
formación en materia preventiva, paralización de la acti-
vidad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de
su estado de salud, en los términos previstos en la pre-
sente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores
a una protección eficaz en materia de seguridad y salud
en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresa-
rio deberá garantizar la seguridad y la salud de los tra-
bajadores a su servicio en todos los aspectos
relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el mar-
co de sus responsabilidades, el empresario realizará
la prevención de los riesgos laborales mediante la in-
tegración de la actividad preventiva en la empresa y la
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la
protección de la seguridad y la salud de los trabajado-
res, con las especialidades que se recogen en los artí-
culos siguientes en materia de plan de prevención de
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información,
consulta y participación y formación de los trabajado-
res, actuación en casos de emergencia y de riesgo gra-
ve e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la
constitución de una organización y de los medios ne-
cesarios en los términos establecidos en el capítulo IV
de esta ley.

El empresario desarrollará una acción permanente de se-
guimiento de la actividad preventiva con el fin de perfec-
cionar de manera continua las actividades de
identificación, evaluación y control de los riesgos que no
se hayan podido evitar y los niveles de protección exis-
tentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las
medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior
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a las modificaciones que puedan experimentar las cir-
cunstancias que incidan en la realización del trabajo.
(Apartado 2. modificado según Ley 54/2003)

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas
en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta
Ley, la atribución de funciones en materia de protección
y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y
el recurso al concierto con entidades especializadas para
el desarrollo de actividades de prevención complemen-
tarán las acciones del empresario, sin que por ello le exi-
man del cumplimiento de su deber en esta materia, sin
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso,
contra cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la sa-
lud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre
los trabajadores.

Artículo 15. Principios de la acción preventiva
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber

general de prevención previsto en el artículo anterior, con
arreglo a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

c) Combatir los riesgos en su origen.

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo
que respecta a la concepción de los puestos de tra-
bajo, así como a la elección de los equipos y los mé-
todos de trabajo y de producción, con miras, en
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo
y a reducir los efectos del mismo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o nin-
gún peligro.

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto cohe-
rente que integre en ella la técnica, la organización
del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones
sociales y la influencia de los factores ambientales en
el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección co-
lectiva a la individual.

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
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2. El empresario tomará en consideración las capacidades

profesionales de los trabajadores en materia de seguridad
y de salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de
garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido
información suficiente y adecuada puedan acceder a las
zonas de riesgo grave y específico.

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever
las distracciones o imprudencias no temerarias que pu-
diera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán
en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar
determinadas medidas preventivas, las cuales sólo po-
drán adaptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea
sustancialmente inferior a la de los que se pretende con-
trolar y no existan alternativas más seguras.

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan
como fin garantizar como ámbito de cobertura la previ-
sión de riesgos derivados del trabajo, la empresa res-
pecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos
respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas
respecto a sus socios cuya actividad consista en la pres-
tación de su trabajo personal.

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales,
evaluación de los riesgos y planificación de la

actividad preventiva

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en
el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el
conjunto de sus actividades como en todos los niveles
jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplica-
ción de un plan de prevención de riesgos laborales a que
se refiere el párrafo siguiente.

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá in-
cluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las
funciones, las prácticas, los procedimientos, los proce-
sos y los recursos necesarios para realizar la acción de
prevención de riesgos en la empresa, en los términos
que reglamentariamente se establezcan.
(Apartado 1 modificado según Ley 54/2003)

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del
plan de prevención de riesgos, que podrán ser llevados a
cabo por fases de forma programada, son la evaluación de
riesgos laborales y la planificación de la actividad preventi-
va a que se refieren los párrafos siguientes:
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a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial

de los riesgos para la seguridad y salud de los traba-
jadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la
naturaleza de la actividad, las características de los
puestos de trabajo existentes y de los trabajadores
que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá
hacerse con ocasión de la elección de los equipos de
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y
del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La
evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras ac-
tuaciones que deban desarrollarse de conformidad
con lo dispuesto en la normativa sobre protección de
riesgos específicos y actividades de especial peligro-
sidad. La evaluación será actualizada cuando cam-
bien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se
someterá a consideración y se revisará, si fuera ne-
cesario, con ocasión de los daños para la salud que
se hayan producido.

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera nece-
sario, el empresario realizará controles periódicos de
las condiciones de trabajo y de la actividad de los tra-
bajadores en la prestación de sus servicios, para de-
tectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el pá-
rrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de riesgo,
el empresario realizará aquellas actividades preven-
tivas necesarias para eliminar o reducir y controlar
tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de pla-
nificación por el empresario, incluyendo para cada
actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la
designación de responsables y los recursos huma-
nos y materiales necesarios para su ejecución.

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecu-
ción de las actividades preventivas incluidas en la plani-
ficación, efectuando para ello un seguimiento continuo
de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas
cuando se aprecie por el empresario, como consecuen-
cia de los controles periódicos previstos en el párrafo a)
anterior, su inadecuación a los fines de protección re-
queridos.

(Apartado 2. modificado según Ley 54/2003)

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores
y a la naturaleza y peligrosidad de las actividades realiza-
das, podrán realizar el plan de prevención de riesgos la-
borales, la evaluación de riesgos y la planificación de la
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actividad preventiva de forma simplificada, siempre que
ello no suponga una reducción del nivel de protección de
la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos
que reglamentariamente se determinen.
(Apartado 2. bis de nueva incorporación, según Ley 25/2009)

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los
trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la
salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de
que las medidas de prevención resultan insuficientes, el
empresario llevará a cabo una investigación al respecto,
a fin de detectar las causas de estos hechos.

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el

fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el
trabajo que deba realizarse y convenientemente adapta-
dos a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y
la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda pre-
sentar un riesgo específico para la seguridad y la salud
de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas
necesarias con el fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a
los encargados de dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, manteni-
miento o conservación sean realizados por los traba-
jadores específicamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores
equipos de protección individual adecuados para el des-
empeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los
mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realiza-
dos, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse
cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limi-
tarse suficientemente por medios técnicos de protección
colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos
de organización del trabajo.

Artículo 18. Información, consulta y participación de
los trabajadores

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección estable-
cido en la presente Ley, el empresario adoptará las medi-
das adecuadas para que los trabajadores reciban todas
las informaciones necesarias en relación con:
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a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabaja-

dores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la
empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto
de trabajo o función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención
aplicables a los riesgos señalados en el apartado an-
terior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 20 de la presente Ley.

En las empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores, la información a que se refiere el presente
apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores
a través de dichos representantes; no obstante, deberá
informarse directamente a cada trabajador de los riesgos
específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y
de las medidas de protección y prevención aplicables a
dichos riesgos.

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y per-
mitir su participación, en el marco de todas las cuestiones
que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la pre-
sente Ley.

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas
al empresario, así como a los órganos de participación y
representación previstos en el capítulo V de esta Ley, diri-
gidas a la mejora de los niveles de protección de la segu-
ridad y la salud en la empresa.

Artículo 19. Formación de los trabajadores

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario
deberá garantizar que cada trabajador reciba una forma-
ción teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia
preventiva, tanto en el momento de su contratación, cual-
quiera que sea la modalidad o duración de ésta, como
cuando se produzcan cambios en las funciones que des-
empeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios
en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en
el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adap-
tarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros
nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá
impartiese, siempre que sea posible, dentro de la jornada
de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el
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descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La
formación se podrá impartir por la empresa mediante me-
dios propios o concertándola con servicios ajenos, y su
coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.

Artículo 20. Medidas de emergencia

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de
la empresa, así como la posible presencia de personas aje-
nas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de
emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los
trabajadores, designando para ello al personal encargado de
poner en práctica estas medidas y comprobando periódica-
mente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado per-
sonal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en
número y disponer del material adecuado, en función de las
circunstancias antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario
deberá organizar las relaciones que sean necesarias con ser-
vicios externos a la empresa, en particular en materia de pri-
meros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y
lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la
rapidez y eficacia de las mismas.

Artículo 21. Riesgo grave e inminente

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos
a un riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo,
el empresario estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afec-
tados acerca de la existencia de dicho riesgo y de las
medidas adoptadas o que, en su caso, deban adaptar-
se en materia de protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesa-
rias para que, en caso de peligro grave, inminente e
inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su acti-
vidad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el
lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a
los trabajadores que reanuden su actividad mientras
persista el peligro, salvo excepción debidamente justi-
ficada por razones de seguridad y determinada
reglamentariamente.

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no
pudiera ponerse en contacto con su superior jerárqui-
co, ante una situación de peligro grave e inminente
para su seguridad, la de otros trabajadores o la de ter-
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ceros a la empresa, esté en condiciones, habida cuenta
de sus conocimientos y de los medios técnicos pues-
tos a su disposición, de adoptar las medidas necesa-
rias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14
de la presente Ley, el trabajador tendrá derecho a interrum-
pir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso
necesario, cuando considere que dicha actividad entraña
un riesgo grave e inminente para su vida o su salud.

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este
artículo el empresario no adopte o no permita la adopción
de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y
la salud de los trabajadores, los representantes legales
de éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros,
la paralización de la actividad de los trabajadores afecta-
dos por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de in-
mediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en
el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la para-
lización acordada.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser
adoptado por decisión mayoritaria de los Delegados de
Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgen-
cia requerida al órgano de representación del personal.

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir per-
juicio alguno derivado de la adopción de las medidas a que
se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran
obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

Artículo 22. Vigilancia de la salud

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servi-
cio la vigilancia periódica de su estado de salud en fun-
ción de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabaja-
dor preste su consentimiento. De este carácter voluntario
sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes
de los trabajadores, los supuestos en los que la realización
de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los
trabajadores o para verificar si el estado de salud del traba-
jador puede constituir un peligro para el mismo, para los
demás trabajadores o para otras personas relacionadas con
la empresa o cuando así esté establecido en una disposi-
ción legal en relación con la protección de riesgos específi-
cos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos
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reconocimientos o pruebas que causen las menores mo-
lestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los tra-
bajadores se llevarán a cabo respetando siempre el dere-
cho a la intimidad y a la dignidad de la persona del traba-
jador y la confidencialidad de toda la información relacio-
nada con su estado de salud.

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado
anterior serán comunicados a los trabajadores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los traba-
jadores no podrán ser usados con fines discriminatorios
ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal
se limitará al personal médico y a las autoridades sanita-
rias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los tra-
bajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras
personas sin consentimiento expreso del trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u
órganos con responsabilidades en materia de prevención
serán informados de las conclusiones que se deriven de
los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud
del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o
con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de
protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar
correctamente sus funciones en materia preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inhe-
rentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los tra-
bajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la
relación laboral, en los términos que reglamentariamente
se determinen.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los tra-
bajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con
competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 23. Documentación
1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de

la autoridad laboral la siguiente documentación relativa a
las obligaciones establecidas en los artículos anteriores:

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a
lo previsto en el apartado 1 del artículo 16 de esta ley.
(Punto modificados según Ley 54/2003)

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud
en el trabajo, incluido el resultado de los controles perió-
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dicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de
los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el pá-
rrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley.
(Punto modificados según Ley 54/2003)

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las
medidas de protección y de prevención a adoptar y,
en su caso, material de protección que deba utilizar-
se, de conformidad con el párrafo b) del apartado 2
del artículo 16 de esta ley.
(Punto modificados según Ley 54/2003)

d) Práctica de los controles del estado de salud de los
trabajadores previstos en el artículo 22 de esta Ley y
conclusiones obtenidas de los mismos en los térmi-
nos recogidos en el último párrafo del apartado 4 del
citado artículo.

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales que hayan causado al trabajador una incapa-
cidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos
el empresario realizará, además, la notificación a que
se refiere el apartado 3 del presente artículo.

2. En el momento de cesación de su actividad, las empre-
sas deberán remitir a la autoridad laboral la documenta-
ción señalada en el apartado anterior.

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la
autoridad laboral los daños para la salud de los trabajado-
res a su servicio que se hubieran producido con motivo del
desarrollo que su trabajo, conforme al procedimiento que
se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el pre-
sente artículo deberá también ser puesta a disposición
de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas pue-
dan cumplir con lo dispuesto en el artículo 10 de la pre-
sente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad.

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen activida-
des trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán
cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protec-
ción y prevención de riesgos laborales y la información so-
bre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los térmi-
nos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.
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2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las

medidas necesarias para que aquellos otros empresarios
que desarrollen actividades en su centro de trabajo reci-
ban la información y las instrucciones adecuadas, en rela-
ción con los riesgos existentes en el centro de trabajo y
con las medidas de protección y prevención correspon-
dientes, así como sobre las medidas de emergencia a
aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la
realización de obras o servicios correspondientes a la pro-
pia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus pro-
pios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por
dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de
prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del
apartado 1 del artículo 41 de esta Ley serán también de
aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en
los supuestos en que los trabajadores de la empresa
contratista o subcontratista no presten servicios en los
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que
tales trabajadores deban operar con maquinaria, equi-
pos, productos, materias primas o útiles proporcionados
por la empresa principal.

5. Los deberes de cooperación y de información e instruc-
ción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de aplicación
respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen
actividades en dichos centros de trabajo.

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarro-
lladas reglamentariamente.
(Apartado 6. de  nueva incorporación según Ley 54/2003)

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente
sensibles a determinados riesgos

1. El empresario garantizará de manera específica la pro-
tección de los trabajadores que, por sus propias caracte-
rísticas personales o estado biológico conocido, incluidos
aquellos que tengan reconocida la situación de
discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especial-
mente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal
fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las eva-
luaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará
las medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos
de trabajo en los que, a causa de sus características perso-
nales, estado biológico o por su discapacidad física, psíqui-
ca o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los
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demás trabajadores u otras personas relacionadas con la
empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuan-
do se encuentren manifiestamente en estados o situacio-
nes transitorias que no respondan a las exigencias
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las
evaluaciones los factores de riesgo que puedan incidir en la
función de procreación de los trabajadores y trabajadoras,
en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y
biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de
toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la
fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con ob-
jeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

Artículo 26. Protección de la maternidad
1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16

de la presente Ley deberá comprender la determinación de
la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que pue-
dan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o
del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un
riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revela-
sen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas
trabajadoras, el empresario adoptará las medidas necesa-
rias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la
trabajadora afectada.

Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la
no realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.
(Apartado 1. modificado según Ley 39/1999)

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de
trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación,
las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada
o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mu-
tuas, en función de la Entidad con la que la empresa ten-
ga concertada la cobertura de los riesgos profesionales,
con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud
que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá
desempeñar un puesto de trabajo o consulta con los re-
presentantes de los trabajadores, la relación de los pues-
tos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.
(Apartado 2. modificado según Ley Orgánica 3/2007)
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3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetiva-

mente posible, o no pueda razonablemente exigirse por
motivos justificados, podrá declararse el paso de la traba-
jadora afectada a la situación de suspensión del contrato
por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artícu-
lo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el pe-
ríodo necesario para la protección de su seguridad o de
su salud y mientras persista la imposibilidad de reincor-
porarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible
con su estado.
(Apartado 3. modificado según Ley 39/1999)

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será
también de aplicación durante el período de lactancia natu-
ral, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativa-
mente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen
los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad
Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que
la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacio-
nal de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o
a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabaja-
dora afectada a la situación de suspensión del contrato por
riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nue-
ve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de
los Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en
el número 3 de este artículo.
(Apartado 4. modificado según Ley Orgánica 3/2007)

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la rea-
lización de exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto, previo aviso al empresario y justificación de
la necesidad de su realización dentro de la jornada de
trabajo.
(Apartado 5. modificado según Ley 39/1999)

Artículo 27. Protección de los menores
1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores

de dieciocho años, y previamente a cualquier modifica-
ción importante de sus condiciones de trabajo, el empre-
sario deberá efectuar una evaluación de los puestos de
trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar
la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo es-
pecífico al respecto, a agentes, procesos o condiciones
de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la
salud de estos trabajadores.
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A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los
riesgos específicos para la seguridad, la salud y el desa-
rrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia,
de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o
potenciales y de su desarrollo todavía incompleto.
En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a
sus padres o tutores que hayan intervenido en la contrata-
ción, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, de los posibles riesgos y de todas las medidas adop-
tadas para la protección de su seguridad y salud.

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados,
el Gobierno establecerá las limitaciones a la contratación
de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que
presenten riesgos específicos.

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de
duración determinada y en empresas de trabajo

temporal
1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o

de duración determinada, así como los contratados por
empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mis-
mo nivel de protección en materia de seguridad y salud
que los restantes trabajadores de la empresa en la que
prestan sus servicios.
La existencia de una relación de trabajo de las señaladas
en el párrafo anterior no justificará en ningún caso una dife-
rencia de trato por lo que respecta a las condiciones de
trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.
La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se apli-
carán plenamente a las relaciones de trabajo señaladas
en los párrafos anteriores.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que, con carácter previo al inicio de su actividad,
los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reci-
ban información acerca de los riesgos a los que vayan a
estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad
de cualificaciones o aptitudes profesionales determinadas,
la exigencia de controles médicos especiales o la existen-
cia de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir,
así como sobre las medidas de protección y prevención
frente a los mismos.
Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una forma-
ción suficiente y adecuada a las características del pues-
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to de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación
y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a
estar expuestos.

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo ten-
drán derecho a una vigilancia periódica de su estado de
salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de
esta Ley y en sus normas de desarrollo.

4. El empresario deberá informar a los trabajadores desig-
nados para ocuparse de las actividades de protección y
prevención o, en su caso, al servicio de prevención pre-
visto en el artículo 31 de esta Ley de la incorporación de
los trabajadores a que se refiere el presente artículo, en
la medida necesaria para que puedan desarrollar de for-
ma adecuada sus funciones respecto de todos los traba-
jadores de la empresa.

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de
trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable
de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo
relacionado con la protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores. Corresponderá, además, a la em-
presa usuaria el cumplimiento de las obligaciones en
materia de información previstas en los apartados 2 y 4
del presente artículo.

La empresa de trabajo temporal será responsable del
cumplimiento de las obligaciones en materia de forma-
ción y vigilancia de la salud que se establecen en los
apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa usuaria
deberá informar a la empresa de trabajo temporal, y ésta
a los trabajadores afectados, antes de la adscripción de
los mismos, acerca de las características propias de los
puestos de trabajo a desempeñar y de las cualificacio-
nes requeridas.

La empresa usuaria deberá informar a los representan-
tes de los trabajadores en la misma de la adscripción de
los trabajadores puestos a disposición por la empresa de
trabajo temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a
estos representantes en el ejercicio de los derechos re-
conocidos en la presente Ley.

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en
materia de prevención de riesgos

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibili-
dades y mediante el cumplimiento de las medidas de pre-
vención que en cada caso sean adoptadas, por su propia
seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras



53........................................................................................
personas a las que pueda afectar su actividad profesio-
nal, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de
conformidad con su formación y las instrucciones del
empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo
las instrucciones del empresario, deberán en particular:

1º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza
y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, he-
rramientas, sustancias peligrosas, equipos de trans-
porte y, en general, cualesquiera otros medios con
los que desarrollen su actividad.

2º Utilizar correctamente los medios y equipos de pro-
tección facilitados por el empresario, de acuerdo con
las instrucciones recibidas de éste.

3º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamen-
te los dispositivos de seguridad existentes o que se ins-
talen en los medios relacionados con su actividad o en
los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4º Informar de inmediato a su superior jerárquico direc-
to, y a los trabajadores designados para realizar acti-
vidades de protección y de prevención o, en su caso,
al servicio de prevención, acerca de cualquier situa-
ción que, a su juicio, entrañe, por motivos razona-
bles, un riesgo para la seguridad y la salud de los
trabajadores.

5º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la autoridad competente con el fin de
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores
en el trabajo.

6º Cooperar con el empresario para que éste pueda ga-
rantizar unas condiciones de trabajo que sean segu-
ras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud
de los trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones
en materia de prevención de riesgos a que se refieren los
apartados anteriores tendrá la consideración de incumpli-
miento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del
Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, confor-
me a lo establecido en la correspondiente normativa sobre
régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del per-
sonal estatutario al servicio de las Administraciones públi-
cas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable
a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en
la prestación de su trabajo, con las precisiones que se esta-
blezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.



54........................................................................................
CAPITULO IV

Servicios de prevención

Artículo 30. Protección y prevención de riesgos
profesionales

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos pro-
fesionales, el empresario designará uno o varios trabaja-
dores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un
servicio de prevención o concertará dicho servicio con una
entidad especializada ajena a la empresa.

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad
necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos y
ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de
la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los
trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance
que se determine en las disposiciones a que se refiere la
letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior cola-
borarán entre sí y, en su caso, con los servicios de pre-
vención.

3. Para la realización de la actividad de prevención, el em-
presario deberá facilitar a los trabajadores designados el
acceso a la información y documentación a que se refie-
ren los artículos 18 y 23 de la presente Ley.

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún per-
juicio derivado de sus actividades de protección y preven-
ción de los riesgos profesionales en la empresa. En ejer-
cicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en
particular, de las garantías que para los representantes
de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del
artículo 68, y el apartado 4 del artículo 56 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores inte-
grantes del servicio de prevención, cuando la empresa
decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo siguiente.

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores
deberán guardar sigilo profesional sobre la información
relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como con-
secuencia del desempeño de sus funciones.

5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresa-
rio podrá asumir personalmente las funciones señaladas
en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habi-
tual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capaci-
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dad necesaria, en función de los riesgos a que estén ex-
puestos los trabajadores y la peligrosidad de las activida-
des, con el alcance que se determine en las disposiciones
a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta Ley.
(Apartado 5. modificado, según Ley 25/2009)

6. El empresario que no hubiere concertado el servicio de
prevención con una entidad especializada ajena a la em-
presa deberá someter su sistema de prevención al control
de una auditoría o evaluación externa, en los términos que
reglamentariamente se determinen.

7. Las personas o entidades especializadas que pretendan
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de pre-
vención habrán de contar con una única autorización de
la autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio
español. El vencimiento del plazo máximo del procedimien-
to de autorización sin haberse notificado resolución ex-
presa al interesado permitirá entender desestimada la
solicitud por silencio administrativo, con el objeto de ga-
rantizar una adecuada protección de los trabajadores.
(Apartado 7. de nueva incorporación según Ley 25/2009)

Artículo 31. Servicios de prevención

1. Si la designación de uno o varios trabajadores fuera in-
suficiente para la realización de las actividades de pre-
vención, en función del tamaño de la empresa, de los
riesgos a que están expuestos los trabajadores o de la
peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el al-
cance que se establezca en las disposiciones a que se
refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la pre-
sente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios
servicios de prevención propios o ajenos a la empresa,
que colaborarán cuando sea necesario.

Para el establecimiento de estos servicios en las Admi-
nistraciones públicas se tendrá en cuenta su estructura
organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sec-
toriales y descentralizados.

2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto
de medios humanos y materiales necesarios para reali-
zar las actividades preventivas a fin de garantizar la ade-
cuada protección de la seguridad y la salud de los
trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al em-
presario, a los trabajadores y a sus representantes y a
los órganos de representación especializados. Para el
ejercicio de sus funciones, el empresario deberá facilitar
a dicho servicio el acceso a la información y documenta-
ción a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior.
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3. Los servicios de prevención deberán estar en condicio-

nes de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo
que precise en función de los tipos de riesgo en ella exis-
tentes y en lo referente a:

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de pre-
vención de riesgos laborales que permita la integra-
ción de la prevención en la empresa.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan
afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en
los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

c) La planificación de la actividad preventiva y la deter-
minación de las prioridades en la adopción de las me-
didas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los
términos previstos en los artículos 18 y 19 de esta Ley.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emer-
gencia.

f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en rela-
ción con los riesgos derivados del trabajo.

Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventi-
vas con recursos propios, la asunción de las funciones
respecto de las materias descritas en este apartado sólo
podrá hacerse por un servicio de prevención ajeno. Lo
anterior se entenderá sin perjuicio de cualquiera otra atri-
bución legal o reglamentaria de competencia a otras enti-
dades u organismos respecto de las materias indicadas.
(Apartado 3. modificado según Ley 25/2009)

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario,
debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus fun-
ciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación,
dedicación y número de componentes de estos servicios,
así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y
adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en
función de las siguientes circunstancias:

a) Tamaño de la empresa.

b) Tipos de riesgos a los que puedan encontrarse expues-
tos los trabajadores.

c) Distribución de riesgos en la empresa.

5. Para poder actuar como servicios de prevención, las enti-
dades especializadas deberán ser objeto de una acredita-
ción por la autoridad laboral, que será única y con validez
en todo el territorio español, mediante la comprobación de
que reúnen los requisitos que se establezcan reglamen-
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tariamente y previa aprobación de la autoridad sanitaria
en cuanto a los aspectos de carácter sanitario.

Entre estos requisitos, las entidades especializadas de-
berán suscribir una póliza de seguro que cubra su respon-
sabilidad en la cuantía que se determine reglamentaria-
mente y sin que aquella constituya el límite de la respon-
sabilidad del servicio.
(Apartado 5. modificado según Ley 25/2009)

6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acre-
ditación sin haberse notificado resolución expresa al inte-
resado permitirá entender desestimada la solicitud por si-
lencio administrativo, con el objeto de garantizar una ade-
cuada protección de los trabajadores.
(Apartado 6. de nueva incorporación según Ley 25/2009)

Artículo 32. Actuación preventiva de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de la Seguridad Social no podrán desarrollar directa-
mente las funciones correspondientes a los servicios de pre-
vención ajenos. Ello sin perjuicio de que puedan participar
con cargo a su patrimonio histórico en las sociedades mer-
cantiles de prevención constituidas a este único fin, en los
términos y condiciones que se establezca en las disposicio-
nes de aplicación y desarrollo.
(Articulo 32 modificado según Ley 32/2010)

Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos
1. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preven-

tivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de
dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modi-
ficados en el desarrollo del proceso o la actividad,
por la concurrencia de operaciones diversas que se
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan
preciso el control de la correcta aplicación de los
métodos de trabajo.

b) Cuando se realicen actividades o procesos que
reglamentariamente sean considerados como peligro-
sos o con riesgos especiales.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requeri-
da por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si
las circunstancias del caso así lo exigieran debido a
las condiciones de trabajo detectadas.
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2. Se consideran recursos preventivos, a los que el empre-

sario podrá asignar la presencia, los siguientes:

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención pro-
pio de la empresa.

c) Uno o varios miembros del o los servicios de preven-
ción ajenos concertados por la empresa.

Cuando la presencia sea realizada por diferentes recur-
sos preventivos éstos deberán colaborar entre sí.

3. Los recursos preventivos a que se refiere el apartado an-
terior deberán tener la capacidad suficiente, disponer de
los medios necesarios y ser suficientes en número para
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, de-
biendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiem-
po en que se mantenga la situación que determine su pre-
sencia.

4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el
empresario podrá asignar la presencia de forma expresa
a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar
parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores
designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y
la experiencia necesarios en las actividades o procesos a
que se refiere el apartado 1 y cuenten con la formación
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funcio-
nes del nivel básico.

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener
la necesaria colaboración con los recursos preventivos del
empresario.

(Artículo 32. bis modificado según Ley 54/2003)
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CAPÍTULO V

Consulta y participación de los trabajadores

Artículo 33. Consulta de los trabajadores
1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la

debida antelación, la adopción de las decisiones relati-
vas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la em-
presa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo
lo relacionado con las consecuencias que éstas pu-
dieran tener para la seguridad y la salud de los traba-
jadores, derivadas de la elección de los equipos, la
determinación y la adecuación de las condiciones de
trabajo y el impacto de los factores ambientales en el
trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de pro-
tección de la salud y prevención de los riesgos profe-
sionales en la empresa, incluida la designación de
los trabajadores encargados de dichas actividades o
el recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las
medidas de emergencia.

d) Los procedimientos de información y documentación
a que se refieren los artículos 18, apartado 1, y 23,
apartado 1, de la presente Ley.

e) El proyecto y la organización de la formación en ma-
teria preventiva.

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustan-
ciales sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. En las empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores, las consultas a que se refiere el apartado
anterior se llevarán a cabo con dichos representantes.

Artículo 34. Derechos de participación y representación
1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la em-

presa en las cuestiones relacionadas con la prevención
de riesgos en el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con
seis o más trabajadores, la participación de éstos se ca-
nalizará a través de sus representantes y de la represen-
tación especializada que se regula en este capítulo.

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal
y a los representantes sindicales les corresponde, en los
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términos que, respectivamente, les reconocen el Estatu-
to de los Trabajadores, la Ley de Órganos de Represen-
tación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defen-
sa de los intereses de los trabajadores en materia de pre-
vención de riesgos en el trabajo. Para ello, los
representantes del personal ejercerán las competencias
que dichas normas establecen en materia de informa-
ción, consulta y negociación, vigilancia y control y ejerci-
cio de acciones ante las empresas y los órganos y
tribunales competentes.

3. El derecho de participación que se regula en este capítu-
lo se ejercerá en el ámbito de las Administraciones públi-
cas con las adaptaciones que procedan en atención a la
diversidad de las actividades que desarrollan y las dife-
rentes condiciones en que éstas se realizan, la compleji-
dad y dispersión de su estructura organizativa y sus
peculiaridades en materia de representación colectiva,
en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio,
sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados
públicos, pudiéndose establecer ámbitos sectoriales y
descentralizados en función del número de efectivos y
centros.

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de
la Administración General del Estado, el Gobierno tendrá
en cuenta los siguientes criterios:

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las
competencias, facultades y garantías que se recono-
cen a esta Ley a los Delegados de Prevención y a los
Comités de Seguridad y Salud.

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resul-
te adecuado en cada caso para el ejercicio de la fun-
ción de participación en materia preventiva dentro de
la estructura organizativa de la Administración. Con
carácter general, dicho ámbito será el de los órganos
de representación del personal al servicio de las Ad-
ministraciones públicas, si bien podrán establecerse
otros distintos en función de las características de la
actividad y frecuencia de los riesgos a que puedan
encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes ór-
ganos de representación del personal, se deberá ga-
rantizar una actuación coordinada de todos ellos en
materia de prevención y protección de la seguridad y
la salud en el trabajo, posibilitando que la participa-
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ción se realice de forma conjunta entre unos y otros,
en el ámbito específico establecido al efecto.

d) Con carácter general, se constituirá un único Comité
de Seguridad y Salud en el ámbito de los órganos de
representación previstos en la Ley de Órganos de Re-
presentación del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, que estará integrado por los
Delegados de Prevención designados en dicho ámbi-
to, tanto para el personal con relación de carácter ad-
ministrativo o estatutario como para el personal
laboral, y por representantes de la Administración en
número no superior al de Delegados. Ello no obstan-
te, podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud
en otros ámbitos cuando las razones de la actividad y
el tipo y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen.

Artículo 35. Delegados de Prevención

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de
los trabajadores con funciones específicas en materia de
prevención de riesgos en el trabajo.

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y
entre los representantes del personal, en el ámbito de
los órganos de representación previstos en las normas a
que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente
escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delega-
do de Prevención será el Delegado de Personal. En las
empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajado-
res habrá un Delegado de Prevención que será elegido
por y entre los Delegados de Personal.

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Pre-
vención se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de dura-
ción determinada superior a un año se computarán
como trabajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se com-
putarán según el número de días trabajados en el
período de un año anterior a la designación. Cada
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doscientos días trabajados o fracción se computarán
como un trabajador más.

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los
convenios colectivos podrán establecerse otros sistemas
de designación de los Delegados de Prevención, siem-
pre que se garantice que la facultad de designación co-
rresponde a los representantes del personal o a los
propios trabajadores.

Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los
acuerdos a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del
Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las
competencias reconocidas en esta Ley a los Delegados
de Prevención sean ejercidas por órganos específicos
creados en el propio convenio o en los acuerdos citados.
Dichos órganos podrán asumir, en los términos y confor-
me a las modalidades que se acuerden, competencias
generales respecto del conjunto de los centros de traba-
jo incluidos en el ámbito de aplicación del convenio o del
acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en
los mismos de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales.

Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públi-
cas se podrán establecer, en los términos señalados en
la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de
trabajo de los empleados públicos, otros sistemas de
designación de los Delegados de Prevención y acordar-
se que las competencias que esta Ley atribuye a éstos
puedan ser ejercidas por órganos específicos.

Artículo 36. Competencias y facultades de los
Delegados de Prevención

1. Son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejo-
ra de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabaja-
dores en la ejecución de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales.

c) Ser consultados por el empresario, con carácter pre-
vio a su ejecución, acerca de las decisiones a que se
refiere el artículo 33 de la presente Ley.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cum-
plimiento de la normativa de prevención de riesgos
laborales.
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En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten con
Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número
mínimo de trabajadores establecido al efecto, las com-
petencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán
ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Dele-
gados de Prevención, éstos estarán facultades para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de ca-
rácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así
como, en los términos previstos en el artículo 40 de
esta Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social en las visitas y verificaciones que realicen en
los centros de trabajo para comprobar el cumplimien-
to de la normativa sobre prevención de riesgos labo-
rales, pudiendo formular ante ellos las observaciones
que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apar-
tado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la información y
documentación relativa a las condiciones de trabajo
que sean necesarias para el ejercicio de sus funcio-
nes y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y
23 de esta Ley. Cuando la información esté sujeta a
las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suminis-
trada de manera que se garantice el respeto de la
confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños
producidos en la salud de los trabajadores una vez
que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pu-
diendo presentarse, aun fuera de su jornada laboral,
en el lugar de los hechos para conocer las circuns-
tancias de los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas
por éste procedentes de las personas u órganos en-
cargados de las actividades de protección y preven-
ción en la empresa, así como de los organismos
competentes para la seguridad y la salud de los tra-
bajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
40 de esta Ley en materia de colaboración con la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer
una labor de vigilancia y control del estado de condi-
ciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cual-
quier zona de los mismos y comunicarse durante la
jornada con los trabajadores, de manera que no se
altere el normal desarrollo del proceso productivo.



64........................................................................................
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de

carácter preventivo y para la mejora de los niveles de
protección de la seguridad y la salud de los trabaja-
dores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al em-
presario, así como al Comité de Seguridad y Salud
para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajado-
res la adopción del acuerdo de paralización de activida-
des a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Preven-
ción a tenor de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1
de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quin-
ce días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de
adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes.
Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el
empresario podrá poner en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las
medidas propuestas por el Delegado de Prevención a
tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este
artículo deberá ser motivada.

Artículo 37. Garantías y sigilo profesional
de los Delegados de Prevención

1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabaja-
dores en materia de garantías será de aplicación a los
Delegados de Prevención en su condición de represen-
tantes de los trabajadores.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para
el desempeño de las funciones previstas en esta Ley será
considerado como de ejercicio de funciones de represen-
tación a efectos de la utilización del crédito de horas men-
suales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo
68 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso
como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al citado
crédito horario, el correspondiente a las reuniones del
Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras con-
vocadas por el empresario en materia de prevención de
riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en
las letras a) y c) del número 2 del artículo anterior.

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Pre-
vención los medios y la formación en materia preventiva
que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus
propios medios o mediante concierto con organismos o en-
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tidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a
la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos,
repitiéndose periódicamente si fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como
tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá
recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención.

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 65 del Estatuto de
los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido
respecto de las informaciones a que tuviesen acceso
como consecuencia de su actuación en la empresa.

4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garan-
tías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención se
entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter
administrativo o estatutario del personal al servicio de las
Administraciones públicas, a la regulación contenida en los
artículos 10, párrafo segundo y 11 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Órganos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud
1 El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y

colegiado de participación destinado a la consulta regu-
lar y periódica de las actuaciones de la empresa en ma-
teria de prevención de riesgos.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas
las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o
más trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Preven-
ción, de una parte, y por el empresario y/o sus represen-
tantes en número igual al de los Delegados de Prevención,
de la otra.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud partici-
parán, con voz pero sin voto, los Delegados Sindicales y los
responsable técnicos de la prevención en la empresa que
no estén incluidos en la composición a la que se refiere el
párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán partici-
par trabajadores de la empresa que cuenten con una espe-
cial cualificación o información respecto de concretas
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en
prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite
alguna de las representaciones en el Comité.

3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente
y siempre que lo solicite alguna de las representaciones
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en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de
funcionamiento.

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo
dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán acordar
con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros,
con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Artículo 39. Competencias y facultades del Comité
de Seguridad y Salud

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes
competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y eva-
luación de los planes y programas de prevención de
riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se
debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo refe-
rente a su incidencia en la prevención de riesgos, la
elección de la modalidad organizativa de la empresa
y, en su caso, la gestión realizada por las entidades
especializadas con las que la empresa hubiera con-
certado la realización de actividades preventivas; los
proyectos en materia de planificación, organización
del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, or-
ganización y desarrollo de las actividades de protec-
ción y prevención a que se refiere el artículo 16 de
esta Ley y proyecto y organización de la formación en
materia preventiva.
(Punto modificado según Ley 25/2009)

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimien-
tos para la efectiva prevención de los riesgos, propo-
niendo a la empresa la mejora de las condiciones o la
corrección de las deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Segu-
ridad y Salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la pre-
vención de riesgos en el centro de trabajo, realizando
a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a
las condiciones de trabajo sean necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, así como los proce-
dentes de la actividad del servicio de prevención, en
su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud
o en la integridad física de los trabajadores, al objeto
de valorar sus causas y proponer las medidas pre-
ventivas oportunas.
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d) Conocer e informar la memoria y programación anual

de servicios de prevención.

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley res-
pecto de la colaboración entre empresas en los supues-
tos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo
centro de trabajo, se podrá acordar la realización de re-
uniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud
o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y em-
presarios de las empresas que carezcan de dichos Co-
mités, u otras medidas de actuación coordinada.

Artículo 40. Colaboración con la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social

1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si conside-
ran que las medidas adoptadas y los medios utilizados
por el empresario no son suficientes para garantizar la
seguridad y la salud en el trabajo.

2. En las visitas a los centros de trabajo para la comproba-
ción del cumplimiento de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad
Social comunicará su presencia al empresario o a su re-
presentante o a la persona inspeccionada, al Comité de
Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su
ausencia, a los representantes legales de los trabajado-
res, a fin de que puedan acompañarle durante el desa-
rrollo de su visita y formularle las observaciones que
estimen oportunas, a menos que considere que dichas
comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus fun-
ciones.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a
los Delegados de Prevención sobre los resultados de las
visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre
las medidas adoptadas como consecuencia de las mis-
mas, así como al empresario mediante diligencia en el
Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que debe existir en cada centro de trabajo.

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más re-
presentativas serán consultadas con carácter previo a la
elaboración de los planes de actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención
de riesgos en el trabajo, en especial de los programas
específicos para empresas de menos de seis trabajado-
res, e informadas del resultado de dichos planes.
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CAPÍTULO VI

Obligaciones de los fabricantes, importadores y
suministradores

Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes,
importadores y suministradores

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de ma-
quinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están obli-
gados a asegurar que éstos no constituyan una fuente
de peligro para el trabajador, siempre que sean instala-
dos y utilizados en las condiciones, forma y para los fines
recomendados por ellos.

Los fabricantes, importadores y suministradores de produc-
tos y sustancias químicas de utilización en el trabajo están
obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se
permita su conservación y manipulación en condiciones de
seguridad y se identifique claramente su contenido y los
riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que
su almacenamiento o utilización comporten.

Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores
deberán suministrar la información que indique la forma
correcta de utilización por los trabajadores, las medidas
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos
laborales que conlleven tanto su uso normal, como su
manipulación o empleo inadecuado.

Los fabricantes, importadores y suministradores de ele-
mentos para la protección de los trabajadores están obli-
gados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre
que sean instalados y usados en las condiciones y de la
forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán su-
ministrar la información que indique el tipo de riesgo al
que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y
la forma correcta de su uso y mantenimiento.

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán
proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aqué-
llos, la información necesaria para que la utilización y mani-
pulación de la maquinaria, equipos, productos, materias
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la
seguridad y la salud de los trabajadores, así como para que
los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de
información respecto de los trabajadores.

2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a
que se refiere el apartado anterior sean facilitadas a los
trabajadores en términos que resulten comprensibles para
los mismos.
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CAPÍTULO VII

Responsabilidades y sanciones

Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad

1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones
en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y
perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento.

2. (El apartado 4 esta derogado según R.D.Legislativo 5/2000. Ver
apartados 3, 4 y 5 del artículo 42 de dicha disposición)

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del
procedimiento sancionador serán compatibles con las
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y
de recargo de prestaciones económicas del Sistema de
la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano
competente de conformidad con lo previsto en la norma-
tiva reguladora de dicho sistema.

4. (El apartado 4 esta derogado según R.D.Legislativo 5/2000. Ver
apartados 3, 4 y 5 del artículo 42 de dicha disposición)

5. (El apartado 4 esta derogado según R.D.Legislativo 5/2000. Ver
apartados 3, 4 y 5 del artículo 42 de dicha disposición)

Artículo 43. Requerimientos de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social com-
probase la existencia de una infracción a la normativa
sobre prevención de riesgos laborales, requerirá al em-
presario para la subsanación de las deficiencias obser-
vadas, salvo que por la gravedad e inminencia de los
riesgos procediese acordar la paralización prevista en el
artículo 44. Todo ello sin perjuicio de la propuesta de san-
ción correspondiente, en su caso.

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y
Seguridad Social se hará saber por escrito al empresario
presuntamente responsable señalando las anomalías o
deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su
subsanación. Dicho requerimiento se pondrá, asimismo,
en conocimiento de los Delegados de Prevención.

Si se incumpliera el requerimiento formulado, persistiendo
los hechos infractores, el Inspector de Trabajo y Seguridad
Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará la
correspondiente Acta de infracción por tales hechos.
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3. Los requerimientos efectuados por los funcionarios pú-

blicos a que se refiere el artículo 9.2 de esta ley, en ejer-
cicio de sus funciones de apoyo y colaboración con la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se practicarán
con los requisitos y efectos establecidos en el apartado
anterior, pudiendo reflejarse en el Libro de Visitas de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en la forma
que se determine reglamentariamente.
(Punto 3. de nueva incorporación según Ley 54/2003)

Artículo 44. Paralización de trabajos

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social com-
pruebe que la inobservancia de la normativa sobre pre-
vención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo
grave e inminente para la seguridad y la salud de los tra-
bajadores podrá ordenar la paralización inmediata de ta-
les trabajos o tareas. Dicha medida será comunicada a
la empresa responsable, que la pondrá en conocimiento
inmediato de los trabajadores afectados, del Comité de
Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su
ausencia, de los representantes del personal. La empre-
sa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y Se-
guridad Social del cumplimiento de esta notificación.

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado
de su decisión de forma inmediata a la autoridad laboral.
La empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de
tal decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral
en el plazo de tres días hábiles, debiendo resolverse tal
impugnación en el plazo máximo de veinticuatro horas.
Tal resolución será ejecutiva, sin perjuicio de los recur-
sos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social que la hubiera de-
cretado, o por el empresario tan pronto como se subsa-
nen las causas que la motivaron, debiendo, en este últi-
mo caso, comunicarlo inmediatamente a la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los supuestos de paralización regulados en este artícu-
lo, así como los que se contemplen en la normativa
reguladora de las actividades previstas en el apartado 2
del artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo
caso, sin perjuicio del pago del salario o de las
indemnizaciones que procedan y de las medidas que
puedan arbitrarse para su garantía.
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Artículo 45. Infracciones administrativas

En el ámbito de las relaciones del personal civil al servicio de
las Administraciones públicas, las infracciones serán objeto
de responsabilidades a través de la imposición, por resolu-
ción de la autoridad competente, de la realización de las me-
didas correctoras de los correspondientes incumplimientos,
conforme al procedimiento que al efecto se establezca.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corres-
ponderá al Gobierno la regulación de dicho procedimiento,
que se ajustará a los siguientes principios:

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por orden
superior, bien por propia iniciativa o a petición de los re-
presentantes del personal.

b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento
sobre las medidas a adoptar y plazo de ejecución de las
mismas, del que se dará traslado a la unidad administrati-
va inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros competentes
como consecuencia de la aplicación de este procedimien-
to, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros
para su decisión final.

(Artículo parcialmente derogado según RD Legislativo 5/2000.
Véase artículo 5.2 de dicha disposición)

Artículos 46 hasta 52.

(Estos artículos quedan derogados según Decreto Legislativo 5/
2000, en sus artículos: 4, 11, 12, 13, 39, 40, 41 y 48)

Artículo 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Co-
munidades Autónomas con competencias en la materia, cuan-
do concurran circunstancias de excepcional gravedad en las
infracciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, po-
drán acordar la suspensión de las actividades laborales por un
tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre del centro de
trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago
del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las
medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

Artículo 54. Limitaciones a la facultad
de contratar con la Administración

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administra-
ción por la comisión de delitos o por infracciones administra-
tivas muy graves en materia de seguridad y salud en el



72........................................................................................
trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Disposición adicional primera
Definiciones a efectos de Seguridad Social

Sin perjuicio de la utilización de las definiciones contenidas
en esta Ley en el ámbito de la normativa sobre prevención
de riesgo laborales, tanto la definición de los conceptos de
accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente no
laboral y enfermedad común, como el régimen jurídico esta-
blecido para estas contingencias en la normativa de Seguri-
dad Social, continuarán siendo de aplicación en los términos
y con los efectos previstos en dicho ámbito normativo.

Disposición adicional segunda. Reordenación orgánica

Queda extinguida la Organización de los Servicios Médicos
de Empresa, cuyas funciones pasarán a ser desempeñadas
por la Administración sanitaria competente en los términos
de la presente Ley.

Los recursos y funciones que actualmente tiene atribuidos el
Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo y la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo se adscriben y
serán desarrollados por las unidades, organismo o entida-
des del Ministerio de Sanidad y Consumo conforme a su or-
ganización y distribución interna de competencias.

El Instituto Nacional de Silicosis mantendrá su condición de
centro de referencia nacional de prevención técnicosanitaria
de las enfermedades profesionales que afecten al sistema
cardiorespiratorio.

Disposición adicional tercera. Carácter básico

1. Esta Ley, así como las normas reglamentarias que dicte
el Gobierno en virtud de lo establecido en el artículo 6,
constituyen legislación laboral, dictada al amparo del ar-
tículo 149.1.7ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter ad-
ministrativo o estatutario al servicio de las Administracio-
nes públicas, la presente Ley será de aplicación en los
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan cons-
tituyen normas básicas en el sentido previsto en el
artículo 149.1.18ª de la Constitución:
– 2
– 3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo.



73........................................................................................
– 4
– 5, apartado 1.
– 12
– 14, apartados 1, 2, excepto la remisión al capítulo

IV, 3, 4 y 5.
– 15
– 16
– 17
– 18, apartados 1 y 2, excepto remisión al capítulo V.
– 19, apartados 1 y 2, excepto referencia a la impar-

tición por medios propios o concertados.
– 20
– 21
– 22
– 23
– 24, apartados 1, 2, 3 y 6
– 25
– 26
– 28, apartados 1, párrafos primero y segundo, 2, 3

y 4, excepto en lo relativo a las empresas de tra-
bajo temporal.

– 29
– 30, apartados 1, 2, excepto la remisión al artículo

6.1.a), 3 y 4, excepto la remisión al texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

– 31, apartados 1, excepto remisión al artículo 6.1.e),
2, 3 y 4.

– 32 bis
– 33
– 34, apartados 1, párrafo primero, 2 y 3, excepto

párrafo segundo.
– 35, apartados 1, 2, párrafo primero, 4, párrafo ter-

cero.
– 36, excepto las referencias al Comité de Seguri-

dad y Salud.
– 37, apartados 2 y 4.
– 42, apartado 1.
– 45, apartado 1, párrafo tercero.
– Disposición adicional cuarta. Designación de De-

legados de Prevención en supuestos especiales.
– Disposición transitoria, apartado 3º.
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Tendrán este mismo carácter básico, en lo que co-
rresponda, las normas reglamentarias que dicte el Go-
bierno en virtud de lo establecido en el artículo 6 de
esta Ley.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, las funciones que la Ley atribuye a
las autoridades laborales y a la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos
diferentes.

c) Los restantes preceptos serán de aplicación general
en defecto de la normativa específica dictada por las
Administraciones públicas, a excepción de lo que re-
sulte inaplicable a las mismas por su propia naturale-
za jurídico—laboral.

3. El artículo 54 constituye legislación básica de contratos
administrativos, dictada al amparo del artículo 149.1.18ª
de la Constitución.

(El texto en cursiva y negrita de esta disposición, corresponde
a modificaciones introducidas según Ley 54/2003)

Disposición adicional cuarta
Designación de Delegados de Prevención

en supuestos especiales

En los centros de trabajo que carezcan de representantes
de los trabajadores por no existir trabajadores con la anti-
güedad suficiente para ser electores o elegibles en las elec-
ciones para representantes del personal, los trabajadores
podrán elegir por mayoría a un trabajador que ejerza las com-
petencias del Delegado de Prevención, quién tendrá las fa-
cultades, garantías y obligaciones de sigilo profesional de
tales Delegados. La actuación de éstos cesará en el mo-
mento en que se reúnan los requisitos de antigüedad nece-
sarios para poder celebrar la elección de representantes del
personal, prorrogándose por el tiempo indispensable para la
efectiva celebración de la elección.

Disposición adicional quinta. Fundación

1. Adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo existirá una fundación cuya finalidad será pro-
mover la mejora de las condiciones de seguridad y salud
en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas,
a través de acciones de información, asistencia técnica,
formación y promoción del cumplimiento de la normativa
de prevención de riesgos.

2. Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento
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de los fines de la Fundación, se podrán realizar aportacio-
nes patrimoniales a la misma, con cargo al Fondo de Pre-
vención y Rehabilitación mencionado en el apartado ante-
rior, con la periodicidad y en la cuantía que se determinen
reglamentariamente.
(Apartado 2. de nueva incorporación según Ley 30/2005)

Para el cumplimiento de sus fines se dotará a la fundación de
un patrimonio con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilita-
ción procedente del exceso de excedentes de la gestión reali-
zada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social. La cuantía total de dicho
patrimonio no excederá del 20% del mencionado Fondo, deter-
minada en la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Los Estatutos de la fundación serán aprobados por la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el
voto favorable de dos tercios de sus miembros.

A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus fines, se
articulará su colaboración con la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

La planificación, desarrollo y financiación de acciones en los
distintos ámbitos territoriales tendrá en consideración, la
población ocupada, el tamaño de las empresas y los índices
de siniestralidad laboral. Los presupuestos que la fundación
asigne a los ámbitos territoriales autonómicos que tengan
asumidas competencias de ejecución de la legislación labo-
ral en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán
atribuidos para su gestión a los órganos tripartitos y de parti-
cipación institucional que existan en dichos ámbitos y ten-
gan naturaleza similar a la Comisión Nacional de Seguridad
y Salud en el Trabajo.

En los sectores de actividad en los que existan fundaciones
de ámbito sectorial, constituidas por empresarios y trabaja-
dores, que tengan entre sus fines la promoción de activida-
des destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo, el desarrollo de los objetivos y fines de
la fundación se llevará a cabo, en todo caso, en coordina-
ción con aquéllas.

Disposición adicional sexta
Constitución de la Comisión Nacional de Seguridad

 y Salud en el Trabajo

El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la vigencia
de esta Ley, regulará la composición de la Comisión Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión se cons-
tituirá en el plazo de los treinta días siguientes.
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Disposición adicional séptima

Cumplimiento de la normativa de transporte
de mercancías peligrosas

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la regulación
en materia de transporte de mercancías peligrosas.

Disposición adicional octava
Planes de organización de actividades preventivas

Cada Departamento Ministerial, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta Ley y previa consulta con
las organizaciones sindicales más representativas, elevará
al Consejo de Ministros una propuesta de acuerdo en la que
se establezca un plan de organización de las actividades
preventivas en el departamento correspondiente y en los
centros, organismos y establecimientos de todo tipo depen-
dientes del mismo.

A la propuesta deberá acompañarse necesariamente una
memoria explicativa del coste económico de la organización
propuesta, así como el calendario de ejecución del plan, con
las previsiones presupuestarias adecuadas a éste.

Disposición adicional novena
Establecimientos militares

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, previa consulta
con las organizaciones sindicales más representativas y
a propuesta de los Ministros de Defensa y de Trabajo y
Seguridad Social, adaptará las normas de los capítulos
III y V de esta Ley a las exigencias de la defensa nacio-
nal, a las peculiaridades orgánicas y al régimen vigente
de representación del personal en los establecimientos
militares.

2. Continuarán vigentes las disposiciones sobre organiza-
ción y competencia de la autoridad laboral e Inspección
de Trabajo en el ámbito de la Administración Militar con-
tenidas en el Real Decreto 2.205/1980, de 13 de junio,
dictado en desarrollo de la Disposición final séptima del
Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional novena bis
Personal militar

Lo previsto en los capítulos III, V y VII de esta Ley se aplicará
de acuerdo con la normativa específica militar.

(Disposición de nueva incorporación según Ley 31/2006)
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Disposición adicional décima

Sociedades cooperativas

El procedimiento para la designación de los Delegados de
Prevención regulados en el artículo 35 de esta Ley en las
sociedades cooperativas que no cuenten con asalariados
deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de acuerdo
en Asamblea General.

Cuando, además de los socios que prestan su trabajo perso-
nal, existan asalariados se computarán ambos colectivos a efec-
tos de lo dispuesto en el número 2 del artículo 35. En este caso,
la designación de los Delegados de Prevención se realizará
conjuntamente por los socios que prestan trabajo y los trabaja-
dores asalariados o, en su caso, los representantes de éstos.

Disposición adicional undécima
Modificación del Estatuto de los Trabajadores en

materia de permisos retribuidos

Se añade una letra f) al apartado 3 del artículo 37 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aproba-
do por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
del siguiente tenor:

"f) Por el tiempo indispensable para la realización de exáme-
nes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo".

Disposición adicional duodécima
Participación institucional en las Comunidades

Autónomas

En las Comunidades Autónomas, la participación institucio-
nal, en cuanto a su estructura y organización, se llevará a
cabo de acuerdo con las competencias que las mismas ten-
gan en materia de seguridad y salud laboral.

Disposición adicional decimotercera
Fondo de Prevención y Rehabilitación

Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación proce-
dentes del exceso de excedentes de la gestión realizada por
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 73
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social se
destinarán en la cuantía que se determine reglamentariamen-
te, a las actividades que puedan desarrollar como servicios de
prevención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 32 de esta Ley.
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Disposición adicional decimocuarta
Presencia de recursos preventivos

en las obras de construcción

1. Lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales será de aplicación en las obras de
construcción reguladas por el Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción, con las siguientes especialidades:

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se
aplicará a cada contratista.

b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del
artículo 32 bis, la presencia de los recursos preventivos
de cada contratista será necesaria cuando, durante la
obra, se desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal
y como se definen en el citado real decreto.

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos ten-
drá como objeto vigilar el cumplimiento de las medi-
das incluidas en el plan de seguridad y salud en el
trabajo y comprobar la eficacia de éstas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin per-
juicio de las obligaciones del coordinador en materia de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

(Disposición de nueva incorporación según Ley 54/2003)

Disposición adicional decimoquinta
Habilitación de funcionarios públicos

Para poder ejercer las funciones establecidas en el apartado
2 del artículo 9 de esta ley, los funcionarios públicos de las
comunidades autónomas deberán contar con una habilitación
específica expedida por su propia comunidad autónoma, en
los términos que se determinen reglamentariamente.

En todo caso, tales funcionarios deberán pertenecer a los gru-
pos de titulación A o B y acreditar formación específica en
materia de prevención de riesgos laborales.
(Disposición de nueva incorporación según Ley 54/2003)

Disposición adicional decimosexta
Acreditación de la formación

Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar
actividades formativas en materia de prevención de riesgos
laborales de las previstas en la Disposición transitoria tercera
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de los Servicios de Prevención, deberán
acreditar su capacidad mediante una declaración responsa-
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ble ante la autoridad laboral competente sobre el cumplimien-
to de los requisitos que se determinen reglamentariamente.
(Disposición de nueva incorporación según Ley 25/2009)

Disposición transitoria primera
Aplicación de disposiciones más favorables

1. Lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta Ley en ma-
teria de competencias, facultades y garantías de los De-
legados de Prevención se entenderá sin perjuicio del
respeto a las disposiciones más favorables para el ejer-
cicio de los derechos de información, consulta y partici-
pación de los trabajadores en la prevención de riesgos
laborales previstas en los convenios colectivos vigentes
en la fecha de su entrada en vigor.

2. Los órganos específicos de representación de los traba-
jadores en materia de prevención de riesgos laborales
que, en su caso, hubieran sido previstos en los conve-
nios colectivos a que se refiere el apartado anterior y que
estén dotados de un régimen de competencias, faculta-
des y garantías que respete el contenido mínimo esta-
blecido en los artículos 36 y 37 de esta Ley, podrán
continuar en el ejercicio de sus funciones, en sustitución
de los Delegados de Prevención, salvo que por el órgano
de representación legal de los trabajadores se decida la
designación de estos Delegados conforme al procedi-
miento del artículo 35.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también
de aplicación a los acuerdos concluidos en el ámbito de
la función pública al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/
1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y parti-
cipación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos.

Disposición transitoria segunda

En tanto se aprueba el Reglamento regulador de los Servi-
cios de Prevención de Riesgo Laboral, se entenderá que las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social cumplen el requisito previsto
en el artículo 31.5 de la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la
presente Ley y específicamente:

a) Los artículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo
segundo, de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infraccio-
nes y sanciones en el orden social.
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b) El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fijan los

trabajos prohibidos a mujeres y menores, en los aspec-
tos de su normativa relativos al trabajo de las mujeres,
manteniéndose en vigor las relativas al trabajo de los
menores hasta que el Gobierno desarrolle las previsio-
nes contenidas en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 de marzo de 1971, sobre constitución,
composición y funciones de los Comités de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

d) Los Títulos I y III de la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, aprobados por Orden de 9 de
marzo de 1971.

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que
se dicten los Reglamentos a los que se hace referencia en el
artículo 6, continuará siendo de aplicación la regulación de
las materias comprendidas en dicho artículo que se contie-
nen en el Título II de la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo o en otras normas que contengan pre-
visiones específicas sobre tales materias, así como la Orden
del Ministerio de Trabajo de 16 de diciembre de 1987, que
establece los modelos para la notificación de los accidentes
de trabajo. Igualmente, continuarán vigentes las disposicio-
nes reguladores de los servicios médicos de empresa hasta
tanto se desarrollen reglamentariamente las previsiones de
esta Ley sobre servicios de prevención. El personal pertene-
ciente a dichos servicios en la fecha de entrada en vigor de
esta Ley se integrará en los servicios de prevención de las
correspondientes empresas, cuando éstos se constituyan,
sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funcio-
nes que tuvieren atribuidas distintas de las propias del servi-
cio de prevención.

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones
especiales sobre prevención de riesgos profesionales en las
explotaciones mineras, contenidas en el capítulo IV del Real
Decreto 3.255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
el Estatuto del Minero, y en sus normas de desarrollo, así como
las del Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería,
y el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Mi-
nera, y sus disposiciones complementarias.

Disposición final primera. Actualización de sanciones

La cuantía de las sanciones a que se refiere el apartado 4
del artículo 49, podrá ser actualizada por el Gobierno a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, adaptan-
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do a la misma la atribución de competencias prevista en el
apartado 1 del artículo 52, de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que
guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 8 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

BOE de 8 de agosto de 2000

Corrección de errores, BOE núm. 228 de
22 de septiembre de 2000.

Modificado según Disposición adicional primera de
la Ley de 32/2006, de 18 de octubre,

BOE núm. 250 de 19 de octubre de 2006.

Esta publicación se restringe a la materia relativa a
la Prevención de Riesgos Laborales.

La sentencia del Tribunal Constitucional 195/1996, de 28 de
noviembre, establece que corresponde al legislador estatal la
tarea de reelaborar la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, en aras del respeto y
clarificación del orden constitucional de competencias y en
beneficio de la seguridad jurídica, imprescindibles en materia
sancionadora.

El legislador, a través de la disposición adicional primera de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social, autoriza al Gobierno para ela-
borar, en el plazo de nueve meses desde su entrada en vigor,
un texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, en el que se integren, debidamente regulariza-
das, aclaradas y sistematizadas, las distintas disposiciones
legales que enumera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
agosto de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que
aprueba entrarán en vigor el día 1 de enero de 2001.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Infracciones en el orden social

1. Constituyen infracciones administrativas en el orden so-
cial las acciones u omisiones de los distintos sujetos res-
ponsables tipificadas y sancionadas en la presente Ley y
en las leyes del orden social.

2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin pre-
via instrucción del oportuno expediente, de conformidad
con el procedimiento administrativo especial en esta ma-
teria, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, sin perjuicio de las responsabilidades de otro
orden que puedan concurrir.

3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy
graves en atención a la naturaleza del deber infringido y la
entidad del derecho afectado, de conformidad con lo esta-
blecido en la presente Ley.

Artículo 2. Sujetos responsables de la infracción
Son sujetos responsables de la infracción las personas físi-
cas o jurídicas y las comunidades de bienes que incurran en
las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la pre-
sente Ley y, en particular, las siguientes:
1. El empresario en la relación laboral.
2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena

o asimilados, perceptores y solicitantes de las prestacio-
nes de Seguridad Social, las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales y demás entida-
des colaboradoras en la gestión, en el ámbito de la rela-
ción jurídica de Seguridad Social, así como las entidades
o empresas responsables de la gestión de prestaciones
en cuanto a sus obligaciones en relación con el Registro
de Prestaciones Sociales Públicas y demás sujetos obli-
gados a facilitar información de trascendencia recaudatoria
en materia de Seguridad Social.

3. Los empresarios, los trabajadores, los solicitantes de sub-
venciones públicas y, en general, las personas físicas o
jurídicas, respecto de la normativa de colocación, fomen-
to del empleo y de formación profesional ocupacional y
contínua.
(Apartado 3. modificado según Ley 45/2002)

4. Los transportistas, agentes, consignatarios, representan-
tes, trabajadores y, en general, las personas físicas o jurí-
dicas que intervengan en operaciones de emigración o
movimientos migratorios.
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5. Los empresarios y trabajadores por cuenta propia respec-

to de la normativa sobre trabajo de extranjeros.
6. Las cooperativas con respecto a sus socios trabajadores

y socios de trabajo, conforme a la Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas.

7. Las agencias de colocación, las empresas de trabajo tem-
poral y las empresas usuarias respecto de las obligacio-
nes que se establecen en su legislación específica y en la
de prevención de riesgos laborales, sin perjuicio de lo es-
tablecido en otros números de este artículo.

8. Los empresarios titulares de centro de trabajo, los promo-
tores y propietarios de obra y los trabajadores por cuenta
propia que incumplan las obligaciones que se deriven de
la normativa de prevención de riesgos laborales.
(Apartado 8. modificado según Ley 54/2003)

9. Las entidades especializadas que actúen como servicios
de prevención ajenos a las empresas, las personas o enti-
dades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema
de prevención de las empresas y las entidades acreditadas
para desarrollar y certificar la formación en materia de pre-
vención de riesgos laborales que incumplan las obligacio-
nes establecidas en la normativa sobre dicha materia.

10. Las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bie-
nes titulares de los centros de trabajo y empresas de di-
mensión comunitaria situadas en territorio español, res-
pecto de los derechos de información y consulta de los
trabajadores en los términos establecidos en su legisla-
ción específica.

11. Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de la
normativa legal que regula el desplazamiento de trabaja-
dores en el marco de una prestación de servicios
transnacional, respecto de las condiciones de trabajo que
deben garantizar a dichos trabajadores desplazados tem-
poralmente a España.

12. Las sociedades europeas y las sociedades cooperativas
europeas con domicilio social en España, las socieda-
des, entidades jurídicas y, en su caso, las personas físi-
cas domiciliadas en España que participen directamente
en la constitución de una sociedad europea o de una
sociedad cooperativa europea, así como las personas
físicas o jurídicas o comunidades de bienes titulares de
los centros de trabajo situados en España de las socie-
dades europeas y de las sociedades cooperativas euro-
peas y de sus empresas filiales y de las sociedades y
entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el
Estado miembro en que se encuentren domiciliadas, res-
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pecto de los derechos de información, consulta y partici-
pación de los trabajadores, en los términos establecidos
en su legislación específica.
(Apartado 12. de nueva incorporación según Ley 31/2006)

13. Las empresas de inserción, respecto de las obligaciones
que se establecen en su legislación específica, sin perjui-
cio de lo establecido en otros números de este artículo.
(Apartado 13. de nueva incorporación según ley 44/2007)

Artículo 13. Prescripción de las infracciones
1. Las infracciones en el orden social a que se refiere la

presente Ley prescriben a los tres años contados desde
la fecha de la infracción, salvo lo dispuesto en los núme-
ros siguientes.

Artículo 3. Concurrencia con el orden
jurisdiccional penal

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido san-
cionados penal o administrativamente, en los casos en
que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fun-
damento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de ilícito penal, la Administración pasará el
tanto de culpa al órgano judicial competente o al Minis-
terio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sen-
tencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento
o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la improce-
dencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o
en el caso de haberse dictado resolución de otro tipo
que ponga fin al procedimiento penal, la Administración
continuará el expediente sancionador en base a los he-
chos que los Tribunales hayan considerado probados.

4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al
Ministerio Fiscal o el inicio de actuaciones por parte de
éstos, no afectará al inmediato cumplimiento de las medi-
das de paralización de trabajos adoptadas en los casos
de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud del
trabajador, a la efectividad de los requerimientos de sub-
sanación formulados, ni a los expedientes sancionadores
sin conexión directa con los que sean objeto de las even-
tuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal.

Artículo 4. Prescripción de las infracciones
1. Las infracciones en el orden social a que se refiere la

presente Ley prescriben a los tres años contados desde
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la fecha de la infracción, salvo lo dispuesto en los núme-
ros siguientes.

2. Las infracciones en materia de Seguridad Social pres-
cribirán a los cinco años, excepto las cometidas por
trabajdores y beneficiarios que supongan el reintegro de
prestciones de Seguridad Social indebidamente
percibidas, en que el plazo de prescripción será de cua-
tro años.

3. En materia de prevención de riesgos laborales, las in-
fracciones prescribirán: al año las leves, a los tres años
las graves y a los cinco años las muy graves, contados
desde la fecha de la infracción.

4. Las infracciones a la legislación de sociedades coope-
rativas prescribirán: las leves, a los tres meses; las gra-
ves, a los seis meses; y las muy graves, al año, conta-
dos desde la fecha de la infracción.
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CAPÍTULO II

Infracciones laborales
Artículo 5. Concepto

1. Son infracciones laborales las acciones u omisiones de
los empresarios contrarias a las normas legales, regla-
mentarias y cláusulas normativas de los convenios co-
lectivos en materia de relaciones laborales, tanto indivi-
duales como colectivas, de colocación, empleo, forma-
ción profesional ocupacional, de trabajo temporal y de
inserción sociolaboral, tipificadas y sancionadas de con-
formidad con la presente Ley. Asimismo, tendrán dicha
consideración las demás acciones u omisiones de los
sujetos responsables y en las materias que se regulan
en el presente capítulo.
(Apartado 1. modificado según ley 44/2007)

2. Son infracciones laborales en materia de prevención de
riesgos laborales las acciones u omisiones de los diferen-
tes sujetos responsables que incumplan las normas lega-
les, reglamentarias y cláusulas normativas de los conve-
nios colectivos en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo sujetas a responsabilidad conforme a esta ley.
(Apartado 2. modificado según Ley 54/2003)

3. Son infracciones laborales en materia de derechos de im-
plicación de los trabajadores en las sociedades europeas
las acciones u omisiones de los distintos sujetos respon-
sables contrarias a la Ley sobre implicación de los traba-
jadores en las sociedades anónimas y cooperativas euro-
peas, o a sus normas reglamentarias de desarrollo, a las
disposiciones de otros Estados miembros con eficacia en
España, a los acuerdos celebrados conforme a la Ley o a
las disposiciones citadas, y a las cláusulas normativas de
los convenios colectivos que complementan los derechos
reconocidos en las mismas, tipificadas y sancionadas de
conformidad con esta ley.
(Apartado 3 de nueva incorporación según Ley 31/2006)

SECCIÓN 2.ª INFRACCIONES EN MATERIA DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Artículo 11. Infracciones leves
Son infracciones leves:
1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no

se derive riesgo para la integridad física o salud de los
trabajadores.

2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral
competente, conforme a las disposiciones vigentes, de
los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermeda-
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des profesionales declaradas cuando tengan la califi-
cación de leves.

3. No comunicar a la autoridad laboral competente la aper-
tura del centro de trabajo o la reanudación o continua-
ción de los trabajos después de efectuar alteraciones o
ampliaciones de importancia, o consignar con inexacti-
tud los datos que debe declarar o cumplimentar, siem-
pre que no se trate de industria calificada por la normati-
va vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los
elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

4. Las que supongan incumplimientos de la normativa de
prevención de riesgos laborales, siempre que carezcan
de trascendencia grave para la integridad física o la sa-
lud de los trabajadores.

5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carác-
ter formal o documental exigidas en la normativa de pre-
vención de riesgos laborales y que no estén tipificadas
como graves o muy graves.

6. No disponer el contratista en la obra de construcción
del Libro de Subcontratación exigido por el artículo 8 de
la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de
la construcción.
(Apartado 6. modificado según Ley 32/2006)

7. No disponer el contratista o subcontratista de la
documentación o título que acredite la posesión de la
maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea
exigida por las disposiciones legales vigentes.
(Apartado 7. modificado según Ley 32/2006)

Artículo 12. Infracciones graves
Son infracciones graves:
1. a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de

riesgos laborales en la empresa a través de la im-
plantación y aplicación de un plan de prevención, con
el alcance y contenido establecidos en la normativa
de prevención de riesgos laborales.

b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su
caso, sus actualizaciones y revisiones, así como los
controles periódicos de las condiciones de trabajo y
de la actividad de los trabajadores que procedan, o
no realizar aquellas actividades de prevención que
hicieran necesarias los resultados de las evaluacio-
nes, con el alcance y contenido establecidos en la
normativa sobre prevención de riesgos laborales.

(Apartado 1. modificado según Ley 54/2003)

2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de
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vigilancia periódica del estado de salud de los trabajado-
res que procedan conforme a la normativa sobre pre-
vención de riesgos laborales, o no comunicar su resulta-
do a los trabajadores afectados.

3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral,
conforme a las disposiciones vigentes, de los acciden-
tes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesio-
nales declaradas cuando tengan la calificación de gra-
ves, muy graves o mortales, o no llevar a cabo una in-
vestigación en caso de producirse daños a la salud de
los trabajadores o de tener indicios de que las medidas
preventivas son insuficientes.

4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evalua-
ciones, controles, reconocimientos, investigaciones o in-
formes a que se refieren el artículo 16, el artículo 22 y el
artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

5. No comunicar a la autoridad laboral competente la aper-
tura del centro de trabajo o la reanudación o continua-
ción de los trabajos después de efectuar alteraciones o
ampliaciones de importancia, o consignar con inexacti-
tud los datos que debe declarar o cumplimentar, siem-
pre que se trate de industria calificada por la normativa
vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los ele-
mentos, procesos o sustancias que se manipulen.

6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la
actividad preventiva que derive como necesaria de la
evaluación de riesgos, o no realizar el seguimiento de la
misma, con el alcance y contenido establecidos en la
normativa de prevención de riesgos laborales.
(Apartado 6. modificado según Ley 54/2003)

7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cu-
yas condiciones fuesen incompatibles con sus caracte-
rísticas personales o de quienes se encuentren mani-
fiestamente en estados o situaciones transitorias que no
respondan a las exigencias psicofísicas de los respecti-
vos puestos de trabajo, así como la dedicación de aqué-
llos a la realización de tareas sin tomar en consideración
sus capacidades profesionales en materia de seguridad
y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción
muy grave conforme al artículo siguiente.

8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de for-
mación e información suficiente y adecuada a los trabaja-
dores acerca de los riesgos del puesto de trabajo suscep-
tibles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre
las medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de
infracción muy grave conforme al artículo siguiente.
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9. La superación de los límites de exposición a los agentes

nocivos que, conforme a la normativa sobre prevención
de riesgos laborales, origine riesgo de daños graves para
la seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las
medidas preventivas adecuadas, salvo que se trate de
infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales en materia de
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación
de los trabajadores.

11. El incumplimiento de los derechos de información, con-
sulta y participación de los trabajadores reconocidos en
la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

12. No proporcionar la formación o los medios adecuados
para el desarrollo de sus funciones a los trabajadores
designados para las actividades de prevención y a los
delegados de prevención.

13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta
propia que desarrollen actividades en un mismo centro de
trabajo, o los empresarios a que se refiere el artículo 24.4
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las medi-
das de cooperación y coordinación necesarias para la pro-
tección y prevención de riesgos laborales.

14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las
medidas necesarias para garantizar que aquellos otros
que desarrollen actividades en el mismo reciban la infor-
mación y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos
existentes y las medidas de protección, prevención y
emergencia, en la forma y con el contenido establecidos
en la normativa de prevención de riesgos laborales.
(Apartado 14. modificado según Ley 54/2003)

15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocupar-
se de las actividades de protección y prevención en la
empresa o no organizar o concertar un servicio de pre-
vención cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los
recursos preventivos de los medios que sean necesa-
rios para el desarrollo de las actividades preventivas.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos
cuando ello sea preceptivo o el incumplimiento de
las obligaciones derivadas de su presencia.

(Apartado 15. modificado según Ley 54/2003)

16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales, siempre que dicho in-
cumplimiento cree un riesgo grave para la integridad fí-
sica o la salud de los trabajadores afectados y especial-
mente en materia de:
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a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legal-

mente proceda, de las sustancias, agentes físicos,
químicos y biológicos, o procesos utilizados en las
empresas.

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización
y mantenimiento de los lugares de trabajo, herramien-
tas, maquinaria y equipos.

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operacio-
nes, procesos y uso de agentes físicos, químicos y
biológicos en los lugares de trabajo.

d) Limitaciones respecto del número de trabajadores
que puedan quedar expuestos a determinados agen-
tes físicos, químicos y biológicos.

e) Utilización de modalidades determinadas de
muestreo, medición y evaluación de resultados.

f) Medidas de protección colectiva o individual.

g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado
de sustancias peligrosas, en cuanto éstas se mani-
pulen o empleen en el proceso productivo.

h) Servicios o medidas de higiene personal.

i) Registro de los niveles de exposición a agentes físi-
cos, químicos y biológicos, listas de trabajadores ex-
puestos y expedientes médicos.

17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando
sea habitual o cuando de ello se deriven riesgos para la
integridad física y salud de los trabajadores.

18. El incumplimiento del deber de información a los traba-
jadores designados para ocuparse de las actividades de
prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la
incorporación a la empresa de trabajadores con relacio-
nes de trabajo temporales, de duración determinada o
proporcionados por empresas de trabajo temporal.

19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio
de prevención el acceso a la información y documenta-
ción señaladas en el apartado 1 del artículo 18 y en el
apartado 1 del artículo 23 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.
(Apartado 19. modificado según Ley 54/2003)

20. No someter, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos, el sistema de prevención de la empresa al con-
trol de una auditoría o evaluación externa cuando no se
hubiera concertado el servicio de prevención con una
entidad especializada ajena a la empresa.
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21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades

especializadas que actúen como servicios de preven-
ción ajenos a las empresas, las personas o entidades
que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de
prevención de las empresas o las entidades acreditadas
para desarrollar y certificar la formación en materia de
prevención de riesgos laborales, datos de forma o con
contenido inexactos, omitir los que hubiera debido con-
signar, así como no comunicar cualquier modificación
de sus condiciones de acreditación o autorización.

22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades co-
rrespondientes a servicios de prevención ajenos respecto
de sus empresarios concertados, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable.

23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción:

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguri-
dad y salud en el trabajo con el alcance y contenido
establecidos en la normativa de prevención de ries-
gos laborales, en particular por carecer de un conte-
nido real y adecuado a los riesgos específicos para
la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra
o por no adaptarse a las características particulares
de las actividades o los procedimientos desarrolla-
dos o del entorno de los puestos de trabajo.

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del
plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcan-
ce y contenido establecidos en la normativa de pre-
vención de riesgos laborales.

(Apartado 23. modificado según Ley 54/2003)

24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción, el incumplimiento de las siguientes obligaciones
correspondientes al promotor:

a) No designar los coordinadores en materia de seguri-
dad y salud cuando ello sea preceptivo.

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio
o, en su caso, el estudio básico de seguridad y sa-
lud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y con-
tenido establecidos en la normativa de prevención
de riesgos laborales, o cuando tales estudios pre-
senten deficiencias o carencias significativas y gra-
ves en relación con la seguridad y la salud en la obra.
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c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar,

en la forma y con el alcance y contenido previstos en
la normativa de prevención, que los empresarios que
desarrollan actividades en la obra reciban la informa-
ción y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos y
las medidas de protección, prevención y emergencia.

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad
y salud las obligaciones establecidas en el artículo 9
del Real Decreto 1627/1997 como consecuencia de
su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra.

e) No cumplir los coordinadores en materia de seguri-
dad y salud las obligaciones, distintas de las citadas
en los párrafos anteriores, establecidas en la norma-
tiva de prevención de riesgos laborales cuando tales
incumplimientos tengan o puedan tener repercusión
grave en relación con la seguridad y salud en la obra.

(Apartado 24. modificado según Ley 54/2003)

25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades corres-
pondientes a las personas o entidades que desarrollen la
actividad de auditoría del sistema de prevención de las
empresas, de acuerdo con la normativa aplicable.
(Apartado 25. modificado según Ley 54/2003)

26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades co-
rrespondientes a entidades acreditadas para desarrollar
y certificar la formación en materia de prevención de ries-
gos laborales, de acuerdo con la normativa aplicable.
(Apartado 26. modificado según Ley 54/2003)

27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, los siguientes incumpli-
mientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma
establecida legal o reglamentariamente, que dispo-
ne de recursos humanos, tanto en su nivel directivo
como productivo, que cuentan con la formación ne-
cesaria en prevención de riesgos laborales, y que
dispone de una organización preventiva adecuada, y
la inscripción en el registro correspondiente, o del
deber de verificar dicha acreditación y registro por
los subcontratistas con los que contrate, salvo que
proceda su calificación como infracción muy grave,
de acuerdo con el artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al contratista
llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación
exigido en la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción.
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c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontra-

tistas o trabajadores autónomos superando los nive-
les de subcontratación permitidos legalmente, sin dis-
poner de la expresa aprobación de la dirección facul-
tativa, o permitir que en el ámbito de ejecución de su
subcontrato otros subcontratistas o trabajadores au-
tónomos incurran en el supuesto anterior y sin que
concurran en este caso las circunstancias previstas
en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente,
salvo que proceda su calificación como infracción muy
grave, de acuerdo con el mismo artículo siguiente.

(Apartado 27. modificado según Ley 32/2006)

28. Se consideran infracciones graves del contratista, de
conformidad con lo previsto en la Ley Reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción:
a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontra-

tación exigido, o no hacerlo en los términos estable-
cidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contra-
to, intervengan empresas subcontratistas o trabaja-
dores autónomos superando los niveles de subcon-
tratación permitidos legalmente, sin disponer de la
expresa aprobación de la dirección facultativa, y sin
que concurran las circunstancias previstas en la letra
c) del apartado 15 del artículo siguiente, salvo que
proceda su calificación como infracción muy grave,
de acuerdo con el mismo artículo siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma
establecida legal o reglamentariamente, que dispo-
ne de recursos humanos, tanto en su nivel directivo
como productivo, que cuentan con la formación ne-
cesaria en prevención de riesgos laborales, y que
dispone de una organización preventiva adecuada, y
la inscripción en el registro correspondiente, o del
deber de verificar dicha acreditación y registro por
los subcontratistas con los que contrate, y salvo que
proceda su calificación como infracción muy grave,
de acuerdo con el artículo siguiente.

d) La vulneración de los derechos de información de
los representantes de los trabajadores sobre las con-
trataciones y subcontrataciones que se realicen en
la obra, y de acceso al Libro de Subcontratación, en
los términos establecidos en la Ley Reguladora de la
subcontratación en el sector de la construcción.

(Apartado 28. modificado según Ley 32/2006)
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29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, es infracción grave del
promotor de la obra permitir, a través de la actuación de
la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación
excepcional de la cadena de subcontratación cuando
manifiestamente no concurran las causas motivadoras
de la misma prevista en dicha Ley, salvo que proceda su
calificación como infracción muy grave, de acuerdo con
el artículo siguiente.
(Apartado 29 modificado según Ley 32/2006)

Artículo 13. Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:
1. No observar las normas específicas en materia de pro-

tección de la seguridad y la salud de las trabajadoras
durante los períodos de embarazo y lactancia.

2. No observar las normas específicas en materia de pro-
tección de la seguridad y la salud de los menores.

3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requeri-
miento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
los trabajos que se realicen sin observar la normativa
sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio de
la Inspección, impliquen la existencia de un riesgo grave
e inminente para la seguridad y salud de los trabajado-
res, o reanudar los trabajos sin haber subsanado previa-
mente las causas que motivaron la paralización.

4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo
cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus carac-
terísticas personales conocidas o que se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que
no respondan a las exigencias psicofísicas de los res-
pectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de
aquéllos a la realización de tareas sin tomar en conside-
ración sus capacidades profesionales en materia de se-
guridad y salud en el trabajo, cuando de ello se derive un
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de
los trabajadores.

5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los
datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabaja-
dores, en los términos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos
que, conforme a la normativa sobre prevención de riesgos
laborales, originen riesgos de daños para la salud de los
trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecua-
das, cuando se trate de riesgos graves e inminentes.
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7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuen-

ta propia que desarrollen actividades en un mismo cen-
tro de trabajo, las medidas de cooperación y coordina-
ción necesarias para la protección y prevención de ries-
gos laborales, cuando se trate de actividades
reglamentariamente consideradas como peligrosas o con
riesgos especiales.

8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del cen-
tro de trabajo, las medidas necesarias para garanti-
zar que aquellos otros que desarrollen actividades
en el mismo reciban la información y las instruccio-
nes adecuadas, en la forma y con el contenido y al-
cance establecidos en la normativa de prevención
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas
de protección, prevención y emergencia cuando se
trate de actividades reglamentariamente considera-
das como peligrosas o con riesgos especiales.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos
cuando ello sea preceptivo o el incumplimiento de
las obligaciones derivadas de su presencia, cuando
se trate de actividades reglamentariamente conside-
radas como peligrosas o con riesgos especiales.

(Apartado 8. modificado según Ley 54/2003)

9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del
derecho de los trabajadores a paralizar su actividad en
los casos de riesgo grave e inminente, en los términos
previstos en el artículo 21 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas apli-
cables a las condiciones de trabajo en ejecución de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales de las
que se derive un riesgo grave e inminente para la segu-
ridad y salud de los trabajadores.

11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que
actúen como servicios de prevención ajenos a las empre-
sas, las personas o entidades que desarrollen la actividad
de auditoría del sistema de prevención de las empresas o
las que desarrollen y certifiquen la formación en materia
de prevención de riesgos laborales, sin contar con la pre-
ceptiva acreditación o autorización, cuando ésta hubiera
sido suspendida o extinguida, cuando hubiera caducado
la autorización provisional, así como cuando se excedan
en su actuación del alcance de la misma.

12. Mantener las entidades especializadas que actúen como
servicios de prevención ajenos a las empresas o las per-
sonas o entidades que desarrollen la actividad de
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auditoría del sistema de prevención de las empresas,
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro
tipo, con las empresas auditadas o concertadas, distin-
tas a las propias de su actuación como tales, así como
certificar, las entidades que desarrollen o certifiquen la
formación preventiva, actividades no desarrolladas en
su totalidad.

13. La alteración o el falseamiento, por las personas o enti-
dades que desarrollen la actividad de auditoría del siste-
ma de prevención de las empresas, del contenido del
informe de la empresa auditada.
(Apartado 13. modificado según Ley 54/2003)

14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión,
en fraude de ley, de las responsabilidades establecidas
en el apartado 3 del artículo 42 de esta ley.
(Apartado 14 .modificado según Ley 54/2003)

15. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, los siguientes incumpli-
mientos del subcontratista:

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma
establecida legal o reglamentariamente, que dispo-
ne de recursos humanos, tanto en su nivel directivo
como productivo, que cuentan con la formación ne-
cesaria en prevención de riesgos laborales, y que
dispone de una organización preventiva adecuada, y
la inscripción en el registro correspondiente, o del
deber de verificar dicha acreditación y registro por
los subcontratistas con los que contrate, cuando se
trate de trabajos con riesgos especiales conforme a
la regulación reglamentaria de los mismos para las
obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontra-
tistas o trabajadores autónomos superando los nive-
les de subcontratación permitidos legalmente, sin que
disponga de la expresa aprobación de la dirección
facultativa, o permitir que en el ámbito de ejecución
de su subcontrato otros subcontratistas o trabajado-
res autónomos incurran en el supuesto anterior y sin
que concurran en este caso las circunstancias pre-
vistas en la letra c) de este apartado, cuando se trate
de trabajos con riesgos especiales conforme a la re-
gulación reglamentaria de los mismos para las obras
de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al contra-
tista o a su subcontratista comitente, que dé lugar al
ejercicio de actividades de construcción incumpliendo
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el régimen de la subcontratación o los requisitos le-
galmente establecidos.

(Apartado 15. modificado según Ley 32/2006)

16. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, los siguientes incumpli-
mientos del contratista:

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato,
intervengan subcontratistas o trabajadores autónomos
superando los niveles de subcontratación permitidos
legalmente, sin que se disponga de la expresa apro-
bación de la dirección facultativa, y sin que concurran
las circunstancias previstas en la letra c) del apartado
anterior, cuando se trate de trabajos con riesgos espe-
ciales conforme a la regulación reglamentaria de los
mismos para las obras de construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma
establecida legal o reglamentariamente, que dispo-
ne de recursos humanos, tanto en su nivel directivo
como productivo, que cuentan con la formación ne-
cesaria en prevención de riesgos laborales, y que
dispone de una organización preventiva adecuada, y
la inscripción en el registro correspondiente, o del
deber de verificar dicha acreditación y registro por
los subcontratistas con los que contrate, cuando se
trate de trabajos con riesgos especiales conforme a
la regulación reglamentaria de los mismos para las
obras de construcción.

(Apartado 16. modificado según Ley 32/2006)

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación
en el sector de la construcción, es infracción muy grave
del promotor de la obra permitir, a través de la actuación
de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación
excepcional de la cadena de subcontratación cuando ma-
nifiestamente no concurran las causas motivadoras de la
misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos
con riesgos especiales conforme a la regulación reglamen-
taria de los mismos para las obras de construcción.
(Apartado 17. modificado según Ley 32/2006)
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SECCIÓN 4.ª

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPRESAS DE
TRABAJO TEMPORAL Y EMPRESAS USUARIAS

Artículo 18. Infracciones de las empresas
de trabajo temporal

1. Infracciones leves:

a) No cumplimentar, en los términos que reglamenta-
riamente se determine, los contratos a que se refiere
el artículo 10 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, que
regula las empresas de trabajo temporal y los con-
tratos de puesta a disposición.

b) No incluir en la publicidad de sus actividades u ofer-
tas de empleo su identificación como empresa de tra-
bajo temporal y el número de autorización.

c) No entregar a la empresa usuaria la copia básica del
contrato de trabajo o la orden de servicio de los tra-
bajadores puestos a disposición de la misma; así
como la restante documentación que esté obligada a
suministrarle.

2. Infracciones graves:

a) No formalizar por escrito los contratos de trabajo o
contratos de puesta a disposición, previstos en la Ley
por la que se regulan las empresas de trabajo tem-
poral.

b) No remitir a la autoridad laboral competente, en los
términos que reglamentariamente se establezcan, la
información a que se refiere el artículo 5 de la Ley
por la que se regulan las empresas de trabajo tem-
poral, o no comunicar la actualización anual de la
garantía financiera.

c) Formalizar contratos de puesta a disposición para su-
puestos distintos de los previstos en el apartado 2
del artículo 6 de la Ley por la que se regulan las em-
presas de trabajo temporal, o para la cobertura de
puestos de trabajo respecto de los que no se haya
realizado previamente la preceptiva evaluación de
riesgos.

d) No destinar a la formación de los trabajadores tem-
porales las cantidades a que se refiere el artículo 12.2
de la Ley por la que se regulan las empresas de tra-
bajo temporal.

e) Cobrar al trabajador cualquier cantidad en concepto
de selección, formación o contratación.
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f) La puesta a disposición de trabajadores en ámbitos

geográficos para los que no se tiene autorización ad-
ministrativa de actuación, salvo lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 5 de la Ley por la que se regulan
las empresas de trabajo temporal.

3. Infracciones muy graves:

a) No actualizar el valor de la garantía financiera, cuan-
do se haya obtenido una autorización administrativa
indefinida.

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la
realización de actividades y trabajos que, por su es-
pecial peligrosidad para la seguridad o la salud se
determinen reglamentariamente.

c) No dedicarse exclusivamente a la actividad constitu-
tiva de la empresa de trabajo temporal.

d) La falsedad documental u ocultación de la informa-
ción facilitada a la autoridad laboral sobre sus activi-
dades.

e) Ceder trabajadores con contrato temporal a otra em-
presa de trabajo temporal o a otras empresas para
su posterior cesión a terceros.

Artículo 19. Infracciones de las empresas usuarias

1.   Son infracciones leves:

a) No cumplimentar, en los términos que reglamenta-
riamente se determine, el contrato de puesta a dis-
posición.

b) No facilitar los datos relativos a la retribución total
establecida en el convenio colectivo aplicable para el
puesto de trabajo en cuestión, a efectos de su con-
signación en el contrato de puesta a disposición.

2.   Son infracciones graves:

a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a dis-
posición.

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para su-
puestos distintos de los previstos en el apartado 2 del
artículo 6 de la Ley por la que se regulan las empresas
de trabajo temporal, o para la cobertura de puestos de
trabajo respecto de los que no se haya realizado pre-
viamente la preceptiva evaluación de riesgos.

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio
por los trabajadores puestos a su disposición de los
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derechos establecidos en el artículo 17 de la Ley por
la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

d) La falta de información al trabajador temporal en los
términos previstos en el artículo 16.1 de la Ley por la
que se regulan las empresas de trabajo temporal, y
en la normativa de prevención de riesgos laborales.

e) Formalizar contratos de puesta a disposición para la
cobertura de puestos o funciones que, en los doce
meses anteriores, hayan sido objeto de amortización
por despido improcedente, despido colectivo o por
causas objetivas, o para la cobertura de puestos que
en los dieciocho meses anteriores hubieran estado
ya cubiertos por más de doce meses, de forma con-
tinua o discontinua, por trabajadores puestos a dis-
posición por empresas de trabajo temporal, enten-
diéndose en ambos casos cometida una infracción
por cada trabajador afectado.
(Punto modificado según Ley 12/2001)

f) Permitir el inicio de la prestación de servicios de los
trabajadores puestos a disposición sin tener cons-
tancia documental de que han recibido las informa-
ciones relativas a los riesgos y medidas preventivas,
poseen la formación específica necesaria y cuentan
con un estado de salud compatible con el puesto de
trabajo a desempeñar."
(Punto modificado según Ley 54/2003)

3.    Son infracciones muy graves:

a) Los actos del empresario lesivos del derecho de huel-
ga, consistentes en la sustitución de trabajadores en
huelga por otros puestos a su disposición por una
empresa de trabajo temporal.

b) La formalización de contratos de puesta a disposi-
ción para la realización de aquellas actividades y tra-
bajos que por su especial peligrosidad para la segu-
ridad o la salud se determinen reglamentariamente,
entendiéndose cometida una infracción por cada con-
trato en tales circunstancias.
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CAPÍTULO VI

Responsabilidades y sanciones

SECCIÓN 1. ª NORMAS GENERALES SOBRE SANCIONES
A LOS EMPRESARIOS, Y EN GENERAL, A OTROS SUJE-
TOS QUE NO TENGAN LA CONDICIÓN DE TRABAJADO-
RES O ASIMILADOS

Artículo 39. Criterios de graduación de las sanciones
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artí-

culos anteriores podrán imponerse en los grados de mí-
nimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios esta-
blecidos en los apartados siguientes.

2. Calificadas las infracciones, en la forma dispuesta por esta
Ley, las sanciones se graduarán en atención a la negli-
gencia e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o con-
nivencia, incumplimiento de las advertencias previas y re-
querimientos de la Inspección, cifra de negocios de la
empresa, número de trabajadores o de beneficiarios afec-
tados en su caso, perjuicio causado y cantidad defrauda-
da, como circunstancias que puedan agravar o atenuar la
graduación a aplicar a la infracción cometida.

3. En las sanciones por infracciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales, a efectos de su graduación,
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en

la empresa o centro de trabajo.
b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos

inherentes a dichas actividades.
c) La gravedad de los daños producidos o que hubie-

ran podido producirse por la ausencia o deficiencia
de las medidas preventivas necesarias.

d) El número de trabajadores afectados.
e) Las medidas de protección individual o colectiva adop-

tadas por el empresario y las instrucciones imparti-
das por éste en orden a la prevención de los riesgos.

f) El incumplimiento de las advertencias o requerimien-
tos previos a que se refiere el artículo 43 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.
(Punto modificado según Ley 54/2003)

g) La inobservan
cia de las propuestas realizadas por los servicios de pre-

vención, los delegados de prevención o el comité de
seguridad y salud de la empresa para la corrección de
las deficiencias legales existentes.
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h) La conducta general seguida por el empresario en

orden a la estricta observancia de las normas en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

4. Las infracciones en materia de sociedades cooperati-
vas se graduarán, a efectos de su correspondiente san-
ción, atendiendo al número de socios afectados, reper-
cusión social, malicia o falsedad y capacidad económi-
ca de la cooperativa.

5. Los criterios de graduación recogidos en los números
anteriores no podrán utilizarse para agravar o atenuar
la infracción cuando estén contenidos en la descripción
de la conducta infractora o formen parte del propio ilíci-
to administrativo.

6. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que inicie el expediente sancionador y la resolución ad-
ministrativa que recaiga, deberán explicitar los criterios
de graduación de la sanción tenidos en cuenta, de entre
los señalados en los anteriores apartados de este artí-
culo. Cuando no se considere relevante a estos efectos
ninguna de las circunstancias enumeradas en dichos
apartados, la sanción se impondrá en el grado mínimo
en su tramo inferior.

7. Se sancionará en el máximo de la calificación que co-
rresponda toda infracción que consista en la persisten-
cia continuada de su comisión.

Artículo 40. Cuantía de las sanciones

1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y em-
pleo, en materia de Seguridad Social, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 3 siguiente, en materia de emi-
gración, movimientos migratorios y trabajo de extranjeros,
así como las infracciones por obstrucción se sancionarán:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 60 a
125 euros; en su grado medio, de 126 a 310 euros;
y en su grado máximo, de 311 a 625 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo de 626 a
1.250 euros; en su grado medio, de 1.251 a 3.125
euros; y en su grado máximo, de 3.126 a 6.250 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo de
6.251 a 25.000 euros; en su grado medio de 25.001
a 100.005 euros; y en su grado máximo, de 100.006
a 187.515 euros.

2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos
laborales se sancionarán:
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a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 a

405 euros; en su grado medio de 406 a 815 euros;
y en su grado máximo, de 816 a 2.045 euros.

b) Las graves, con multa, en su grado mínimo de 2.046
a 8.195 euros; en su grado medio, de 8.196 a 20.490
euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985
euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de
40.986 a 163.955 euros; en su grado medio de
163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo de
409.891 a 819.780 euros.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves,
una vez firmes, se harán públicas en la forma que se
determine reglamentariamente.

Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las
entidades especializadas que actúen como servicios de
prevención ajenos a las empresas, de las personas o
entidades que desarrollen la actividad de auditoría del
sistema de prevención de las empresas y de las entida-
des acreditadas para desarrollar o certificar la formación
en materia de prevención de riesgos laborales, podrán
dar lugar, además de a las multas previstas en este artí-
culo, a la cancelación de la acreditación otorgada por la
autoridad laboral.

3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando
se deriven de actas de infracción y liquidación que se
refieran a los mismos hechos y se practiquen simultá-
neamente, se reducirán automáticamente al 50 por 100
de su cuantía si el sujeto infractor manifiesta su confor-
midad con la liquidación practicada, ingresando su im-
porte en el plazo procedente.

4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancio-
narán:

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros.

b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.

c) Las muy graves, con multa de 3.791  a 37.920 euros
o con la descalificación.

(El texto en negrita modificado según Real Decreto 306/2007.)

Artículo 41. Reincidencia

1. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del
mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción
anterior en el plazo de los 365 días siguientes a la notifi-



106........................................................................................
cación de ésta; en tal supuesto se requerirá que la reso-
lución sancionadora hubiere adquirido firmeza.

2. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones
consignadas en el artículo anterior podrá incrementarse
hasta el duplo del grado de la sanción correspondiente a
la infracción cometida, sin exceder, en ningún caso, de
las cuantías máximas previstas en el artículo anterior para
cada clase de infracción.

3. La reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la
comisión de infracciones tipificadas como muy graves
en esta Ley podrá dar lugar a la suspensión de sus acti-
vidades durante un año.

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propues-
ta de suspensión de actividades, será competente para resol-
ver el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o la autoridad
equivalente de las Comunidades Autónomas con competen-
cia de ejecución de la legislación laboral.

Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo
temporal deberá solicitar nuevamente autorización adminis-
trativa que le habilite para el ejercicio de la actividad.

SECCIÓN 2.ª NORMAS ESPECÍFICAS

Subsección 1.ª Responsabilidades empresariales en ma-
teria laboral y de prevención de riesgos laborales

Artículo 42. Responsabilidad empresarial

1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44
del Estatuto de los Trabajadores determinarán la respon-
sabilidad de los empresarios afectados en los términos
allí establecidos.

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo tem-
poral y empresas usuarias en materia salarial se regirán
por lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 14/1994, de
1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo
temporal.

3. La empresa principal responderá solidariamente con los
contratistas y subcontratistas a que se refiere el aparta-
do 3 del artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales del cumplimiento, durante el período de la con-
trata, de las obligaciones impuestas por dicha Ley en
relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en
los centros de trabajo de la empresa principal, siempre
que la infracción se haya producido en el centro de tra-
bajo de dicho empresario principal.
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En las relaciones de trabajo mediante empresas de tra-
bajo temporal, y sin perjuicio de las responsabilidades
propias de éstas, la empresa usuaria será responsable
de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo
relacionado con la protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores, así como del recargo de prestacio-
nes económicas del sistema de Seguridad Social que
puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional que tenga lugar en su centro de tra-
bajo durante el tiempo de vigencia del contrato de pues-
ta a disposición y traigan su causa de falta de medidas
de seguridad e higiene.

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude
de ley, de las responsabilidades establecidas en este
apartado son nulos y no producirán efecto alguno.
(Párrafo de nueva incorporación según Ley 54/2003)

4. La corrección de las infracciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales, en el ámbito de las Adminis-
traciones públicas se sujetará al procedimiento y normas
de desarrollo del artículo 45.1 y concordantes de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

5. La declaración de hechos probados que contenga una
sentencia firme del orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo, relativa a la existencia de infracción a la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales, vinculará al
orden social de la jurisdicción, en lo que se refiere al
recargo, en su caso, de la prestación económica del sis-
tema de Seguridad Social.
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CAPÍTULO VII

Disposiciones comunes

Artículo 48.
Atribución de competencias sancionadoras

1. La competencia para sancionar las infracciones en el orden
social, en el ámbito de la Administración General del Esta-
do, corresponde, a propuesta de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, a la autoridad competente a nivel provin-
cial, hasta 12.500 euros; al Director General competente,
hasta 62.500 euros; al Ministro de Trabajo e Inmigración
hasta 125.000 euros y al Consejo de Ministros, a propuesta
del de Trabajo e Inmigración, hasta 187.515 euros.

2. En el ámbito de las competencias de la Administración
General del Estado, las infracciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales serán sancionadas, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
por la autoridad competente a nivel provincial, hasta 40.985
euros; por el Director General competente, hasta 123.000
euros; por el Ministro de Trabajo e Inmigración, hasta
409.900 euros, y por el Consejo de Ministros, a propuesta
del de Trabajo e Inmigración, hasta 819.780 euros.

3. Las infracciones en materia de cooperativas tipificadas en
la presente Ley serán sancionadas, a propuesta de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, por el órgano di-
rectivo del que dependa el Registro de Sociedades Coo-
perativas, hasta 7.600 euros, y por el Ministro de Trabajo
e Inmigración, hasta 37.920 euros y la descalificación.

4. La imposición de las sanciones por infracciones leves y
graves a los trabajadores en materia de empleo, forma-
ción profesional y ayudas para el fomento del empleo,
corresponde al servicio público de empleo competente, y
la de las muy graves a la autoridad competente, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5. La imposición de sanciones por infracciones en materia
de Seguridad Social a los trabajadores corresponde, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a
la entidad gestora o servicio común de la Seguridad So-
cial competente, salvo que la sanción afecte a las presta-
ciones por desempleo, en cuyo caso la competencia co-
rresponde a la entidad gestora de éstas.

El servicio público de empleo comunicará, en el momento
en que se produzcan o conozcan, las infracciones conte-
nidas en los artículos 24.3 y 25.4 de esta Ley, a la entidad
gestora de las prestaciones por desempleo, a los efectos
sancionadores que a ésta le corresponden.
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6. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las

infracciones del orden social, cuando corresponda a la
Administración de las Comunidades Autónomas con com-
petencia en materia de ejecución de la legislación del or-
den social, se ejercerá por los órganos y con los límites de
distribución que determine cada Comunidad Autónoma.

7. La atribución de competencias a que se refieren los apar-
tados anteriores no afecta al ejercicio de la potestad san-
cionadora que pueda corresponder a otras Administracio-
nes por razón de las competencias que tengan atribuidas.

8. En los supuestos de acumulación de infracciones corres-
pondientes a la misma materia en un solo procedimiento,
será órgano competente para imponer la sanción por la
totalidad de dichas infracciones, el que lo sea para impo-
ner la de mayor cuantía, de conformidad con la atribución
de competencias sancionadoras efectuada en los aparta-
dos anteriores.

9. La potestad para acordar las sanciones accesorias esta-
blecidas en esta Ley corresponderá a quien la ostente
para imponer las de carácter principal de las que deriven
aquéllas.

(Artículo 48. modificado según disposición final duodécima de la
Ley 29/2009)

Artículo 49. Actuaciones de advertencia
y recomendación

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con lo previsto
en los artículos 17.2 del Convenio 81 de la OIT y 22.2 del Con-
venio 129 de la OIT, ratificados por el Estado español por Ins-
trumentos de 14 de enero de 1960 y 11 de marzo de 1971,
respectivamente, cuando las circunstancias del caso así lo acon-
sejen y siempre que no se deriven daños ni perjuicios directos
a los trabajadores, podrá advertir y aconsejar, en vez de iniciar
un procedimiento sancionador; en estos supuestos dará cuen-
ta de sus actuaciones a la autoridad laboral competente.

Artículo 50. Infracciones por obstrucción
a la labor inspectora

1. Las infracciones por obstrucción a la labor inspectora se
califican como leves, graves y muy graves, en atención a
la naturaleza del deber de colaboración infringido y de la
entidad y consecuencias de la acción u omisión
obstructora sobre la actuación de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, conforme se describe en los
números siguientes.
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2. Las acciones u omisiones que perturben, retrasen o impi-

dan el ejercicio de las funciones que, en orden a la vigilan-
cia del cumplimiento de las disposiciones legales, regla-
mentarias y convenios colectivos tienen encomendadas
los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, serán cons-
titutivas de obstrucción a la labor inspectora que se califi-
carán como graves, excepto los supuestos comprendidos
en el apartado 3 y el apartado 4 de este artículo.

Tendrán la misma consideración las conductas señaladas
en el párrafo anterior que afecten al ejercicio de los come-
tidos asignados a los funcionarios públicos a que se refie-
re el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, en sus actuaciones de
comprobación en apoyo de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.
(Párrafo de nueva incorporación según Ley 54/2003)

3. Son infracciones leves:

a) Las que impliquen un mero retraso en el cumplimiento
de las obligaciones de información, comunicación o
comparecencia, salvo que dichas obligaciones sean
requeridas en el curso de una visita de inspección y
estén referidas a documentos o información que de-
ban obrar o facilitarse en el centro de trabajo.

b) La falta del Libro de Visitas de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social en el centro de trabajo.

4. Se calificarán como infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones del empresario, sus repre-
sentantes o personas de su ámbito organizativo, que
tengan por objeto impedir la entrada o permanencia
en el centro de trabajo de los Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social y de los Subinspectores de Empleo
y Seguridad Social, así como la negativa a identificar-
se o a identificar o dar razón de su presencia sobre las
personas que se encuentren en dicho centro realizan-
do cualquier actividad.

b) Los supuestos de coacción, amenaza o violencia ejer-
cida sobre los Inspectores de Trabajo y Seguridad So-
cial y los Subinspectores de Empleo y Seguridad So-
cial así como la reiteración en las conductas de obs-
trucción calificadas como graves.

c) El incumplimiento de los deberes de colaboración con
los funcionarios del sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en los términos establecidos en el
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artículo 11.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

5. Las obstrucciones a la actuación inspectora serán sancio-
nadas conforme a lo establecido en la presente Ley, por la
autoridad competente en cada caso en función del orden
material de actuación del que traiga causa o se derive la
obstrucción.

6. Sin perjuicio de lo anterior, en caso necesario la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar de la
autoridad competente o de sus agentes el auxilio oportu-
no para el normal ejercicio de sus funciones.
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CAPÍTULO VIII

Procedimiento sancionador

Artículo 51. Normativa aplicable

1. Corresponde al Gobierno dictar el Reglamento de proce-
dimiento especial para la imposición de sanciones del or-
den social.

2. El procedimiento sancionador, común a todas las Adminis-
traciones públicas, se ajustará a lo previsto en la presente
Ley y en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, siendo de aplicación subsidiaria
las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 52. Principios de tramitación

1. El procedimiento se ajustará a los siguientes trámites:

a) Se iniciará, siempre de oficio, por acta de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, en virtud de actuaciones
practicadas de oficio, por propia iniciativa o mediante
denuncia, o a instancia de persona interesada.

b) El acta será notificada por la citada Inspección al suje-
to o sujetos responsables, que dispondrá de un plazo
de quince días para formular las alegaciones que esti-
me pertinentes en defensa de su derecho, ante el ór-
gano competente para dictar resolución.

c) Transcurrido el indicado plazo y previas las diligencias
necesarias, si se hubieren formulado alegaciones se
dará nueva audiencia al interesado por término de ocho
días, siempre que de las diligencias practicadas se des-
prenda la existencia de hechos distintos a los incorpo-
rados en el acta.

d) A la vista de lo actuado, por el órgano competente se
dictará la resolución correspondiente.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones por in-
fracciones leves y graves, a que se refiere el artículo 48.4
de esta Ley, se iniciará de oficio por la correspondiente
entidad o por comunicación a la misma de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social; la entidad o el órgano co-
rrespondiente de la Comunidad Autónoma notificarán los
cargos al interesado, dándole audiencia, todo ello con
sujeción al procedimiento que reglamentariamente se es-
tablezca.
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3. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá notificar, en todo caso,

a la autoridad laboral y a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social la existencia de un procedimiento penal sobre
hechos que puedan resultar constitutivos de infracción.
Dicha notificación producirá la paralización del procedimien-
to hasta el momento en que el Ministerio Fiscal notifique a
la autoridad laboral la firmeza de la sentencia o auto de
sobreseimiento dictado por la autoridad judicial.
(Apartado 3. de nueva incorporación según Ley 54/2003)

Artículo 53. Contenido de las actas y de
los documentos iniciadores del expediente

1. Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social, reflejarán:

a) Los hechos constatados por el Inspector de Trabajo y
Seguridad Social o Subinspector de Empleo y Seguri-
dad Social actuante, que motivaron el acta, destacando
los relevantes a efectos de la determinación y tipificación
de la infracción y de la graduación de la sanción.

b) La infracción que se impute, con expresión del pre-
cepto vulnerado.

c) La calificación de la infracción, en su caso la gradua-
ción de la sanción, la propuesta de sanción y su
cuantificación.

d) En los supuestos en que exista posible responsable
solidario, se hará constar tal circunstancia, la
fundamentación jurídica de dicha responsabilidad y los
mismos datos exigidos para el responsable principal.

2. Los hechos constatados por los referidos funcionarios de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se for-
malicen en las actas de infracción observando los requisi-
tos establecidos en el apartado anterior, tendrán presun-
ción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defen-
sa de los respectivos derechos e intereses puedan apor-
tar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos rese-
ñados en informes emitidos por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, en los supuestos concretos a que se
refiere la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, consecuentes a comprobaciones efec-
tuadas por la misma, sin perjuicio de su contradicción por
los interesados en la forma que determinen las normas
procedimentales aplicables.

3. Las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social
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y las actas de infracción en dicha materia, cuando se re-
fieran a los mismos hechos, se practicarán simultánea-
mente por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y
se tramitarán conforme al procedimiento establecido en la
correspondiente normativa.

4. En los documentos de inicio de expedientes sancionado-
res por las entidades gestoras o servicios correspondien-
tes de las Comunidades Autónomas, se comunicarán a
los interesados los hechos u omisiones que se les impu-
ten, la infracción presuntamente cometida, su calificación
y la sanción propuesta, con expresión del plazo para que
puedan formular alegaciones.

5. Cuando el acta de infracción se practique como consecuen-
cia de informe emitido por los funcionarios técnicos a que
se refiere el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, se incorporará a
su texto el relato de hechos del correspondiente informe así
como los demás datos relevantes de éste, con el carácter
señalado en el artículo 9.3 de la citada ley.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social recabará de
los funcionarios públicos referidos la subsanación de sus
informes cuando considere que el relato de hechos conte-
nido es insuficiente a efectos sancionadores, procedien-
do a su archivo si no se subsanase en término de 15 días
y sin perjuicio de nuevas comprobaciones.

(Apartado 5. de nueva incorporación según Ley 54/2003)

Artículo 54. Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos san-
cionadores se podrán interponer los recursos administrativos
y jurisdiccionales que legalmente procedan.

Disposición adicional primera.
Actualización del importe de las sanciones

La cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 40 de
la presente Ley podrá ser actualizada periódicamente por el
Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos So-
ciales, teniendo en cuenta la variación de los índices de pre-
cios al consumo.

Disposición adicional segunda. Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social

La disposición adicional tercera de la Ley 8/1988, de 7 de
abril, en su redacción vigente, quedará derogada en cada te-
rritorio autonómico cuando se logre el respectivo acuerdo con
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cada Comunidad Autónoma a que se refiere el artículo 17 de
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con
lo previsto en el apartado dos de su disposición derogatoria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley.

2. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposi-
ciones:

a) Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, sin perjuicio de lo dispuesto en
la disposición adicional segunda de la presente Ley.

b) De la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto re-
fundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, el Título IV, artículos 93 a 97.

c) De la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, los apartados 2, 4 y 5 del artí-
culo 42, y del artículo 45, excepto los párrafos tercero
y cuarto de su apartado 1, al 52.

d) De la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan
las empresas de trabajo temporal, el capítulo V, artícu-
los 18 a 21.

e) De la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de
información y consulta de los trabajadores en las em-
presas y grupos de dimensión comunitaria, el capítulo
I del Título III, artículos 30 a 34.

f) De la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, los
artículos 114 y 115.

g) De la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el des-
plazamiento de trabajadores en el marco de la presta-
ción de servicios transnacionales, los artículos 10 a 13.

3. Las referencias contenidas en la normativa vigente a las
disposiciones y preceptos que se derogan expresamen-
te en el apartado anterior deberán entenderse efectua-
das a la presente Ley y a los preceptos de ésta que re-
gulan la misma materia.

Disposición final única. Carácter de esta Ley

La presente Ley, así como sus normas reglamentarias de
desarrollo, constituyen legislación dictada al amparo del artí-
culo 149.1.2ª , 7ª , 17ª y 18ª de la Constitución Española.
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LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco

normativo de la Prevención de Riesgos Laborales.

(Las modificaciones que esta Ley introduce en la Ley 31/1995 de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el R.D.
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de Orden
Social se han incorporado en esta edición a las respectivas nor-
mas)

Disposición transitoria única. Documentación
del plan de prevención de riesgos laborales.

Los empresarios que, a la entrada en vigor de esta ley, no
hubieran documentado el plan de prevención de riesgos la-
borales a que se refiere la nueva redacción del artículo 16.1
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el artículo
2.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, de-
berán proceder a formalizarlo por escrito dentro de los seis
meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el "Boletín Oficial del Estado".

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno en funciones,
JAVIER ARENAS BOCANEGRA
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REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en

materia de coordinación de actividades empresariales.
Corrección de errores, BOE núm. 60

de 10 de marzo de 2004.
El diálogo social desarrollado entre el Gobierno y las organiza-
ciones empresariales y sindicales desde octubre de 2002 en la
Mesa de Diálogo Social en materia de Prevención de Riesgos
Laborales y el diálogo institucional entre el Gobierno y las co-
munidades autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales dieron lugar el 30 de diciembre de 2002 a
un diagnóstico común sobre los problemas e insuficiencias apre-
ciados en materia de prevención de riesgos laborales y a una
serie de propuestas para su solución acordadas entre el Go-
bierno, la Confederación Española de Organizaciones Empre-
sariales, la Confederación Española de la Pequeña y la Media-
na Empresa, Comisiones Obreras y la Unión General de Traba-
jadores, propuestas que fueron refrendadas posteriormente por
el Pleno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo de 29 de enero de 2003.

Ese doble diálogo se ha visto respaldado con la aprobación
de la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco
normativo de la prevención de riesgos laborales, que, por lo
que aquí interesa, añade un apartado 6 al artículo 24 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, por el que se establece de manera expresa la ne-
cesidad de desarrollar reglamentariamente las previsiones que
en materia de coordinación de actividades empresariales re-
gula el citado artículo.

Debe igualmente recordarse que, dentro de las propuestas de
la Mesa de Diálogo Social sobre Prevención de Riesgos Labo-
rales, los agentes sociales habían acordado iniciar un proceso
de diálogo con vistas a la aprobación por el Gobierno de un
texto para el desarrollo reglamentario del artículo 24 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales. En este sentido, los interlocutores sociales remitieron el
pasado mes de julio al Gobierno un conjunto de criterios comu-
nes para el desarrollo de los apartados 1 y 2 del artículo 24 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, así como una serie de consideraciones más gene-
rales para el desarrollo de su apartado 3.

Este real decreto viene a dar cumplimiento al mandato de de-
sarrollar reglamentariamente el artículo 24 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y toma
como base para ello los criterios comunes y consideraciones
generales consensuados por los agentes sociales.
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En esta norma son objeto de tratamiento los distintos supues-
tos en los que, conforme al citado artículo, es necesaria la
coordinación de actividades empresariales y los medios que
deben establecerse con esta finalidad, buscando siempre un
adecuado equilibrio entre la seguridad y la salud de los traba-
jadores y la flexibilidad en la aplicación por las empresas que
incida en la reducción de los indeseados índices de
siniestralidad laboral.

Por un lado, la seguridad y la salud de los trabajadores. En
este sentido, este real decreto supone un nuevo paso para
combatir la siniestralidad laboral y, por tanto, su aprobación
servirá para reforzar la seguridad y la salud en el trabajo en
los supuestos de concurrencia de actividades empresariales
en un mismo centro de trabajo, esto es, en los casos cada día
más habituales en que un empresario subcontrata con otras
empresas la realización de obras o servicios en su centro de
trabajo. Por otro lado, la flexibilidad en la aplicación por las
empresas, referida a que el desarrollo y precisión de lo esta-
blecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, se lleva a cabo
mediante la oferta de un abanico de posibilidades que permi-
tirá en cada caso la elección de los medios más adecuados y,
por ello, más eficientes para coordinar las actividades empre-
sariales en materia de prevención de riesgos laborales. Al
mismo tiempo, esa elección exigirá una real implicación en la
coordinación de actividades empresariales que alejará un
siempre bien censurado cumplimiento meramente formal.

Con objeto de establecer las disposiciones mínimas que los
diferentes empresarios que coinciden en un mismo centro de
trabajo habrán de poner en práctica para prevenir los riesgos
laborales derivados de la concurrencia de actividades empre-
sariales y, por tanto, para que esta concurrencia no repercuta
en la seguridad y la salud de los trabajadores de las empresas
concurrentes, el real decreto se estructura en seis capítulos,
tres disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.

En el capítulo I se aborda la definición de tres elementos,
presentes en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, tan esencia-
les como debatidos y, por ello, de obligada clarificación aquí:
se trata de centro de trabajo, empresario titular del centro de
trabajo y empresario principal. Se completa este capítulo es-
tableciendo los objetivos que la coordinación de actividades
empresariales para la prevención de riesgos laborales ha de
satisfacer, objetivos de la coordinación que constituyen una
de las piedras angulares del real decreto y que, por tanto,
deben ser cumplidos por cuantos, estando en alguna de las
situaciones de concurrencia previstas en la Ley 31/1995, de 8
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de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deben
cooperar y coordinar sus actividades preventivas.

El capítulo II se dedica al desarrollo del apartado 1 del artículo
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, referido a todos los supuestos en que en un
mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores
de dos o más empresas, regulándose, en primer lugar, el deber
de cooperar, que implica para las empresas concurrentes infor-
marse recíprocamente antes del inicio de las actividades en el
mismo centro de trabajo sobre los riesgos específicos de tales
actividades que puedan afectar a los trabajadores de las de-
más empresas. Tal información será tenida en cuenta por los
empresarios concurrentes al cumplir lo previsto en el artículo
16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. A esto se une la transmisión de tales infor-
maciones, pues el deber de cooperar se completa con la infor-
mación que cada empresario ha de dar a sus respectivos tra-
bajadores de los riesgos derivados de la concurrencia de activi-
dades empresariales en el mismo centro de trabajo. En cumpli-
miento del deber de cooperación, los empresarios concurren-
tes en el centro de trabajo establecerán los medios de coordi-
nación para la prevención de riesgos laborales que consideren
necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítu-
lo V, precisando que para ello se tendrán en cuenta junto a la
peligrosidad de las actividades desarrolladas en el centro de
trabajo, el número de trabajadores y la duración de la concu-
rrencia de actividades.

El capítulo III, que desarrolla el apartado 2 del artículo 24 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, está centrado en el papel del empresario titular del
centro donde se lleven a cabo las actividades de los trabajado-
res de dos o más empresas. El empresario titular debe cumplir,
debido a su condición de persona que ostenta la capacidad de
poner a disposición y gestionar el centro de trabajo, determina-
das medidas en materia de información e instrucciones en rela-
ción con los otros empresarios concurrentes.

El capítulo IV desarrolla el apartado 3 del artículo 24 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales, y se refiere al deber de vigilancia encomendado por
la ley a las empresas que contraten o subcontraten con otras
la realización de obras o servicios correspondientes a la pro-
pia actividad de aquéllas y que se desarrolla en sus propios
centros de trabajo. El deber de vigilancia, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 42.3 del texto refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el
Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, da lugar a la
realización de determinadas comprobaciones por parte del
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empresario principal: que la empresa contratista o
subcontratista dispone de la evaluación de los riesgos y de
planificación de la actividad preventiva, que dichas empresas
han cumplido sus obligaciones en materia de formación e in-
formación y que han establecido los medios de coordinación
necesarios.

El real decreto tiene adecuadamente en cuenta lo dispuesto
en el apartado 5 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, subrayan-
do que los deberes de cooperación y de información afectan
a los trabajadores autónomos de la misma forma que a las
empresas cuyos trabajadores desarrollen actividades en un
mismo centro de trabajo.

El capítulo V de la norma, aplicable a las diversas situaciones
en que puede darse la concurrencia, está dedicado a los
medios de coordinación. Comienza con una relación no ex-
haustiva de ellos, entre los que los empresarios podrán optar
según el grado de peligrosidad de las actividades desarrolla-
das en el centro de trabajo, el número de trabajadores de las
empresas presentes y la duración de la concurrencia de acti-
vidades: intercambio de información y comunicaciones, re-
uniones de coordinación de las empresas, presencia en el
centro de trabajo de los recursos preventivos... Debe resaltarse
que lo importante son los objetivos perseguidos con la coordi-
nación de las actividades empresariales para la prevención
de los riesgos laborales, y que los medios adquieren su rele-
vancia en la medida en que resulten idóneos para la consecu-
ción de tales objetivos.

A continuación se regula la determinación de los medios de
coordinación, respecto de la que se reconoce la iniciativa para
su establecimiento del empresario titular del centro de trabajo
cuyos trabajadores desarrollen actividades en él o, en su de-
fecto, del empresario principal. Concluye este capítulo dedi-
cando especial atención a la designación de una o más per-
sonas como encargadas de la coordinación de actividades
preventivas, que es destacada por la norma al considerarse
como medio preferente de coordinación en determinadas si-
tuaciones en que la coordinación resulta especialmente com-
pleja y presenta ciertas dificultades.

Por último, el capítulo VI está dedicado, en el marco de la nor-
mativa vigente, a los derechos de los representantes de los
trabajadores, y destaca, junto a la información a los delegados
de prevención o, en su defecto, representantes legales de los
trabajadores sobre las situaciones de concurrencia de activida-
des empresariales en el centro de trabajo, su participación en
tales situaciones en la medida en que repercuta en la seguri-
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dad y salud de los trabajadores por ellos representados. Se
contempla asimismo la posibilidad ya apuntada por el artículo
39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, de realización de reuniones conjuntas de
los comités de seguridad y salud, matizándose que dichas re-
uniones podrán ser con los propios empresarios cuando la
empresa carezca de dicho comité.

Concluye el real decreto con una disposición adicional relati-
va a su aplicación en las obras de construcción. Si bien las
obras se seguirán rigiendo por su normativa específica y sus
propios medios de coordinación sin alterar las obligaciones
actualmente vigentes (estudio de seguridad y salud en el tra-
bajo durante la fase de proyecto elaborado a instancias del
promotor, existencia de un coordinador de seguridad y salud
durante la realización de la obra, plan de seguridad y salud
realizado por el contratista...), esa normativa específica resul-
tará enriquecida por lo establecido en este real decreto a tra-
vés de la información preventiva que deben intercambiarse
los empresarios concurrentes en la obra y mediante la clarifi-
cación de las medidas que deben adoptar los diferentes suje-
tos intervinientes en las obras.

Asimismo, en sendas disposiciones adicionales se destaca el
papel de la negociación colectiva en la coordinación preventi-
va de actividades empresariales y se precisa que la informa-
ción o documentación que como consecuencia de lo estable-
cido en el mismo se genere por escrito queda sujeta a lo pre-
visto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.

Este real decreto se dicta de conformidad con el artículo 24.6
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, y en su elaboración han sido consultadas las
organizaciones sindicales y empresariales más representati-
vas y oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
enero de 2004,

D I S P O N G O :
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto del real decreto.

1. Este real decreto tiene por objeto el desarrollo del artícu-
lo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de
actividades empresariales.

2. Las disposiciones establecidas en este real decreto tie-
nen el carácter de normas mínimas para la protección
de la seguridad y salud de los trabajadores en los su-
puestos de coordinación de actividades empresariales.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo establecido en este real decreto, se enten-
derá por:

a) Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la
que los trabajadores deban permanecer o a la que de-
ban acceder por razón de su trabajo.

b) Empresario titular del centro de trabajo: la persona que
tiene la capacidad de poner a disposición y gestionar el
centro de trabajo.

c) Empresario principal: el empresario que contrata o
subcontrata con otros la realización de obras o servicios
correspondientes a la propia actividad de aquél y que se
desarrollan en su propio centro de trabajo.

Artículo 3. Objetivos de la coordinación.

La coordinación de actividades empresariales para la preven-
ción de los riesgos laborales deberá garantizar el cumplimiento
de los siguientes objetivos:

a) La aplicación coherente y responsable de los principios
de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el
centro de trabajo.

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las
empresas concurrentes en el centro de trabajo.

c) El control de las interacciones de las diferentes activida-
des desarrolladas en el centro de trabajo, en particular
cuando puedan generar riesgos calificados como gra-
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ves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro
de trabajo actividades incompatibles entre sí por su inci-
dencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las
empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su
prevención.
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CAPÍTULO II

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un
mismo centro de trabajo

Artículo 4. Deber de cooperación.
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen acti-

vidades trabajadores de dos o más empresas, éstas de-
berán cooperar en la aplicación de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales en la forma que se estable-
ce en este capítulo.

El deber de cooperación será de aplicación a todas las
empresas y trabajadores autónomos concurrentes en
el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas
entre ellos.

2. Las empresas a que se refiere el apartado 1 deberán in-
formarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de
las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que
puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas
concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que
puedan verse agravados o modificados por circunstancias
derivadas de la concurrencia de actividades.

La información deberá ser suficiente y habrá de
proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuan-
do se produzca un cambio en las actividades concurren-
tes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se
haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de
las empresas genere riesgos calificados como graves o
muy graves.

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las acti-
vidades concurrentes, se produzca un accidente de tra-
bajo, el empresario deberá informar de aquél a los de-
más empresarios presentes en el centro de trabajo.

3. Los empresarios a que se refiere el apartado 1 deberán
comunicarse de inmediato toda situación de emergen-
cia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los
trabajadores de las empresas presentes en el centro de
trabajo.

4. La información a que se refiere el apartado 2 deberá ser
tenida en cuenta por los empresarios concurrentes en el
centro de trabajo en la evaluación de los riesgos y en la
planificación de su actividad preventiva a las que se re-
fiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.
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Para ello, los empresarios habrán de considerar los ries-
gos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se
agraven precisamente por las circunstancias de concu-
rrencia en que las actividades se desarrollan.

5. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores res-
pectivos de los riesgos derivados de la concurrencia de
actividades empresariales en el mismo centro de trabajo
en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

Artículo 5. Medios de coordinación
de los empresarios concurrentes.

1. En cumplimiento del deber de cooperación, los empre-
sarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán
los medios de coordinación para la prevención de ries-
gos laborales que consideren necesarios y pertinentes
en los términos previstos en el capítulo V de este real
decreto.

2. Al establecer los medios de coordinación se tendrán en
cuenta el grado de peligrosidad de las actividades que
se desarrollen en el centro de trabajo, el número de tra-
bajadores de las empresas presentes en el centro de
trabajo y la duración de la concurrencia de las activida-
des desarrolladas por tales empresas.
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CAPÍTULO III

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un
centro de trabajo del que un empresario es titular

Artículo 6. Medidas que debe adoptar
el empresario titular.

El empresario titular del centro de trabajo, además de cumplir
las medidas establecidas en el capítulo II cuando sus trabaja-
dores desarrollen actividades en el centro de trabajo, deberá
adoptar, en relación con los otros empresarios concurrentes,
las medidas establecidas en los artículos 7 y 8.

Artículo 7. Información del empresario titular.
1. El empresario titular deberá informar a los otros empre-

sarios concurrentes sobre los riesgos propios del cen-
tro de trabajo que puedan afectar a las actividades por
ellos desarrolladas, las medidas referidas a la preven-
ción de tales riesgos y las medidas de emergencia que
se deben aplicar.

2. La información deberá ser suficiente y habrá de
proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuan-
do se produzca un cambio en los riesgos propios del cen-
tro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos.

3. La información se facilitará por escrito cuando los ries-
gos propios del centro de trabajo sean calificados como
graves o muy graves.

Artículo 8. Instrucciones del empresario titular.
1. Recibida la información a que se refiere el artículo 4.2, el

empresario titular del centro de trabajo, cuando sus tra-
bajadores desarrollen actividades en él, dará al resto de
empresarios concurrentes instrucciones para la preven-
ción de los riesgos existentes en el centro de trabajo que
puedan afectar a los trabajadores de las empresas con-
currentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuan-
do se produzca una situación de emergencia.

2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas
a los riesgos existentes en el centro de trabajo que pue-
dan afectar a los trabajadores de las empresas concu-
rrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.

3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del
inicio de las actividades y cuando se produzca un cam-
bio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que
puedan afectar a los trabajadores de las empresas con-
currentes que sea relevante a efectos preventivos.
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4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los

riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes
sean calificados como graves o muy graves.

Artículo 9. Medidas que deben adoptar
los empresarios concurrentes.

1. Los empresarios que desarrollen actividades en un cen-
tro de trabajo del que otro empresario sea titular tendrán
en cuenta la información recibida de éste en la evalua-
ción de los riesgos y en la planificación de su actividad
preventiva a las que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

2. Las instrucciones a que se refiere el artículo 8 dadas por
el empresario titular del centro de trabajo deberán ser cum-
plidas por los demás empresarios concurrentes.

3. Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus
trabajadores respectivos la información y las instruccio-
nes recibidas del empresario titular del centro de trabajo
en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

4. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores
serán de aplicación a todas las empresas y trabajadores
autónomos que desarrollen actividades en el centro de
trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre el empre-
sario titular y ellos.
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CAPÍTULO IV

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un
centro de trabajo cuando existe un empresario principal.

Artículo 10. Deber de vigilancia
del empresario principal.

1. El empresario principal, además de cumplir las medidas
establecidas en los capítulos II y III de este real decreto,
deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales por parte de las empresas
contratistas o subcontratistas de obras y servicios co-
rrespondientes a su propia actividad y que se desarro-
llen en su propio centro de trabajo.

2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el
empresario principal exigirá a las empresas contratistas
y subcontratistas que le acrediten por escrito que han
realizado, para las obras y servicios contratados, la eva-
luación de riesgos y la planificación de su actividad pre-
ventiva.

Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empre-
sas que le acrediten por escrito que han cumplido sus
obligaciones en materia de información y formación res-
pecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servi-
cios en el centro de trabajo.

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores de-
berán ser exigidas por la empresa contratista, para su en-
trega al empresario principal, cuando subcontratara con
otra empresa la realización de parte de la obra o servicio.

3. El empresario principal deberá comprobar que las em-
presas contratistas y subcontratistas concurrentes en su
centro de trabajo han establecido los necesarios medios
de coordinación entre ellas.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 42.3 del texto refundido
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.
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CAPÍTULO V

Medios de coordinación

Artículo 11. Relación no exhaustiva
de medios de coordinación.

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las
empresas concurrentes en el centro de trabajo, de los que
puedan establecerse mediante la negociación colectiva y de
los establecidos en la normativa de prevención de riesgos la-
borales para determinados sectores y actividades, se consi-
deran medios de coordinación cualesquiera de los siguien-
tes:

a) El intercambio de información y de comunicaciones en-
tre las empresas concurrentes.

b) La celebración de reuniones periódicas entre las empre-
sas concurrentes.

c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y
salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, de
los empresarios que carezcan de dichos comités con los
delegados de prevención.

d) La impartición de instrucciones.

e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de
prevención de los riesgos existentes en el centro de tra-
bajo que puedan afectar a los trabajadores de las em-
presas concurrentes o de procedimientos o protocolos
de actuación.

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos pre-
ventivos de las empresas concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de
la coordinación de las actividades preventivas.

Artículo 12. Determinación
de los medios de coordinación.

1. Recibida la información a que se refieren los capítulos II
a IV de este real decreto, y antes del inicio de las activi-
dades, los empresarios concurrentes en el centro de tra-
bajo establecerán los medios de coordinación que con-
sideren necesarios y pertinentes para el cumplimiento
de los objetivos previstos en el artículo 3. La iniciativa
para el establecimiento de los medios de coordinación
corresponderá al empresario titular del centro de trabajo
cuyos trabajadores desarrollen actividades en éste o, en
su defecto, al empresario principal.
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2. Los medios de coordinación deberán actualizarse cuan-

do no resulten adecuados para el cumplimiento de los
objetivos a que se refiere el artículo 3.

3. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores res-
pectivos sobre los medios de coordinación establecidos
en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales.

Cuando los medios de coordinación establecidos sean
la presencia de recursos preventivos en el centro de tra-
bajo o la designación de una o más personas encarga-
das de la coordinación de actividades empresariales, se
facilitarán a los trabajadores los datos necesarios para
permitirles su identificación.

Artículo 13. Designación de una o más personas
encargadas de la coordinación de las actividades

preventivas.

1. La designación de una o más personas encargadas de
la coordinación de las actividades preventivas se consi-
derará medio de coordinación preferente cuando concu-
rran dos o más de las siguientes condiciones:

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una
de las empresas concurrentes, actividades o proce-
sos reglamentariamente considerados como peligro-
sos o con riesgos especiales, que puedan afectar a
la seguridad y salud de los trabajadores de las de-
más empresas presentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar
las interacciones de las diferentes actividades desa-
rrolladas en el centro de trabajo que puedan generar
riesgos calificados como graves o muy graves.

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que
se desarrollen en el centro de trabajo, sucesiva o si-
multáneamente, actividades incompatibles entre sí des-
de la perspectiva de la seguridad y la salud de los tra-
bajadores.

d) Cuando exista una especial complejidad para la co-
ordinación de las actividades preventivas como con-
secuencia del número de empresas y trabajadores
concurrentes, del tipo de actividades desarrolladas y
de las características del centro de trabajo.

2. Cuando existan razones técnicas u organizativas justifi-
cadas, la designación de una o más personas encarga-
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das de las actividades preventivas podrá sustituirse por
cualesquiera otros medios de coordinación que garanti-
cen el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el
artículo 3.

3. La persona o las personas encargadas de la coordina-
ción de las actividades preventivas serán designadas por
el empresario titular del centro de trabajo cuyos trabaja-
dores desarrollen actividades en él.

Podrán ser encargadas de la coordinación de las activi-
dades preventivas las siguientes personas:

a) Uno o varios de los trabajadores designados para el
desarrollo de las actividades preventivas por el em-
presario titular del centro de trabajo o por los demás
empresarios concurrentes, de conformidad con el
artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales y con el artícu-
lo 12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los servicios de
prevención.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención
propio de la empresa titular del centro de trabajo o
de las demás empresas concurrentes.

c) Uno o varios miembros del servicio de prevención
ajeno concertado por la empresa titular del centro de
trabajo o por las demás empresas concurrentes.

d) Uno o varios trabajadores de la empresa titular del
centro de trabajo o de las demás empresas concu-
rrentes que, sin formar parte del servicio de preven-
ción propio ni ser trabajadores designados, reúnan
los conocimientos, la cualificación y la experiencia
necesarios en las actividades a que se refiere el apar-
tado 1.

e) Cualquier otro trabajador de la empresa titular del cen-
tro de trabajo que, por su posición en la estructura
jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas
que desempeñen en relación con el proceso o los
procesos de producción desarrollados en el centro,
esté capacitado para la coordinación de las activida-
des empresariales.

f) Una o varias personas de empresas dedicadas a la
coordinación de actividades preventivas, que reúnan
las competencias, los conocimientos y la cualifica-
ción necesarios en las actividades a que se refiere el
apartado 1.
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g) En cualquier caso, la persona o personas encargadas

de la coordinación de actividades preventivas debe-
rán mantener la necesaria colaboración con los recur-
sos preventivos de los empresarios concurrentes.

4. Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que
pertenezcan deban estar presentes en el centro de tra-
bajo, la persona o las personas a las que se asigne el
cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 bis de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, podrán ser igualmente encargadas de la
coordinación de actividades preventivas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplica-
ción cuando se trate de las personas previstas en los
párrafos a) a d) del apartado anterior y siempre que ello
sea compatible con el cumplimiento de la totalidad de
las funciones que tuviera encomendadas.

Artículo 14. Funciones de la persona o las personas
encargadas de la coordinación de las actividades

preventivas.
1. La persona o las personas encargadas de la coordina-

ción de las actividades preventivas tendrán las siguien-
tes funciones:

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos
en el artículo 3.

b) Servir de cauce para el intercambio de las informa-
ciones que, en virtud de lo establecido en este real
decreto, deben intercambiarse las empresas concu-
rrentes en el centro de trabajo.

c) Cualesquiera otras encomendadas por el empresa-
rio titular del centro de trabajo.

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona
o las personas encargadas de la coordinación estarán
facultadas para:

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo esta-
blecido en este real decreto, deben intercambiarse
las empresas concurrentes en el centro de trabajo,
así como cualquier otra documentación de carácter
preventivo que sea necesaria para el desempeño de
sus funciones.

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.

c) Impartir a las empresas concurrentes las instruccio-
nes que sean necesarias para el cumplimiento de sus
funciones.
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d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción

de medidas para la prevención de los riesgos exis-
tentes en el centro de trabajo que puedan afectar a
los trabajadores presentes.

3. La persona o las personas encargadas de la coordina-
ción deberán estar presentes en el centro de trabajo du-
rante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

4. La persona o personas encargadas de la coordinación
de actividades preventivas deberán contar con la forma-
ción preventiva correspondiente, como mínimo, a las fun-
ciones del nivel intermedio.
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CAPÍTULO VI

Derechos de los representantes de los trabajadores

Artículo 15. Delegados de prevención.
1. Para el ejercicio de los derechos establecidos en el capítulo

V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, los delegados de prevención o, en su
defecto, los representantes legales de los trabajadores se-
rán informados cuando se concierte un contrato de presta-
ción de obras o servicios en los términos previstos en el
artículo 42.4 y 5 y en el artículo 64.1.1º del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Los delegados de prevención o, en su defecto, los repre-
sentantes legales de los trabajadores de la empresa titu-
lar del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen
actividades en el centro de trabajo serán consultados, en
los términos del artículo 33 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la
medida en que repercuta en la seguridad y salud de los
trabajadores por ellos representados, sobre la organiza-
ción del trabajo en el centro de trabajo derivada de la con-
currencia de otras empresas en aquél.

3. Los delegados de prevención o, en su defecto, los repre-
sentantes legales de los trabajadores de la empresa titu-
lar del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen
actividades en el centro de trabajo estarán facul-tados, en
los términos del artículo 36 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la
medida en que repercuta en la seguridad y salud de los
trabajadores por ellos representados, para:

a) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social en las visitas y verificaciones en el centro de
trabajo para comprobar el cumplimiento de la normati-
va de prevención de riesgos laborales en materia de
coordinación de actividades empresariales, ante los
que podrán formular las observaciones que estimen
oportunas.

b) Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una
labor de vigilancia y control del estado de las condicio-
nes de trabajo derivadas de la concurrencia de activi-
dades; a tal fin podrán acceder a cualquier zona del
centro de trabajo y comunicarse durante la jornada con
los delegados de prevención o representantes legales
de los trabajadores de las demás empresas concu-
rrentes o, en su defecto, con tales trabajadores, de



135........................................................................................
manera que no se altere el normal desarrollo del pro-
ceso productivo.

c) Recabar de su empresario la adopción de medidas para
la coordinación de actividades preventivas; a tal fin po-
drán efectuar propuestas al comité de seguridad y sa-
lud para su discusión en éste.

d) Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordi-
nación de actividades preventivas para que proponga
la adopción de medidas para la prevención de los ries-
gos existentes en el centro de trabajo que puedan afec-
tar a los trabajadores de las empresas concurrentes.

Artículo 16. Comités de seguridad y salud

Los comités de seguridad y salud de las empresas concu-
rrentes o, en su defecto, los empresarios que carezcan de
dichos comités y los delegados de prevención podrán acor-
dar la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de
actuación coordinada, en particular cuando, por los riesgos
existentes en el centro de trabajo que incidan en la concu-
rrencia de actividades, se considere necesaria la consulta para
analizar la eficacia de los medios de coordinación estableci-
dos por las empresas concurrentes o para proceder a su ac-
tualización.

Disposición adicional primera. Aplicación del real
decreto en las obras de construcción.

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real De-
creto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, se regirán por lo establecido en el citado real
decreto. A los efectos de lo establecido en este real decreto,
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La información del artículo 7 se entenderá cumplida por el
promotor mediante el estudio de seguridad y salud o el es-
tudio básico, en los términos establecidos en los artículos 5
y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

Las instrucciones del artículo 8 se entenderán cumplidas
por el promotor mediante las impartidas por el coordina-
dor de seguridad y salud durante la ejecución de la obra,
cuando tal figura exista; en otro caso, serán impartidas
por la dirección facultativa.

b) Las medidas establecidas en el capítulo IV para el em-
presario principal corresponden al contratista definido en
el artículo 2.1.h) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre.
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c) Los medios de coordinación en el sector de la construc-
ción serán los establecidos en Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, y en la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, así como cualesquiera otros
complementarios que puedan establecer las empresas
concurrentes en la obra.

Disposición adicional segunda. Negociación colectiva

De conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los conve-
nios colectivos podrán incluir disposiciones sobre las mate-
rias reguladas en este real decreto, en particular en aspectos
tales como la información a los trabajadores y sus represen-
tantes sobre la contratación y subcontratación de obras y ser-
vicios o la cooperación de los delegados de prevención en la
aplicación y fomento de las medidas de prevención y protec-
ción adoptadas.

Disposición adicional tercera. Documentación escrita

Cualquier información o documentación derivada de lo esta-
blecido en este real decreto que se formalice por escrito for-
mará parte de la documentación a que se refiere el artículo 23
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Disposición final primera. Habilitación competencial

Este real decreto constituye legislación laboral, y se dicta al
amparo del artículo 149.1.7ª de la Constitución. Respecto del
personal civil con relación de carácter administrativo o
estatutario al servicio de las Administraciones públicas cons-
tituye normativa básica al amparo del artículo 149.1.18ª de la
Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado ".

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO
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Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación

de las sanciones por infracciones muy graves en
materia de prevención de riesgos laborales.

BOE núm. 108 de 5 de mayo de 2007

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, en su artículo 49.5 establecía que "las sancio-
nes impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes,
se harán públicas en la forma que se determine
reglamentariamente". Dicho precepto está recogido en la ac-
tualidad en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, después de
determinar las cuantías sancionadoras.

El artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española establece la
competencia exclusiva del Estado en materia de legislación
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas. En este marco, el presente real
decreto desarrolla lo previsto en el artículo 40.2 del texto re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, estableciendo las formalidades necesarias para la pu-
blicación de las sanciones impuestas por infracciones muy
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las
comunidades autónomas y a las organizaciones empresaria-
les y sindicales más representativas. Asimismo ha emitido in-
forme la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, con la aprobación previa del Ministro de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 4 de mayo de 2007,

D I S P O N G O:
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Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto determinar la forma en que
deben hacerse públicas las sanciones administrativas impues-
tas por infracciones muy graves en materia de prevención de
riesgos laborales, en desarrollo de lo previsto en el artículo
40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 2. Procedimiento para hacer
públicas las sanciones.

1. El procedimiento para hacer públicas las sanciones im-
puestas por infracciones muy graves en materia de pre-
vención de riesgos laborales se iniciará, de oficio, mediante
propuesta contenida en acta de infracción de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social. En dicha propuesta,
así como en la resolución del órgano competente para
resolver, deberá hacerse constar que dicha sanción será
hecha pública en la forma prevista en este artículo.

2. Una vez que las sanciones adquieran firmeza, el órgano
competente que dictó la primera resolución en el procedi-
miento sancionador, o, en su defecto, aquel que determi-
ne la Comunidad Autónoma, ordenará que se haga públi-
ca la sanción en el Boletín Oficial del Estado o de la Co-
munidad Autónoma de acuerdo con el correspondiente
ámbito de competencia.

La publicación de la sanción se realizará en un plazo no
superior a tres meses a contar desde la fecha de adquisi-
ción de firmeza del acto.

3. Además, dicho órgano podrá hacer públicas las sancio-
nes en otros medios públicos distintos de los citados en el
apartado anterior, en los plazos y condiciones señaladas
en el mismo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el órgano competente podrá ordenar la pu-
blicación conjunta de las sanciones con la periodicidad
que se determine.

Artículo 3. Datos objeto de publicación.

1. La publicación incluirá, al menos, los siguientes datos:

- Nombre o razón social de la empresa sancionada.

- Sector de actividad a que se dedica.



139........................................................................................
- Número de Documento Nacional de Identidad de las

personas físicas o Código de Identificación Fiscal de
las personas jurídicas.

- Domicilio social.

- Infracción cometida.

- Sanción económica impuesta, incluyendo la cuantía
de la misma, así como las demás sanciones impues-
tas con carácter principal o accesorio, si las hubiera.

- Fecha de extensión del acta de infracción.

- Fecha en la que la sanción adquiere firmeza.

2. La publicación no alcanzará a los recargos de prestacio-
nes económicas del sistema de la Seguridad Social que
puedan ser fijadas por el órgano competente de confor-
midad con lo previsto en la normativa reguladora de di-
cho sistema.

Artículo 4. Registros de los datos.

1. El órgano competente incorporará los datos señalados en
el artículo anterior a un registro de consulta pública que
habrá de habilitarse en cada una de las Administraciones
competentes.

La consulta de dicho registro no habilita en ningún caso
para el tratamiento posterior de los datos o su inclusión en
un fichero a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

2. Los datos correspondientes a las resoluciones sanciona-
doras se cancelarán a los cinco años a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hubieran publicado.

Disposición adicional única. Acceso a la información
publicada y su utilización por la Dirección General de

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social podrá recabar de los órganos competentes los
datos publicados en sus respectivos ámbitos de actuación
para el ejercicio de las competencias que la misma tiene le-
galmente atribuidas.

Disposición transitoria única. Régimen de aplicación.

El régimen de publicación de sanciones, establecido en este
real decreto, se aplicará a aquellos expedientes en curso, siem-
pre que aún no se hubiese formulado la propuesta de sanción.
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Disposición derogatoria única. Alcance

de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en
el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN
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DECRETO 57/2008, de 25 de abril, del Consell, por el

que se atribuyen competencias en materia de
infracciones y sanciones en el orden social y en
materia de prevención de riesgos laborales en

el ámbito de la Comunitat Valenciana.
DOCV de 29 de abril de 2008

El Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en su ar-
tículo 51.1, en redacción casi coincidente con la del artículo
33 del Estatuto de 1982, atribuye a la Generalitat la ejecución
de la legislación del Estado en materia laboral, asumiendo las
facultades, competencias y servicios que, en este ámbito y a
nivel de ejecución, ostenta el Estado con respecto a las rela-
ciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste.

Dichas funciones y servicios fueron transferidos a la Generalitat
mediante el Real Decreto 4105/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración
del Estado a la Generalitat en materia de trabajo. Expresa-
mente se transfirió a la administración autonómica el ejerci-
cio, dentro del ámbito de su competencia, de la facultad de
imposición de las sanciones previstas en la legislación labo-
ral, hasta las cuantías máximas establecidas en las disposi-
ciones correspondientes.

Posteriormente, y mediante el Real Decreto 2673/1998, de
11 de diciembre, se traspasaron a la Generalitat las funciones
y servicios en materia de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación, incluidas las funciones de ejecución relativas al
cumplimiento de las obligaciones de empresarios y trabaja-
dores, y, en su caso, la potestad sancionadora, en las mate-
rias relativas al empleo y desempleo, que se ejercerán en los
términos que establece la legislación del Estado.

El Decreto 27/1999, de 16 de febrero, del Consell, atribuyó la
competencia en materia de infracciones en el orden social y
prevención de riesgos laborales a distintos órganos de la
conselleria de Empleo, Industria y Comercio, en función de
su competencia territorial, la naturaleza de las infracciones
administrativas y del importe de las cuantías de las sanciones
a imponer. Ese mismo año se modificó esta norma por el De-
creto 204/1999, de 3 de noviembre, del Consell, para adaptar
las competencias sancionadoras a la nueva estructura bási-
ca de los servicios territoriales.

Desde que se publicó este último Decreto se han producido
importantes modificaciones, tanto en la regulación sustantiva
de las infracciones del orden social como en la organización
de la administración Valenciana, que han afectado a la citada
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normativa reguladora de la atribución de competencias san-
cionadoras: por un lado, las competencias en el orden social
se han atribuido, desde el Decreto 7/2000, de 22 de mayo,
del president de la Generalitat, a una conselleria distinta, la
conselleria de Economía, Hacienda y Empleo y, por otro lado,
el Real Decreto 306/2007, de 2 de marzo, de actualización
del importe de las cuantías de las sanciones establecidas en
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, ha supuesto que la competencia para
conocer de determinados tramos, al elevarse el importe de
las sanciones, pase a ser del órgano superior, alterándose
así la inicial distribución prevista en la normativa autonómica.

Se impone, pues, proceder a una nueva regulación de la atri-
bución de la competencia en materia de infracciones en el
orden social y prevención de riesgos laborales, que no sólo
dé respuesta a las citada afectaciones, sino que también se
dote de estabilidad, de manera que no quede afectada por
nuevas reorganizaciones de la administración o por la actua-
lización de las cuantías de las sanciones. Así, se ha optado
por atribuir la competencia sancionadora a los titulares de los
órganos competentes en razón de la materia y, entre éstos,
se ha distribuido en función del tramo de la sanción según su
gravedad, con independencia de su cuantía.

Finalmente, procede regular en esta disposición la ejecución
por la Generalitat de la normativa sobre publicación de las
sanciones por infracciones muy graves en materia de preven-
ción de riesgos laborales, de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo.

En su virtud, a propuesta del conseller de Economía, Hacien-
da y Empleo, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la
Comunitat Valenciana y previa deliberación del Consell, en la
reunión del día 25 de abril de 2008,

Artículo 1. Competencia sancionadora general

El conocimiento y la sanción de las infracciones administrati-
vas en el orden social contenidas en el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
y a que se refiere el presente Decreto, corresponderá al
Consell, a los órganos de la conselleria competente en mate-
ria de relaciones laborales, a los órganos de la conselleria
competente en materia de prevención de riesgos laborales y
a los órganos de la conselleria competente en materia de
empleo, de acuerdo con la distribución competencial estable-
cida en la presente norma.
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Artículo 2. Competencia sancionadora para infracciones

en materia de relaciones laborales y empresas de
trabajo temporal y empresas usuarias

La competencia para sancionar las infracciones en materia
de relaciones laborales a que se refiere la sección 1ª del capí-
tulo II del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, así como las infracciones en mate-
ria de empresas de trabajo temporal y empresas usuarias de
la sección 4ª del capítulo II de dicho Texto Refundido, corres-
ponderá a:

a) Los titulares de las Direcciones Territoriales de la
conselleria competente en materia de relaciones labo-
rales, cuando la infracción se califique inicialmente por
la Inspección de Trabajo como leve o grave, en cual-
quiera de sus tramos.

b) El titular de la Dirección General que ostente las com-
petencias en materia de relaciones laborales, cuando
la infracción se califique inicialmente por la Inspección
de Trabajo como muy grave, en su tramo mínimo.

c) El titular de la conselleria competente en materia de
relaciones laborales, cuando la infracción se califique
inicialmente por la Inspección de Trabajo como muy
grave, en su tramo medio.

d) El Consell, cuando la infracción se califique inicialmente
por la Inspección de Trabajo como muy grave, en su
tramo máximo.

Artículo 3. Competencia sancionadora para infracciones
en materia de prevención de riesgos laborales

La competencia para sancionar las infracciones en materia
de prevención de riesgos laborales, previstas en la sección 2ª
del capítulo II del Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, corresponderá a:

a) Los titulares de las Direcciones Territoriales de la
conselleria competente en materia de prevención de
riesgos laborales, cuando la infracción se califique ini-
cialmente por la Inspección de Trabajo como leve o
grave, en cualquiera de sus tramos.

b) El titular de la Dirección General que ostente las com-
petencias en materia de prevención de riesgos labora-
les, cuando la infracción se califique inicialmente por
la Inspección de Trabajo como muy grave, en su tra-
mo mínimo.
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c) El titular de la conselleria competente en materia de

prevención de riesgos laborales, cuando la infracción
se califique inicialmente por la Inspección de Trabajo
como muy grave, en su tramo medio.

d) El Consell, cuando la infracción se califique inicialmente
por la Inspección de Trabajo como muy grave, en su
tramo máximo.

Artículo 4. Competencia sancionadora para infracciones
de los empresarios, de las agencias de colocación y de
los beneficiarios de ayudas y subvenciones en materia

de empleo, ayudas de fomento del empleo,
en general, y formación profesional ocupacional

y continua

La competencia para sancionar las infracciones en materia
de empleo, previstas en la subsección 1ª de la sección 3ª del
capítulo II del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, corresponderá, a propuesta
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a:

a) Los titulares de las Direcciones Territoriales de la
conselleria que ostente las competencias como Auto-
ridad Laboral, cuando la infracción se califique inicial-
mente por la Inspección de Trabajo como leve o gra-
ve, en cualquiera de sus tramos.

b) El titular de la Dirección General que ostente las com-
petencias como Autoridad Laboral, cuando la infrac-
ción se califique inicialmente por la Inspección de Tra-
bajo como muy grave, en su tramo mínimo.

c) El titular de la conselleria que ostente las competencias
como Autoridad Laboral, cuando la infracción se califi-
que inicialmente por la Inspección de Trabajo como
muy grave, en su tramo medio.

d) El Consell, cuando la infracción se califique inicialmen-
te por la Inspección de Trabajo como muy grave, en su
tramo máximo.

Artículo 5. Competencia sancionadora para infracciones
en materia de sociedades cooperativas

La competencia para sancionar las infracciones en materia
de sociedades cooperativas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, será la establecida en
la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Coopera-
tivas de la Comunitat Valenciana, o norma que la sustituya.
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Artículo 6. Acumulación de sanciones

En los supuestos de acumulación de infracciones correspon-
dientes a la misma materia en un solo procedimiento, será
órgano competente para imponer la sanción por la totalidad
de dichas infracciones el que lo sea para imponer la de mayor
gravedad, de conformidad con la atribución de competencias
sancionadoras de este decreto.

Artículo 7. Suspensión o cierre de centro de trabajo

La competencia para conocer las órdenes de paralización que
acuerde el Inspector de Trabajo y Seguridad Social al amparo
de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como
para conocer y resolver las impugnaciones contra aquéllas,
corresponderá al titular de la Dirección Territorial de la
conselleria competente en materia de prevención de riesgos
laborales en cuyo ámbito territorial se encuentren los trabajos
paralizados.

Artículo 8. Publicación de sanciones muy graves en
materia de prevención de riesgos laborales

Una vez que adquieran firmeza las sanciones por faltas muy
graves en materia de prevención de riesgos laborales, el ór-
gano que acordó inicialmente dicha sanción, conforme a lo
previsto en el artículo 3 de este decreto, ordenará -cumplidos
los requisitos del Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, y en
los términos de éste- que se haga pública la sanción en el
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y la incorporación de
los datos objeto de publicación al registro de consulta pública
creado al efecto. Asimismo, podrá acordar su publicación en
otros medios públicos.

Artículo 9. Competencia en materia de recursos
administrativos

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, y en el artículo 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, será órgano
competente para conocer los recursos de alzada que se in-
terpongan contra las resoluciones de imposición de las san-
ciones a que se refiere el presente Decreto, el inmediato su-
perior jerárquico por razón de la materia.
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Disposición transitoria única

Los expedientes sancionadores iniciados y no finalizados con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto segui-
rán tramitándose, hasta su resolución, conforme a la anterior
normativa y se sancionarán por los órganos de la administra-
ción de la Generalitat competentes en función de la cuantía
de la sanción propuesta.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo previsto en el presente Decreto y, en
especial, los Decretos 27/1999, de 16 de febrero, y 204/1999,
de 3 de noviembre, del Consell.

Disposición final primera. Desarrollo normativo
y ejecución

Se faculta al conseller competente por razón de la materia
para  dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y la ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Valencia, 25 de abril de 2008

El president de la Generalitat,
FRANCISCO CAMPS ORTIZ

El conseller de Economía, Hacienda y Empleo,
GERARDO CAMPS DEVESA
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Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se
regula el establecimiento de un sistema de reducción
de las cotizaciones por contingencias profesionales a

las empresas que hayan contribuido especialmente a la
disminución y prevención de la siniestralidad laboral.

Entre los objetivos operativos y líneas de actuación recogidos
en la "Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Traba-
jo 2007-2012", fruto del Diálogo Social y aprobada por el Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 2007, y
reproduciendo lo señalado en este sentido en la disposición
adicional sexagésima primera de la Ley 42/2006, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2007, figura el estudio por el Gobierno de la posibilidad de
establecer sistemas de reducción de la cotización a la Segu-
ridad Social por contingencias profesionales en los supues-
tos de empresas que acrediten que su índice de siniestralidad
es reducido en relación con el que corresponde a su sector
de actividad, una vez establecidos los índices de siniestralidad
de los diferentes sectores respecto de dicha cotización, tras
la aplicación de la nueva tarifa de primas para la cotización
por las mencionadas contingencias, aprobada por la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, y
que ha sido objeto de actualización hasta la fecha en las su-
cesivas Leyes de Presupuestos.

En la línea indicada, el artículo 108 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, establece en su
apartado 3 la posibilidad de establecimiento de incentivos
consistentes en reducciones de las cotizaciones por contin-
gencias profesionales en el supuesto de empresas que se
distingan por el empleo de medios eficaces de prevención de
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesiona-
les, así como de aumento de tales cotizaciones en el caso de
empresas que incumplan sus obligaciones en materia de hi-
giene y seguridad en el trabajo.

Por su parte, el artículo 73 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social dispone que el 80 por ciento del
exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social, una vez cubiertas las reservas reglamentarias, se
adscribirá a los fines generales de prevención y rehabilita-
ción, entre los que se encuentra el fomento de las actuacio-
nes extraordinarias de las empresas en la prevención de los
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales.
Un porcentaje de las dotaciones efectuadas por cada una de
las mutuas en el Fondo de Prevención y Rehabilitación, cons-
tituido con el referido 80 por ciento del exceso de excedentes,
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podrá dedicarse, según el mismo precepto, a incentivar la
adopción de las medidas y procesos que contribuyan eficaz-
mente y de manera contrastable a la reducción de la
siniestralidad laboral, mediante un sistema de incentivos en
los términos y condiciones que se establezcan
reglamentariamente.

El aspecto penalizador en materia de Seguridad Social por el
incumplimiento empresarial de las obligaciones sobre preven-
ción de riesgos laborales se encuentra representado por me-
didas como las relativas al recargo de prestaciones económi-
cas en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesio-
nal, previsto en el artículo 123 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, la pérdida de las bonificacio-
nes sobre las cotizaciones a la Seguridad Social y la posible
actuación en tales casos de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social. Independientemente de ello, el Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración llevará a cabo los estudios pertinentes con
objeto de valorar la oportunidad de establecer un sistema de
incremento de las cotizaciones por contingencias profesiona-
les a las empresas con índices excesivos de siniestralidad e
incumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención
de riesgos laborales.

Por ello, este real decreto viene a desarrollar las previsiones
contenidas en los citados artículos 73 y 108 del texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, únicamente en
lo que a la parte incentivadora se refiere, así como lo previsto
en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo
2007-2012, mediante el establecimiento de las condiciones y
requisitos que han de concurrir en las empresas para poder
acceder al incentivo que en él se regula, consistente en una
reducción de las cotizaciones por contingencias profesiona-
les a dichas empresas por su contribución eficaz y contrastable
a la reducción de la siniestralidad laboral, y que han de conju-
gar necesariamente dicha disminución de siniestralidad con
el desarrollo de actuaciones, objetivas y eficaces, en materia
de prevención de los accidentes de trabajo y de las enferme-
dades profesionales, en los términos y condiciones que se
establecen.

La percepción del incentivo que se regula en este real decre-
to está en función del cumplimiento por la empresa de las
condiciones establecidas en el mismo, independientemente
del límite máximo de gasto existente, que no ha de ser nece-
sariamente alcanzado.

Por otro lado, teniendo en cuenta que la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, considera en su
artículo 4.1.n) como negocios y contratos excluidos del ámbi-
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to de la misma aquellos en cuya virtud se encargue la realiza-
ción de una determinada prestación a una entidad que, con-
forme a lo señalado en el artículo 24.6 de la propia ley, tenga
atribuida la condición de medio propio y servicio técnico, se
considera necesario recoger expresamente que dicha condi-
ción concurre en el organismo autónomo Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo respecto del Ministerio
de Trabajo e Inmigración, para el que realiza la parte esencial
de su actividad y sobre el que éste ejerce un control análogo
al que ejerce sobre sus propios servicios, mediante la modifi-
cación del Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, por el que
se regulan la estructura y competencias del mencionado ins-
tituto.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, con la aprobación previa de la Ministra de la Presiden-
cia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
marzo de 2010,

DISPONGO:
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Artículo 1. Objeto de la disposición

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de un
sistema de incentivos consistente en reducciones de las coti-
zaciones por contingencias profesionales a las empresas que
se distingan por su contribución eficaz y contrastable a la re-
ducción de la siniestralidad laboral y por la realización de ac-
tuaciones efectivas en la prevención de los accidentes de tra-
bajo y de las enfermedades profesionales.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos

1. Podrán ser beneficiarias del sistema que se regula en este
real decreto todas las empresas que coticen a la Seguri-
dad Social por contingencias profesionales, tanto si éstas
están cubiertas por una entidad gestora como por una
mutua, que observen los principios de la acción preventi-
va establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, y que reúnan,
específicamente, los siguientes requisitos:

a) Haber realizado inversiones, debidamente documen-
tadas y determinadas cuantitativamente, en instalacio-
nes, procesos o equipos en materia de prevención de
riesgos laborales que puedan contribuir a la elimina-
ción o disminución de riesgos durante el periodo de
observación al que se refiere el artículo 6.

b) Haber cotizado a la Seguridad Social durante el perio-
do de observación con un volumen total de cuotas por
contingencias profesionales superior a 5.000 euros.

c) No rebasar en el periodo de observación los límites
que se establezcan respecto de los índices de
siniestralidad general y siniestralidad extrema a que
se refieren los apartados 1 y 2 del anexo II.

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones en materia de cotización a la Seguridad
Social.

e) No haber sido sancionada por resolución firme en vía
administrativa en el periodo de observación por la comi-
sión de infracciones graves o muy graves en materia de
prevención de riesgos laborales o de Seguridad Social,
tipificadas en el texto refundido de la Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el
Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

f) Acreditar, mediante la autodeclaración sobre activida-
des preventivas y sobre la existencia de representa-
ción de los trabajadores en materia de prevención de
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riesgos laborales que figura como anexo I, el cumpli-
miento por la empresa de los requisitos básicos en
materia de prevención de riesgos laborales. La citada
autodeclaración deberá ser conformada, en su caso,
por los delegados de prevención, o acompañada de
sus alegaciones a la misma.

g) Además del cumplimiento de los requisitos preventi-
vos básicos a que se refiere el párrafo f) anterior, la
empresa deberá acreditar el desarrollo o la realización,
durante el periodo de observación, de dos, al menos,
de las siguientes acciones:

1.ª Incorporación a la plantilla de recursos preventi-
vos propios (trabajadores designados o servicio de
prevención propio), aun cuando no esté legalmen-
te obligada a efectuarlo, o ampliación de los recur-
sos propios existentes.

2.ª Realización de auditorías externas del sistema pre-
ventivo de la empresa, cuando ésta no esté legal-
mente obligada a ello.

3.ª Existencia de planes de movilidad vial en la em-
presa como medida para prevenir los accidentes
de trabajo en misión y los accidentes "in itinere".

4.ª Acreditación de la disminución, durante el período
de observación, del porcentaje de trabajadores de
la empresa o centro de trabajo expuestos a ries-
gos de enfermedad profesional.

5.ª Certificado de calidad de la organización y funcio-
namiento del sistema de prevención de riesgos la-
borales de la empresa, expedido por entidad u or-
ganismo debidamente acreditado por la Entidad
Nacional de Acreditación (ENAC), justificativo de
que tales organización y funcionamiento se ajus-
tan a las normas internacionalmente aceptadas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se conside-
rará como empresa el conjunto de todos los códigos de
cuenta de cotización que correspondan a la misma y ten-
gan el mismo código de actividad a efectos de cotización
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3. Del cómputo de la siniestralidad laboral a la que se refieren
los índices mencionados en el párrafo c) del apartado 1 se
excluirán los accidentes "in itinere".

4. La concurrencia de los requisitos señalados en los párrafos
a), e), f) y g) del apartado 1 se acreditará mediante certifica-
ción acompañada a la solicitud y suscrita por el empresario,
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si el titular de la empresa es persona física, o por el admi-
nistrador, presidente del consejo de administración u órga-
no de gobierno equivalente, si es persona jurídica, en su
caso, con la conformidad de los delegados de prevención,
o acompañada de sus alegaciones a la misma.

Artículo 3. Pequeñas empresas beneficiarias

1. Dadas las especiales circunstancias que en ellas concu-
rren, las empresas que en el periodo de observación máxi-
mo de cuatro ejercicios no hayan superado un volumen de
cotización por contingencias profesionales de 5.000 euros
podrán acceder al incentivo que se regula en este real de-
creto, siempre que acrediten que, además del cumplimien-
to de los requisitos establecidos en los párrafos a), c), d), e)
y f) del artículo 2.1, reúnen las siguientes condiciones:

a) Haber alcanzado un volumen de cotización por contin-
gencias profesionales de 250 euros en el citado perio-
do de observación de cuatro ejercicios.

b) Además del cumplimiento de los requisitos básicos a
que se refiere el párrafo f) del artículo 2.1, la empresa
deberá acreditar el desarrollo o realización de alguna
de las siguientes acciones:

1.ª Asunción por el empresario de la actividad preven-
tiva o designación de trabajadores de la empresa
que asuman dicha actividad.

2.ª Obtención, por el empresario o los trabajadores de-
signados que vayan a asumir las tareas preventi-
vas, de formación real y efectiva en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

2. La concurrencia de las condiciones señaladas en el apar-
tado 1, a excepción de la recogida en el párrafo a) de di-
cho apartado, y en el párrafo d) del artículo 2.1, se acredi-
tará mediante certificación suscrita por el empresario, si el
titular de la empresa es persona física, o por el adminis-
trador, presidente del consejo de administración u órgano
de gobierno equivalente, si es persona jurídica, en su caso,
con la conformidad de los delegados de prevención, o
acompañada de sus alegaciones a la misma.

Artículo 4. Aplicación y cuantía del incentivo

1. Para la aplicación del incentivo será necesario el cumpli-
miento de los índices establecidos en el anexo II.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1, la cuantía
del incentivo podrá alcanzar hasta el 5 por ciento del im-
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porte de las cuotas por contingencias profesionales de cada
empresa correspondientes al periodo de observación pre-
visto en el artículo 6, o bien hasta el 10 por ciento si los
periodos de observación son consecutivos y en el inme-
diatamente anterior se ha percibido el incentivo, con el
límite, en ambos casos, del importe de las inversiones efec-
tuadas a las que aluden el apartado 1.a) del artículo 2 y el
apartado 1 del artículo 3.

3. En el caso de las pequeñas empresas beneficiarias a las
que alude el artículo 3, el incentivo, que en ningún caso
podrá superar el importe de lo cotizado por contingencias
profesionales, tendrá como límite máximo 250 euros para
el primer periodo de observación, que se elevará a 500
euros en el segundo periodo y siguientes, siempre que en
el inmediatamente anterior se haya percibido el incentivo.

4. La Orden por la que se desarrollan las normas de cotiza-
ción a la Seguridad Social, contenidas en las respectivas
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, fijará anual-
mente los valores límite de los índices de siniestralidad
general y de siniestralidad extrema a tener en cuenta para
el cálculo del incentivo aplicable, así como el volumen de
cotización por contingencias profesionales a alcanzar du-
rante el periodo de observación, en su caso.

Artículo 5. Financiación del sistema de incentivos

1. El sistema de incentivos que se regula por medio de este
real decreto se financiará con cargo al Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación constituido con el 80 por ciento del
exceso de excedentes de la gestión de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Se-
guridad Social a que se refiere el artículo 73 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, depo-
sitado en el Banco de España, en cuenta especial titulada a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, a
disposición del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. El volumen máximo de los recursos del Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación a disposición de las mutuas en cada
ejercicio económico para esta finalidad será el 3 por cien-
to del saldo de dicho Fondo existente a 31 de diciembre
del ejercicio anterior. Este porcentaje será de aplicación a
cada una de las mutuas en proporción a su contribución a
la formación de dicho saldo.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, cuando
los recursos disponibles con cargo a la parte del 3 por
ciento del Fondo que le corresponda fueran insuficientes
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para atender las solicitudes aceptadas, adicionalmente la
mutua podrá acordar el destino, a tal fin, de recursos pro-
cedentes de las reservas voluntarias, o bien de la parte de
las reservas obligatorias correspondientes a la gestión de
las contingencias profesionales, en la cuantía que exceda
del límite mínimo reglamentariamente previsto.

4. Los incentivos destinados a las empresas cuyas contin-
gencias profesionales estén protegidas por las entidades
gestoras se financiarán con cargo al Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación, sin minorar el porcentaje correspon-
diente a las mutuas.

Artículo 6. Periodo de observación
1. Se considerará como periodo de observación el número de

ejercicios naturales consecutivos e inmediatamente ante-
riores al de la solicitud que no hayan formado parte de
una solicitud anterior, con un máximo de cuatro ejercicios.

2. Una vez alcanzado el volumen mínimo de cotización al que
aluden los artículos 2 y 3, para las empresas que no soli-
citen el incentivo comenzará a computarse un nuevo pe-
ríodo de observación.

Artículo 7. Presentación y tramitación de las solicitudes

1. Desde el día 1 de abril hasta el 15 de mayo de cada año,
las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este
real decreto que deseen optar al incentivo, deberán pre-
sentar su solicitud en la mutua o entidad gestora que asu-
ma la protección de sus contingencias profesionales.

2. Agotado el plazo de presentación de solicitudes, la mutua
o entidad gestora, una vez examinadas todas las peticio-
nes presentadas y verificada la concurrencia de los requi-
sitos señalados en los artículos 2 y 3, remitirá a la Direc-
ción General de Ordenación de la Seguridad Social, an-
tes del día 30 de junio, el correspondiente informe-pro-
puesta no vinculante en orden a la concesión o denega-
ción del incentivo solicitado, por medio de un fichero
informático cuyo diseño y contenido se especificarán en
las disposiciones de aplicación y desarrollo.

En los supuestos de informe-propuesta desfavorable, la
entidad gestora o mutua, previamente a su remisión a la
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social,
conferirá trámite de audiencia a la empresa, así como a
los delegados de prevención cuando no conste su confor-
midad, cuyas alegaciones acompañará a dicho informe-
propuesta, junto con la valoración de la entidad gestora o
mutua sobre las mismas.
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Artículo 8. Autorización y abono del incentivo

1. Una vez recibidos los informes-propuesta de las entida-
des gestoras o de las mutuas, la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social efectuará las compro-
baciones que sean necesarias en relación con el cumpli-
miento de los requisitos señalados en los artículos 2 y 3 y
los indicadores a los que se refiere el anexo II, y verificará
que el volumen de los recursos disponibles permite afron-
tar el importe de las solicitudes a aprobar, así como que,
en el caso de las mutuas, dicho importe no excede de la
proporción que les corresponde del saldo del Fondo de
Prevención y Rehabilitación más las reservas a las que se
refiere el artículo 5.3.

En el supuesto de insuficiencia del volumen máximo de
recursos disponibles o de la cuantía que corresponde a
la mutua, la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social llevará a cabo una reducción proporcional
de las cuantías.

2. Cumplimentados los trámites anteriores y comprobada la
concurrencia de los requisitos establecidos, la Dirección
General de Ordenación de la Seguridad Social dictará re-
solución estimatoria, de la que dará traslado a la entidad
gestora o mutua que formuló la propuesta para su notifi-
cación a la empresa, así como a la Tesorería General de
la Seguridad Social, a fin de que ésta, con cargo al Fondo
de Prevención y Rehabilitación y mediante las operacio-
nes que sean necesarias, proceda al abono de los incen-
tivos correspondientes a las empresas protegidas por las
entidades gestoras y transfiera a cada una de las mutuas,
para su abono, el importe de los incentivos destinados a
sus empresas beneficiarias.

3. En el supuesto de que la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social no considerara debidamente
acreditada la concurrencia de las condiciones necesarias
para acceder al incentivo, lo comunicará a la entidad ges-
tora o mutua que formuló el informe-propuesta para su
notificación a la empresa solicitante, al objeto de que ésta
pueda formular alegaciones en el trámite de audiencia co-
rrespondiente. Dichas alegaciones, junto con el informe
sobre las mismas de la entidad gestora o mutua, serán
remitidos a la citada Dirección General, que resolverá lo
que proceda y dará traslado de la resolución a la mutua o
entidad gestora que formuló la propuesta, para su notifi-
cación a la empresa solicitante.

Artículo 9. Asociación a otra mutua
1. Cuando se produjere la denuncia del convenio de asocia-
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ción existente con una mutua y la asociación de la empre-
sa a otra mutua durante el período de observación al que
se refiere el artículo 6, el abono del incentivo correspon-
derá a la mutua a la que la empresa estuviera asociada
en el momento de la solicitud.

2. La insuficiencia de recursos de la mutua para el abono de la
totalidad del incentivo que corresponda a la empresa será
causa suficiente, sin otros requisitos, para que ésta pueda
denunciar el convenio de asociación a su vencimiento.

Artículo 10. Inspección y control
1. Una vez recibida la información señalada en el artículo

7.2, y sin perjuicio de dictar la resolución que proceda, la
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social
pondrá a disposición de la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, para su compro-
bación y efectos procedentes, la información relativa a las
empresas solicitantes.

Este control se entiende sin perjuicio del control interno
que corresponde ejercer a la Intervención General de la
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el
artículo 143 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria.

2. La falta de veracidad de los datos consignados en la certifi-
cación de la empresa a la que se refieren los artículos 2 y 3
conllevará la devolución del incentivo percibido y la exclu-
sión del acceso al mismo por un periodo igual al último pe-
riodo de observación, así como la exigencia de las respon-
sabilidades administrativas o de otra índole a las que hubiere
lugar, para cuya verificación la entidad gestora o la mutua
deberá mantener a disposición de los órganos de fiscaliza-
ción y control competentes toda la documentación e infor-
mación relativa a las empresas beneficiarias.

Disposición adicional única. Aplicación a empresas
colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social

1. Cuando las empresas beneficiarias estén autorizadas para
colaborar en la gestión de la Seguridad Social, en la moda-
lidad prevista en el artículo 77.1.a) del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, el incentivo a percibir
por las mismas se contraerá a las cuotas de incapacidad
permanente, muerte y supervivencia (IMS) por las que la
empresa cotiza a la Seguridad Social, imputándose por la
misma a las cuentas de la colaboración la parte del incenti-
vo que corresponda a las cuotas de incapacidad temporal
retenidas en virtud de la mencionada colaboración.
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En cualquier caso, se computarán ambas cuotas, tanto
para la determinación de los índices como para la del vo-
lumen de cotización al que se refiere el artículo 6.

2. Al tiempo de formular la solicitud, en su caso, para el abo-
no del incentivo, la empresa colaboradora deberá facilitar
a la mutua la información necesaria para el cálculo de los
índices a los que se refiere el anexo II.

Disposición transitoria única. Reconocimiento y
abono de incentivos en el año 2010

1. En el año 2010 tendrá lugar el reconocimiento y abono de
los incentivos correspondientes al ejercicio 2009 al que
serán de aplicación los plazos y restantes condiciones
establecidos en este real decreto.

2. La fecha inicial del periodo de observación al que se refie-
re el artículo 6 será el día 1 de enero de 2009.

3. Por Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración se fija-
rán para el ejercicio 2009 los valores límite y el volumen
de cotización a que se refiere el artículo 4.4.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto
577/1982, de 17 de marzo, por el que se regulan la

estructura y competencias del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo

El apartado 17 del artículo 2 del Real Decreto 577/1982, de
17 de marzo, por el que se regulan la estructura y competen-
cias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, queda redactado como sigue:

"17. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo tiene la condición de medio propio y servicio técnico de
la Administración General del Estado, pudiendo asumir en-
comiendas de gestión para la realización de actos de ges-
tión o actuaciones relativas a seguridad y salud en el trabajo
que le encarguen los departamentos ministeriales con com-
petencias en la materia.

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria
para el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, se retribuirán mediante tarifas sujetas al régimen previsto
en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para
el órgano que confiere el encargo de dictar las instrucciones
necesarias para su ejecución.

La tarifa o la retribución deberán cubrir el valor de las presta-
ciones encargadas, teniendo en cuenta para su cálculo los
costes directos y los indirectos, y márgenes razonables, acor-
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des con el importe de aquellas prestaciones, para atender
desviaciones e imprevistos.

La cuantía de la tarifa o la retribución será fijada por el
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, actuando con el carácter de medio propio y servicio técni-
co de la Administración General del Estado, no podrá partici-
par en licitaciones públicas convocadas por los poderes
adjudicadores pertenecientes a la misma, sin perjuicio de
que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele
la ejecución de la prestación objeto de las mismas."

Disposición final segunda. Título competencial
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artí-
culo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que reserva al
Estado el régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Facultades de
aplicación y desarrollo

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar
cuantas disposiciones de carácter general sean precisas para
la aplicación y desarrollo de este real decreto, incluida la adap-
tación de la autodeclaración sobre actividades preventivas y
sobre la existencia de representación de los trabajadores en
materia de prevención de riesgos laborales, y de las fechas y
plazos de tramitación previstos.

Disposición final cuarta. Registro contable
de las operaciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 125.3 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por parte de la Interven-
ción General de la Seguridad Social se dictarán las instruc-
ciones contables necesarias para el registro de las operacio-
nes que se deriven de la aplicación de este real decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en Palma, el 31 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
CELESTINO CORBACHO CHAVES
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ANEXO I

Autodeclaración sobre actividades preventivas y sobre la existencia de
prepresentación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales1

1. Integración de la prevención, estructura organizativa, responsabilidades y funciones
1.1 ¿Se han asignado responsabilidades y funciones preventivas a toda la cadena de mando de la

empresa?
1.2 ¿Se ha nombrado un responsable de prevención con capacidad ejecutiva en la empresa?
1.3 ¿Se ha adoptado una modalidad preventiva? (Señala cuál)

Empresario
Trabajador designado. Identificación: ______________________________________________
Servicio prevención propio. Identificación: __________________________________________
Servicio prevención ajeno. Identificación: ___________________________________________

1.4 ¿Se han designado "recursos preventivos" para las situaciones de especial riesgo que prevé la ley?
1.5 ¿Se han definido medios de coordinación de actividades preventivas empresariales?
2. Procedimientos para la gestión integrada de la prevención
2.1 ¿Se ha definido un procedimiento de información, consulta y participación de los trabajadores en

materia preventiva?
2.2 ¿Se ha definido un procedimiento de coordinación de actividades empresariales en materia

preventiva? (Esta respuesta debe ser congruente con 1.5.)
3. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva
3.1 ¿Se ha realizado la evaluación inicial de riesgos en todos los puestos de trabajo, teniendo en

cuenta las distintas especialidades técnicas? (seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología
aplicada).

3.2 ¿Se revisa o actualiza la evaluación de riesgos de forma periódica o con ocasión de cambios en
las condiciones de trabajo?

3.3 ¿Se realizan controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los
trabajadores para detectar situaciones peligrosas?

3.4 ¿Se planifican las actividades necesarias para eliminar/reducir/controlar los riesgos?
3.5 ¿Se designan responsables y se fijan plazos para la ejecución de las actividades planificadas?
3.6 ¿Se realiza un seguimiento continuo de la ejecución de las actividades planificadas y de los

resultados obtenidos?
3.7 ¿Ha sido sometido a auditoría el sistema preventivo y se han subsanado las deficiencias

detectadas? Caso de estar excluida de dicha obligación, ¿ha formulado la correspondiente
notificación a la autoridad laboral?

4. Formación e información en materia preventiva
4.1 ¿Se realizan actividades de capacitación para la gestión preventiva dirigidas a la estructura

jerárquica de la empresa?
4.2 ¿Se llevan a cabo acciones formativas, tanto de carácter general como específico, dirigidas a toda

la plantilla?
4.3 ¿Se informa sistemáticamente a los trabajadores sobre los riesgos de su puesto de trabajo y las

medidas de prevención aplicables?
5. Vigilancia de la Salud
5.1 ¿Se garantiza la vigilancia de la salud a todos los trabajadores de la empresa?
5.2 ¿Se aplican los protocolos médicos específicos para la vigilancia de la salud?
5.3 ¿Se realizan estudios estadísticos y/o epidemiológicos sobre los daños a la salud registrados?
6. Acciones preventivas complementarias
6.1 ¿Se han incorporado a la plantilla recursos preventivos propios o se han ampliado los existentes?
6.2 ¿Se han realizado auditorías externas voluntarias del sistema preventivo de la empresa?
6.3 ¿Existen planes de movilidad vial en la empresa?
6.4 ¿Se han realizado inversiones en materia de prevención de riesgos laborales o que comporten

eliminación o disminución de  riesgos? (art. 3.1).
*Determinación cuantitativa de las inversiones (consignar cifra en apartado notas).

6.5 ¿Ha disminuido el número de trabajadores expuestos a riesgos de enfermedad profesional en
relación con el número total de trabajadores de la empresa o centro de trabajo?

7. Acciones preventivas complementarias de las pequeñas empresas
7.1 ¿Se ha asumido por el empresario la actividad preventiva o se han incorporado a la plantilla

recursos preventivos propios?
7.2 ¿Se han realizado inversiones en materia de prevención de riesgos laborales que comporten

eliminación o disminución de riesgos?
*Determinación cuantitativa de las inversiones (consignar cifra en apartado notas).

7.3 ¿Se ha obtenido formación real y efectiva en materia de prevención de riesgos laborales por el
empresario o los trabajadores designados que vayan a asumir las tareas preventivas?

8. Información sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales

8.1 ¿Existen en la empresa o centro de trabajo delegados de prevención?
8.2 ¿Existe en la empresa o centro de trabajo comité de seguridad y salud?

*Para empresas o centros de trabajo con 50 ó más trabajadores.

NotasCUESTIONES No
procedeNoSí

1 Se entenderá acreditado el cumplimiento de los requisitos básicos en materia de prevención de riesgos laborales a los que se refieren el artículo
2.1.f) y el artículo 3.1. cuando proceda la respuesta "Sí" a todas las preguntas de la presente autodeclaración que sean de aplicación a la empresa.

Certifico la exactitud de los datos recogidos en la presente autodeclaración Conforme con la cumplimentación de la autodeclaración

Fdo.: El Empresario Fdo.: El/Los Delegados de PrevenciónFdo.: El Edministrador/Presidente
del Consejo de Administrración
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ANEXO II

Índices para la aplicación del incentivo

1. Indices de siniestralidad general.– Las empresas habrán
de cumplir los dos índices de siniestralidad general que
se reseñan a continuación, los cuales, en su definición,
recogen la incidencia de la siniestralidad laboral, exclui-
dos los accidentes «in itinere», la permanencia en la si-
tuación de activo del trabajador, el número de trabajado-
res y bases de cotización, así como la relación con la ac-
tividad desarrollada reflejada en el tipo de cotización por
código de la Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas (CNAE) contemplado en la tarifa de primas para la
cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales vigente en el período de
observación. La definición de dichos índices para los có-
digos citados es la siguiente:

Donde el subíndice i hace referencia a cada uno de los
códigos de la CNAE recogidos en la tarifa de primas para
la cotización a la Seguridad Social por accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales.

2. Índice de siniestralidad extrema.– En aquellos supues-
tos en los que durante el periodo de observación se hu-
biera producido el fallecimiento de algún trabajador o el
reconocimiento de alguna pensión de incapacidad perma-
nente en el grado de total, absoluta o gran invalidez por
contingencias profesionales, excluidos los que tengan su
causa en los accidentes «in itinere», se calculará el índice
de siniestralidad extrema, que mide el número de sinies-
tros con repercusiones extremas (accidentes o enferme-
dades que ocasionen incapacidad permanente en alguno
de los grados señalados o el fallecimiento de la persona
trabajadora) ponderado entre el número total de trabaja-
dores de la empresa, su permanencia en el trabajo y la
actividad económica de la empresa.

El índice de siniestralidad extrema se define como la rela-
ción entre:
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Donde el subíndice i hace referencia a cada uno de los
códigos de la CNAE recogidos en la tarifa de primas para
la cotización a la Seguridad Social por accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales.

Si el índice de siniestralidad extrema de la empresa
superase el límite establecido al efecto, el incentivo
no podrá aplicarse, con independencia del valor que
tomen los índices de siniestralidad general.

3. Los valores límite αi, βi y ∂i de los índices señalados se
establecerán anualmente en la Orden por la que se desa-
rrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, con-
tenidas en las respectivas Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado.
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